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NI? 48{), de fecha 12 de julio ppdo., en que 
V. E. tiene a bien poner en conocimiento 
de este Ministerio Un acuerdo de esa H. Cá­
mara relacionado con la contratación de un 
empréstito en la corporación de Fom~mto de 
la Producción, ,para la instalación en el pue­
blo de ChaI1J:!o de una Empresa Eléctrica ade. 
cuada a sus necesidades, 

Sobre el- particular, cúmpleme transcríbir 
a V. E, lo informado por la Corporación de 
Fomento: 

"En cumplimiento a lo dispuesto en la 
providencia NI? 1.375 de ese Ministerio, de fe­
oha 18 de julio en curso y recaída en el ofi­
cio NI? 480 adjunto, de la Cámara de Diputa. 
dos, referente al préstamo solicitado por la 
1. Municipalidad de Chanco para mejora' 
miento del alumbrado, tengo el honor de in­
formar a V. S, lo siguiente: 

"En primer lugar debo hacer presente a 
\\ V, S. que la ley a que se refiere la nota N° 

',480 nO es sino la autorización, exigida por 
~esta Corporación para esta clase de opera­

ciones, para que la l. Municipalidad de 
Chan:!o pueda contratar un empréstito con 
esta Corporación y compromefRr sus entradas 
para el servicio del mismo, Esta ley no es· 
tablece en forma alguna, ni podría hacerlo, 
la obligación para esta Corporación de con. 
ceder el préstamo; en consecuencia, no se 
justifica la aseveración de que esta Corpora­
ción ha postergada injustificadamente el 
cumplimiento de la ley aludida. 

Por otra parte, el otorgamiento de este 
préstamo estaba previsto en el Plan de Fa' 
mento para el presente año; desgraciada. 
mente y cOmo V. S. bien lo sabe, las entra­
das de que ha dispuesto esta Corporación 
han sido mucho menores que las previstas. 
Esta drcunstancia ha obligado a est,a Coro 
poración a reducir enormemente su progra. 
ma de gastos y constituye la razón muy jus­
tificada, debido a la cual no ha podido con· 
ceder el préstamo solicitado por la l. Muni­
cipalidad de Chanco". 

Dios guarde a V. E. -;- (Fdo.) Fernando 
MolJer". ' 

NI! 10 OFICIO DEL SE;~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION.-

"NI? 1.157. - Santiago, 4 de agosto de 1944, 
Por oficio NI? 547, de 19 de julio últi:mo, esa 

Honorable Corporación pone en conocimiento 
de este Ministerio un proyecto de Acuerdo, 
en el que solicita S€ normalice el servicio del 
Ferrocarril de Lebu a Los Sauces, con la 00.­

rrera de Un tren ordinario. 
Sobre el particular, transcribo a V. E, lo 

informado al respecto por la Empresa de los 

FF. CC. del Estado, en nota N9 6.664, di 19 
de agosto en curso. 

"En respuesta, puedo informar a US. que 
en junio de 1942 se quizo reemplazar la gón. 
dola-carril del ramal indicado por un tren 
mixto; pero después de los estudios efectua­
dos tendientes a este Objeto, se estimó con_ 
veniente no innovar, pues la Empresa debía 
colocarse, a causa de la guerra, dentro de 
una estricta poli tic a de previsión y economía 
con respecto a conservación del equipo y lo­
comotoras y, por conSiguiente, debía aprove­
char las góndolas_carril mientras hubiese 
bencina. 

Como está en conocimiento de USo la si­
tuación de la Empresa no ha mejorado en 
cuanto a equipo y material en general se re­

'fiere; por el contrario, cada día que pasa va 
empeorando, lo cual le. impone la imprescin. 
dible medida de restringir los recorridos de 
los trenes en lo posible, a fin dé mantener 
la continuidad de sus servicios. 

Para establecer el servicio en la forma que 
lo solicita la H. Cámara, habría que desti­
nar una o dos locomotoras más, cuya falta 
se haria sentir donde actualmente prestan 
servidos. 'Además, este nuevo servicio de­
mandaría un considerable gasto, el cual no 
está consultado en el presupuesto en vigen. 
cia, 

Por otra parte, no todos los habitantes del 
ramal indicado se encontrarían satisfechos 
COn un tren ordinario y sin góndolas, pues 
hay numerosas peticiones de vecinos en el 
sentido de que el servicio de góndola-carril 
no sea suprimido, porque mediante él se 
acorta en cerca de dos horas el tiempo de 
recorrido entre Lebu y Los Sauces, permitien· 
do a los pasajeros salir después del almuerzo 
de/Lebu, y no a las 9.45 horas., en la maña_ 
na, en que lo hace el tren mixto. 

Nada más grato habría sido para el sus­
crito satisfacer el acuerdo de la H. Cámara, 
pero las poderosas razones expuestas mE 
obligan a tomar la determinación de mano 
tener el servicio como está en la actualidad", 

SalUda atte. a V. E. - (Fdo.) A. Alcaíno". 

NI! 11 OFIlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

MUNICACION.-

"N9 1.160.- Santiago, 4 de agosto de 1944. 
En contestación a su oficio N9 209 ... de 24 

de junio último, en qUe V. E. comunica a 
este Ministerio un acuerdo de esa H. Corpo­
ración, relacionado con la necesidad de COns­
truir Un puente carretero sobre el río Maule, 
qUe una al puerto de Constitu.:!iÓn COn Putú, 
transcribo a V. E. lo que a este respecto in­
forma la Dirección General de Obras Públi-
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, 
cas en oficio NQ 1>2.221, de 31 de julio próxi­
mo pasado, que dice lo siguiente: 

"El Departamento de Caminos de esta Di_ 
rección General había ya proporcionado an­
tecedentes sobre el particular a ese Ministe­
rio, en Memorándum N.o 5951, de 5 de junio 
ppdo. 

"Como no se han acumulado nuevos ante­
cedentes sobre esta materia, se repetirá lo" 
manifestado y8. a USo en la referida ccmu­
nicación, en la forma que a continuación se 
expone: 

l.o.-S0LUCION. 
a) UBICACION.- La ubicación del puen­

te que se solicita, sería propiamente frente a 
Quivolgo, en la ribera no!"te del río, para co­
municar por su intermedio a la ciudad de 
Constitución con el pueblo de Putú, situado 
a algunos kilómetros al norte de QUivolgo y 
nnido por camino a esta localidad. 

b) CARACTERISTICAS.- Se ha estimado 
que un puente en esa ubicación no podría te­
ner un largo menor de 700 metros; sus fun­
daciones en aguas profundas, como SOn las 
del río Maule en ese sector, resultaría de ele­
vado costo; la superestructura requeriría una 
altura mayor que la usual para permitir el 
tráfico de la navegación fluvial. 

e) ESTIMACION DEL COSTO.- Dada las 
características generales de construcción ya 
anotadas, el costo de este puente, estimado a 
base de una apreciación de $ 40.000 metro 
lineal, resultaría aproximadamente, de 
S 28.000.000. 

2.0.- SOLUCIONo 
a) UBICACION.- 5 kilómetros aguas arri­

ba de la ciudad de Constitución, cerca del 
puente ferroviario, en un estrechamiento del 
cauce. 

b) C:\RACTERISTICAS. - 350 metros de 
largo. 

cl ESTIMACION DEL COSTO.- $ 14.000.000, 
aparte de la construcción de un camino de 
~cceso por la ribera norte, desde Quivolgo 
al puente. 

"Como se puede ver, la segunda solución 
aparece más económica, alcanzando a ser un 
50 010 más baja que la primera, aunque ofre­
ce el inconveniente de" alejar de Constitución 
en cerca de 5 kilómetros la ubicación de] 
puente, lo que a su vez representaría Un alar~ 
gamiento del recorrido en cerca de 10 kiló­
metros entre Constitución y Quivolgo. Pero 
aún tratándose de un costo de $ 14.000.000. 
esta inversión no se justificaría por ahora, en 
atención a la escasa densidad de tránsito que 
utilizaría dicha obra, especialmente al que­
('ar ubicada distante de la ciudad de Cons­
titución, pues la productividad de las zonas 
de atracción en ambas márgenes del río es 
reducida. 

"El tráfico entre ambas zonas riberanas es 

servido actualmente por balseros particula­
res y en caso de haber deficiencias en estos 
serVlClOS, se estudiará su mejoramiento·,. 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo).- O. Hiríart", 

N.o 12.-QFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.o 1,161.- Santiago, 4 de agosto de 19~4 

En respuesta a su oficio N.O 412, de 5 de ju­
Eo ppdo., en que V. E. comunica a este Mi­
nisterio diversas observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Sergio Fer­
nández Larraín relacionada con la necesidad 
de atender al arreglo de algunos caminos de 
la Comuna de Navidad, especialmente los de 
Licancheo, hasta el sector de Patagüilla y del 
Maitén. la Dirección General de Obras Públi­
cas en' nota 2,219, de 31 de julio citado, ma­
nifiesta que el arreglo de los mencionado.;¡ 
caminos se efectú¡t anualmente con los fon­
·dos ordinarios de la ley, los que resultan in­
suficientes. 

La Dirección General nombrada agrega 
que dada la importancia de los caminO/) de 
que se trata, enviará fondos espeCiales tan 
pronto como se disponga de ellos. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.).- A. Alcaíno". 

N.o 13.-0FICIO DEL MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.O 1,162.- Santiago, 4 de agosto de 1944. 

Se ha recitido en este Ministerio su oficie 
N.O 361, del mes de julio ppdo .. referente 
8. observacione¡;; formuladas por el Diputado 
don Humberto Abarca COn motivo de los per­
juicios ocasionados en la zona de Coquimbo 
por los recientes temporales. 

Sobre el particular, la Dirección General de 
Obras Públicas, en oficio N.o 02167, ·de 28 de 
julio próximo pasado, informa lo siguiente: 

"El Diputado ~eñor Humberto Abarca pi­
de que se ejecuten obras de defensa ·en la zo­
,na de Ovalle contra las inundaciones que ha 
originado la Quebrada "La Coipa" en las vi­
viendas de obreros de los lavaderos de oro 
de Andacollo, minas de manganeso de Corral 
Quemado y Canales de Cogotí y Tranque de 
Recoleta. • 

Sobre este particular,. se ha pedido al Inge­
niero que se encuentra actualmente en Ova­
He, visitar AndacoHo y Corral Quemado, a 
fin de resolver lo que debe hacerse para evi­
tar las inundaciones "denunciadas". 

Saluda atte. a V. E. fFdo).- A. Alcaíno". 
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N.O 14.-0FICW DEL SEÑOR MINISTRO 

DE' SALUBRIDAD, PREVISION y 
ASISTENCIA SOCIAL 

"N.o 753.- Santiago, 3 de agosto de 
1944. 

En atención a su oficio N. o 410, de 5 de j '1,­

lia del presente año, que se refiere a las obl 
servac:ones formuladas por el H. Diputado 
señor don René León sobre la atención mé­
dica en Vichuquén, la Caja de Seguro Obliga­
torio, a quien se consultó sobre el particular, 
por nota N.o 1,922, de fecha 24 del presenH), 
informa a este Ministerio lo siguiente: 

"En contestación a su providencia N.o 
1,322, de fecha 14 del actual, recaida en ofi. 
cio de la Cámara de Diputados sobre aten­
ción médica de Vichuquén, me permito ma­
n1festar a V. S. que, de acuerdo con el con­
venio vigente con la Beneficencia, esa Ins­
titución nos informó que habla nombrado 
Médico de esa localidad al Doctor don Del­
f;n Guevara M., el que debe estar en tuno 
clones desde elLo del presente. 

"Con esta designación, se hará efectivo el 
acuerdo celebrado entre ambas l1n~tituclones 
y se sutisfarán los deseos de asegurad0s 
y patrones de Vichuquén". 

Lo que comunico a V. E., en respuesta a 
la referida comunicación". 

Saluda a V. E. -(Fdo. ) - Sótero del Río". 

N . o 15. -OFICIO DEI, SEÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION y 

ASISTENCIA SOCIAL 

"N. o 754. - Santiago, 3 de agosto de 
1944. 

En respuesta al oficio de V. E., N. o 427, 
de 7 del presente, tengo el agrado de poner 
en su conocimiento la nota informe N. o 
1,921, de 24 de julio del año en curso, de la 
Caja de Seguro Obligatorio, que sobre el par_ 
ticular dice lo que sigue: 

"Acuso recibo de su providencia N.O 1,323, 
df~ fecha 14 del actual, recaída en oficio de . 
1:1 Cámara de Diputados referente al cargo 
V[iCaI'.te de Practicante de la Posta San Gre­
gario. 
- ']\'1c permito comunicar a U. S. que ya se 
trasls.dó a dicho cargo el señor Carlos Aven­
daño, actu[,l Practicante de la Posta Futrono, 
de La Unión. Tan pronto que asuma el que 
l~a 5ido designado para Futrono, se hará cargo 

en San GregariO el señor Avendaño". 
Saluda a V. E.-(Fdo.)- Sótero del Río". 

N.O l¡¡.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION 'y 
ASISTENCIA SOCIAL 

·'N.o í55.- Santiago, 3 de agosto de 
.19 tM. 

En respuesta al oficiO de V. E. N . o 503, de 

14 del presente, me es grato poner en su eo­
nacimiento la Nota Informe N.O 2,577, de 25 
de julio del año en cu.rso, de la Dirección Ge­
neral de Sanidad, que dice como sigue: 

"Con providencia N. o 1,350, de 18 del ac­
" tual, ese Ministerio ha tenido a bien en in­
" forme el oficio N.O 503, de 14 del corrien­
" te, de la H. Cámara de Diputados, que se 
" refiere a una petiCión formulada por el H. 
" Diputado señor Correa Letelier, quien de­
" sea Conocer los motivos y antecedentes que 
" determinarOn el nombramiento en un cargo 
" sanitario del señor Pedro 'Soto Mansilla, en 
" Chiloé. 

"Sobre el particular manifiesto a U. S 
" que este empleado ingresó al servicio a mí 
" cargo el 16 de febrero de 1940, como auxí-· 
" liar, grado 25, con renta anual de $ 4.125, 
" para cuyo cargo reunía los requisitos ne­
" cesario y presentó completa, y sin mere_ 
" cer observaciones, la documentación que 
" exigía para el ingreso a la Adminstraación 
"Pública., el artículo 11 del antiguo Estatuto 
"Orgánico de los Empleados Públicos. El 
" señor Soto desempeña en la actualidad el 
" cargo de Auxiliar, grado 17, COn renta anual 
" $ 14.100, que ha alcanzado en virtud de 
" las. leyes de mejoramiento de sueldos N. os 
"6,872 Y 7,420. Sus calificaciones anuales 
" han sido satisfactorias. 

"Es cuanto puedo informar a U. S. res­
,< pecto a este empleado". 

Saluda a V. E.-(Fdo.)-- Sótero del Río". 

N. o 17.-0FICIO DEL SEÑOR l\'lINIS'.rRO 
DE AGRICULTURA. 

"N. o 962.- Santiago, 5 de agosto de 
1944. 

Me es grato dar respuesta a la nota N. o 
335, de 30 de junio último, en que V. E. se 
ha servido transcribir a nombre del H. Di­
putado señor Héctor :Correa Letelier, algu­
nas observaciones que dicen relación con las 
instrucciones superiores de prescindencia elec-· 
toral por parte de los funcionarios y emplea­
dos civiles de la Administración pública, y 
que afectarían a funcionarios de este Minis­
terio. 

La Caja de Crédito Agrario ha informado 
a este Ministerio que, reiteradamente la Di­
rección de esa Institución ha impartido las 
instrucciones a todo su personal en el senti­
do de la más absoluta prescindencia electo­
ral. Algunos empleados, entre los que puede 
citar al señor A. Badilla, de Los Angeles, y 
al señor Agustín Rodríguez, de la oficina de 
Ghíllán, solicitaron autorización para presen­
tarse como candidatos a Regic19res, y la Caja 
les expresó que debían optar entre el cargo 
que desempeñaban en la institución o el S.er 
candidato. Esto revela a V. E. el propósito 
que sus empleados permanezcan alejadas de 
toda lucha electoral. 
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En relación con los cargos formulados en la 
H. Cámara en contra del señor Durán, fun­
cionario de la Caja de Crédito Agrario, esta 
repartición ha pedido al Agente en Castro 
se traslade a Ancud, e investigue entre lo~ 

.agricultores de la zona, la efectividad de la 
denuncia, con el objeto de adOptar las meci­
das que procedan. 

Por otra parte, la Dirección General de 
Agricultura, refiriéndose al caso del señor 
Andrade, dice que no tuvo en las elecciones 
municipales pasadas, otra actividad política 
que la de emitir su voto, y aun antes de la 
elección y de la circular que S. E. el Presi­
{lente de la República envió con motivo de 
dichas elecciones, este funcionario renl1nció 
a un cargo de. responsabilidad que tenia den­
tl'O del partido político a que pertenece, por 
considerar que siendo empleado público no 

debía actuar tan directamente en política. 
Con respecto al Ingeniero Agrónomo don 

RenéPrado Salís, la Dirección Gene~al de 
Agricultura constató asimismo que no ha ha­
,',ido reclamo alguno en su contra ni se le 
~::t podido tachar de intervenciones política~. 
Por otra parte dice que la personalidad d'? 
estos fuIl!Cionarios ·es bastante conocida y 
é!ue siempre se han desempeñado con efi­
ciencia y corrección y que no ha tenido conc. 
cimiento de que hayan intervenido en asun­
tos de carácter político". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) - A Quin-
tana Burgos"'. . 

N.o IS.-OFICIO DE:L SENADO 

"N.O 348.--Santiago, 2 de agosto de 1944. 
El Senado ha tenido a bi,en aprobar las mo­

dificaciones introducidas por la H. Camara de 
Diputados al proyecto que concede personali­
{ad jurídica a la Institución Mutualista de Se 
guros de Vida, denominada "MutusJídad del 
Ejército y Aviación". 

Tengo El honor de decirlo a V. E., en con­
t'23tación a vuestro oficio N. o 674, de 1. o de 
a.gosto del presente año. . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Frlos ): Francisco 

t: .... ejola, F. Altamiralllo, Prosecreta:rlo". 

N. o 19 -OFICIO DEL SENADO 

"N. o 345. -Santiago, 2 de agosto de 1944. 
El Senado ha tenido a bien insistir en la 

modificación introducida al proyecto de ley de 
esa H. Cámara, ,por el cual se consulta la itt. 
versión de hasta $ 3.000.000 en 1'1. construc­
;:;ión y dotación de un edifido para el Liceo 
:le Hombres de San Bernardo. 

En mérito de esta resolución y atendiendo " 
lo dispuesto en el artículo 51 de la Constitu­
ción Política, del Estado, el Senado arordó, asi 
mismo, invitár a esa H. Cámara a fOlmar una 
'Comisión Mixta para que proponga la forma 

y modo de resolver las dificult;des produddas 
entre ambas ramab del Congreso a propósito 
del financiamiento de este proyecto. 

Tengo el honor de comunicarlo a V. E. ey, 
o::mtestación a vu"stro oficio N. o 63:1. de 23 
de julio de1 .preseEte año. 

Acompaño los antecedentes respectlvos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos ): }'rancisco 

Urrejola.-F. Altamirano, Prosecretario". 

N.O 20.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 346.-Santiago, 2 de agJsto c'e 1944. 
El Senado ha tenido a bien insistlr en 'la 

modificación introducida al proyecto de ley de 
esa H. Cámara, por el que Se cGnsul~a la inve! 
sión de hasta $ 2.000.000 en la CCl'strucción 
y dotación de los talleres del Liceo Técnico de 
San Antonio. 

En mérito de Esta resolución y atcndiendo '" 
lo dispuesto en el Art. 51 de ·la Constitución 
Política del Estado, el Senado acordé, asimis 
mó, invitar a esa H. Cámara a formar una 
ComIsión Mixta para que proponga la fj::>rm~ 
y modo de resolver las dificultades pr('ducidas 
entre ambas ramas del Congreso a propósitCJ 
del financiamiento de este proyecto 

Tengo el honor de comunicarlo a V. E. en 
contest"c ión a vuestro oficio N. o 634, de 26 
de julio del presente año. _ 

Dios guarde a V. E. - (Filos): Franc'lSco 
Urrejola.-F. Altamirano, Prosecretario". 

N.;o 21.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 344. -Santiago, 2 de agqi3io dQ 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en lo~ 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley por el cual se de· 
elara, que para los efectos de la elección de 
Diputados, los territorios 'comunales q.ue for­
man el Departamento de Talagante,se consi­
derarán incorporados al Segundo Distrito del 
Departamento de Santiago. 

Teng,:) el honor de decirlo a ~,-. E., en conte~ 
tación a vuestro oficio N. o 611, de 24 de julio 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos ): FraDeisee 

\ Urrejola.-F .. Altamirano, Prosecl-etario". 

N.>O 22.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 347. -Santiago, 2 de agosto de 19H. 

El Senado ha tenido a bien aprobal>, en los 
mismos términos en que 10 ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley por el cu;Ú se ID:)­

difica las partidas 1715 A y'1715 B, del Aran­
cel Aduanero. 

Tengo el honor de decirlo a y. E., en eon~ 
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1eBtación a vuestro oficio N. o 394, de 15 de 
septiembre de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respecti\n::Js. 
Dios guarde a V. E. - (Fdús) Francisco 

Urnjola.-F. Altamirano, Prosecretario". 

~ . o 23. -OFICIO, DEL SENADO. 

"Santiago, 8 de agosto de 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto enviado par esa H. Cámara pOK el cual 
se reforma la ley N. o 5,989 que creó la Socie' 
dad Constructora de Establecimientos Educa 
e ionales, COn las siguientes modificaciones: 

Artículo l. o . 

Letra a) 

Se han agregado al artículo 3. o de la ley 
N.o 5,989, que se refiere al capital de la So­
ciedad y que se contiene en la letra a) del 
proyecto, los siguientes lnclsos: 

"Completado el capital de mil millones d¡e 
pesos, la Sociedad emitirá quimentos millo­
nes de pesos más en acciones, en proporcion 
de cincuenta por ciento de la serie A, y cin­
cuenta por ciento de la serie B, y así su ce­
:,,;vamente hasta enterar un capital de cinco 
mil millones de pesos. 

"En las sucesivas emisiones, el Fisco pOdrá 
también subscribir las acciones de la serie B 
ql1e no hayan 'sido subscritas por particula~ 
res". 

Letra d) 

Be ha substitUldo, en el inciso segundo del 
artículo 6. o de la ley N. o 5,989 que se pro­
pene reemplazar, la cita "y.g. o" por "8. o" . 

, Letra e) 

En esta letra. en la parte que propone 
r.gregar • al artículo 7. o un inciso, se han 
reemplazado las palabras "artículo 18 de 
esta ley", por estas otras: "artículo 17 de 
€sta ley". 

Letra f) 

Se ha substituido por la siguiente: 
"f) Suprímese el artícuJo 8. o" . 

Letra g) 

En el inciso primero, después de las pala­
bras "artículo 10", se han agregado las Si. 
gúientes: "que pasa a ser 9.0". 

& el inciso tercero de está letra, a cont,­
nuación de las palabras "personas jurídicas", 
se han suprimido las palabras "de derecho 
público o de derecho privado"; y entre las 
palabras "confiados a su administración" :., 
"capitales ret1l'esentativoSl 'de :sus reservas 

legales", se ha suprimido la letra "o" Dor la 
preposición "de". • 

En el inciso cuarto se han reemplazado lag 
palabras finales "ha pasado. a ser mClSO se­
gundo", por estas otras: "pasa a ser inciso 
"egundo" . 

El inciso sexto, que comienza: "Las accio­
nes de la Sociedad serán .. ,", se ha redacta­
do como sigue: 

"Las acciones de la Socleaad será.n acepta­
das por el valor que fije el Ministerio de Edu- ' 
cae ión de acuerdo con el inciso tercero de~ 
artículo, 10 para con~tituír cualqUIera clase 

,dE garantía eXigida por el Fisco o por la ley". 

Letra h) 

En el inciso primero, después de las pH· 
labras "artículo 1:1", se han agregado las si­
guientes: "que pasa a ser 10". 

El inciso primero del articulo a que se re~ 
íiere esta letra ha sido redactado Como S:-
gue: 

"Artículo 10. - El Fisco reCibirá en pag0 
dc les impuestos establecidos en la ley de 
11erenc:as y donaciones, las acciones de esta 
Sociedad que hubieren sido subscritas con 
l.res años de anterioridad a lo menos a la ie­
cha de pago. La Sociedad dejará constancia 
de cada titulo de la fecha de subscripción". 

El inciso segundo de este artículo pasa 
" ser tercero, redactándose en su parte im­
clal como sigue: "El Fisco aceptará estas ac· 
ciones por el valor que fije anualmente el 
Presidente de la República, a propuesta ... ·' 

El inciso tercero de este artículo pasa a ser 
segundO, redactado como sigue: 

"El plazo de tres años no regirá respecto 
de las acciones que hayan formado parte del 
patrimonio del causante", 

Letra i) 

El inciso primero ha SIdo redactado como 
sigue: 

"i) Intercálase a continuación del articulo 
11, que pasa a ser -10, el siguiente: ... " 

En el inciso segundo se han reemplazado 
las palabras "artículo 12", por estas otras 
'articulo 11". 

Letra j) 

En el inciso primero se han suprimIdo las 
palabras: "que en virtud del cambio de nu­
meración pasará a tener el numero 13'. 

El inciso segundo de esta letra .ha sido 
reemplazado por el siguiente: 

"Las instituciones fiscales y semifiscales que 
tengan acciones de la serie B, sólo podrán 
elegir, en conjunto, un Director de los tres 
Que tienen derecho a designar los accionistas 
l1rivados" . 
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Letra k) 

Ha sido suprimida. 

Letra 1) 

En el inciso primero se han suprimido las 
:,alabras: "que en virtud del cambio de nu­
:11eración pasará a tener el número 16". 

En e( inciso segundo se han reemplazado 
ias palabras inIciales "articulo 16", por es­
tas otras "artículo 15". 

El inciso tercero se ha suprimid<'l, 

Letra m) 

En el inciso primero se han suprimido[ las 
tJalabras: "que en virtud del cambio de nu­
~,!eración pasu::'á a tener el número 17", 

En el inciso segundo se han remplazado 
las palabras: "articulo 17". por estas otras: 
"articulo 16". .. 

Letra n) 

En el inciso primero se han suprimido las 
nalabras: "que en virtud del cambio de nu­
~':eracíón pasará a tener el número 19", 

En el inciso segundo se han subsituido !as 
palabras iniciales: "articulo 19", po: estas 
otras: "artículo 18"; Y se han suprmudo las 
'Jalabras "o municipales" que figuran después 
je "Impuestos fiscales". 

A continuación de este inciso se ha agre-
gado el siguiente: 

"Esta exención no se extenderá a los do­
~nmentos otorgados por ter,~eros que contra­
ten con la Societ!ad", 

letra o) 

Ha sido suprimida, 

letra p) 

En el inCiso primero se han suprimido las 
palabras: "y que en virtud del cambio de 
numeración pasará a tener el número 21", 

En el inciso segundo se han reemplazado 
las palabras "Artículo 21", por estas otras: 
"Artículo 19"; y las palabras "Iuncionamien­
to de los establecimientos construí dos por la 
Sociedad", por estas otras: "funcionamiento 
de los establecimientos educacionales perte_ 
necientes a la Sociedad". . 

Artículo ~ 

Los incisos primero, segundo y ter.cero, han 
,!lido reemplazados por los siguientes: 

"Articulo 29- Los Bancos comerciales tras­
ladarán a la Oficina del Banco Central de 
Chile, en Santiago, las sumas de dinero que 
pertenecíerén a terceros y ,que no hubieren 
.sido reclamadas por sus respectivos duefios 
decpués de transcurridos diez años desde ',cI.ue 

éstos dejaren de efectuar gü'os o depósitos, 
Cumplid'a la mita.d de dicho plazo los Ban_ 
cos formarán indices alfabéticos con los 
nombres de los dueños de los dineros y los 
tendrán a disposición del público, con indi­
cación de la última dirección conocida de 
aquellos 'y de' las cantidades, procedencia y 
demás características, Una vez al año publi­
carán esos índices en la forma que determi­
ne la Superintendencia de Bancos y además 
en el "Diario Oficial", dentro de los quince 
primeros días del mes de enero de cada año. 

"El traslado de los fondos al Banco Cen­
tral de Chile se efectuará, a más tardar, en 
el curso del mes de rpal"ZO del año siguiente 
a aquél en que se hubiere cumplido el plazo 
de diez añGs y, una vez efectuado, prescri­
birán todos los derechos que sobre ellos hu­
bieren podidO ejercitarse , 

"Los fondos provenientes de ,::ada Banco co­
mercial se destinarán, por el Banco Central 
ae Chile, a la suscripción de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a nombre y en beneficio del 
Cuerpo de Bomberos de la localidad respec­
tiva" , 

Los incisos cuarto y quinto no han tenido 
modificaciones, 

Artículo 39 
En 'el inciso primero se han reemplazado 

las palabras "la Tesorería General de la Re_ 
pública", por estas otras: "el BaIJ.¡::o Central 
de Ohíle". 

En el inciso segundo se han suprimido las 
palabras "y quedarán a beneficio fiscal"; y se 
ha agregado al final, a continuación de "So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales", lo siguiente: "a nombre y en 
beneficio del Cuerpo de Bomberos del domL 
cilio de. las sociedades anónimas de cuya li­
quidación provengan, o de la ciudad cabe­
cera del departamento respectivo, si en el 
domicilio de la sodedad no hubiere Cuerpo 
de Bomberos". 

Se ha agregado el siguiente inciso final: 
"Las acciones adqUiridas por los Cuerpos' 

de Bomberos. en virtud de lo dispuesto en es­
te artículo y en el artículo anterior, sólo po­
drán ser , enajenadas con autoriz-ación del 
Presidente de la República", 

Artículo 49 

No ha tenido modificaciones. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
Artículo 19 

Se ha redactado en la siguiente forma: 
"Artículo 1.0- El plazo de tres años a q •• 

se refiere la disposición del artículo 10 no se 
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>¡" 

aplicará a las acciones suscritas ¡Can anterio­
ridad a la fecha en que comience a regir la 
presente ley". 

Artículo 2<] 

Se ha reemplalzado por el siguiente: 
"Artículo 2.0- Un año después de la fe. 

cha que empiece a regir la presente ley se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 29 y 39, 
a aquellos fondos que se encontraren en las 
condiciones señaladas en esos artículos". 

Artículo 3<] 

Se ha suprimido la palabra "definitivo" 
que figura después de la frase: "en un solo 
texto"; y se ha agregado después de la fra­
se: "la presente ley", esta otra: "fij ando a 
sus artículos la numeración correlativa '-;:0' 

rrespondiente y enmendando las citas". 
Tengo el honor de c;iecirlo a V. E. en con. 

testación a vuestro oficio NC? 393, de 5 de ju­
lio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivas. 
Dios guarde a V. E.- (F1doJ J. Francisco 

Urrejola.- Gonzalo González, Secretario Ac­
cidental" . 

N9 24 OFICIO DEL SENADO.-

"N9 352.- Santiago, 2 de agosto de 1944. 
Con motivo de la moción, informe y de· 

más antecedentes 'que tengo la honra de pa. 
sar a manos de V. E., el Senado ha d'ado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Reemplázase el inciso 2G 

del Art. 648 del Código de Procedimiento Ci­
vil, por el siguiente: 

"Los actos de los jueces árbitros serán en 
todo caso autorizados por un Secretario de 
los Tribunales Superiores de Justicia, o por 
un Notario o Secretario de un Juzgado de 
Letras". 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dio:; guarde a V. E.-(FdosJ: J. Francisco 
Urrejola.- F. Altamirano, Prosecretario". 

NI} 25 OFICIO DEL SENADO.-

UN9 349. - Santiago, 2 de agosto de 1944. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al siguien· 
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Estarán obligados al retiro 
del servicio activo de la Armada los Contra. 
álmirantes qUe dentro de los primeros seis 

• 
~~-&:f,~'>;'\ \>, 

años· de su promoción no hubieren coman­
dado Escuadra o División en servicio activo, 
a lo menos por un año. 

Esta disposición se aplicará tan pronto se 
compruebe que un Contraalmirante no al· 
canzare a cumplir o completar el expresad e 
requisito de mando dentro del plazo máxime 
señalado. 

No regirá para los Contraalmirantes el pre. 
·cepto de la actual letra h) del Art. 2'6 del De­
crtto Supremo C. F. L. N.o 3,743, de 26 cr 
diciembre de 1927. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Orario Ofi­
cial" . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): J. FranciseG 
Urrejola.- F. Altamirano, Prosecretario". 

N.O 26.-INFOR.ME DE LA COMISION DE 
DE~ENSA NACIONAL.-

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
aprobó un proyecto que crea la Defensa Ci­
vil de Chile. 

Vale decir al respecto, que, p':"imitívamen­
te, ,el GobIerno siempre pensando en la ;;:rea~ 
ció n de la Defensa Civil de Chile, creyó que 
era mejor hacer depender este organismo de! 
Ministerio del Interio··, y en tal centido en­
vió al Congreso el Mensaje del caso. Poste­
riomente y ya en el mismo Mensaje re fe '. 
rido, sr daba al personal del MinisteriO de 
Defensa, determinada atriooción en la De 
fensa Civil, enmendó aquel concepto y qui· 
so que e~te orzanismo pasara a depender del 
MinisteriCJ de Defensa Nacional. 

La C'JmÍsión de Gobierno Interior, en su 
oportunidad, hizo presente es'tos hechos P0r 
medio de una breve nota dirigida a la Ca­
mara, la "lue ff'solvió' enmendar el primer 
trámite, trasladando a la Comisión de De· 
fensa el conocimiento de esta materia'. 

Como fruto primero de este cambio ó.~, 
orientación, llegó a la Comisión de Defen­
sa un oficio del s'eñor Ministro del rumo, por 
medio del cual se conforma la organización 
de la Defensa Civil. 

En spguic!a, la Comisión adoptó, natural' 
mente, como base de diSc'Usión, el proye{!tü 
que el propio señor Ministro de Defensa pro­
pone en su oficio de indicaciones. 

Es necesario agregar, en esta parte d-el in· 
forme, que S. E. el Presidente de la Re­
pública hizo presente la ur~encia para el 
despacho del proy€cto, y que ella. fué ~al1-
fkada de "simple" por la Honorable Cálnar~L 

Antes de entrar al análisis de las dispo­
siciones del proyect..o 'cuya aprobación se re­
comienda, es necesario hacer un breve re· 
sumen (ine con1ense la o'"ganización de es' 
tos cuerpos cívicos en otros países del mun­
do. 
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Todos los paIses que debaten sus proble­
mas en lamentable violencia guerrera, han 
debido organi2ar en plena beligerancia, un 
cuerpo que se denomina Defensa Civil o De­
fensa PasIva. 

La Defen.sa Civil es doctrina que coincwe 
con la interpretación de los más sólidos prin~ 
cipios morales, eternos a los pueblos cultos, 
y cuya noble acción se contrapone a la be­
ligerancia; construye sobre lo 'arrasado y 
alienta en la desesperanza. Acumula elemen­
t0S y energías para actuar rápida y efica'Z 
mente ,::uanau la naturaleza siempre ame­
l1azante, provoca :desgra'cias colectIvas u 
cuando la violencia se hace incontrolable. 
Es una necesIdad vitar, que nuestr!:t naClOn 
cuente con esta entidad -(lue felizmente 
ya adúa entre nosotros- y' a' la que ha: 
bría 'que aplicar las modalidades de sus si­
milar,es rxtranje~as y las' Que se han reco­
gido cn los países americaí1o,::;, 

La Defensa Civil de Chile, oo'ganismo ele 
antélltico tinte democrático, se ha trazado 
una vigorosa línea de ac~ión para los ,casos 
de emergencia,' línea que el Gobierno debe 
respaldar co~no perentoria obligaC'ión. 

Constituye -esta nueva entidad un esfuer­
zo colectivo, voluntario y, como <consecuen­
cia, refleja la causa de Ya solidaridad, sin 
más estímulo que llevar alivio a sus 'seme­
jantes cuando las e~cenas imaginadas de 
una he('atombe puedan asolar el s-uelo pa" 
trio., 

La Defens:t Civil de Chile es una institu­
Ción cívica que tiene por misión: prevenir, 
evitar, reducir y repnar los efec'tos de cual­
quiera catás~rofe que af,ecte a la población 
civil, ya sea que provenga de fenómenos sís­
nucos,' incendio:, inundaciones, epidemias: u 
otros siniestros o calamidades públicas, así 
como consecuendas de un conflicto bélico. 

De' acuerdo eon esta definición, ella Ue­
neuna doble misión: en tiempos de paz 'Y 
en tiempos de guerra. Su estructura permi­
te por igual que pueda. desempeñarse tan~ 
to en cal'o de un terremoto como en el de 
un bombardeo aéreo. Las CaUsas de la ca­
tástrofe sólo comprometen suS funciones en 
lo relacionado con las diferentes formas de 
~parar el daño. 

Si en países más adelantados que el nues· 
tro esta organización es de necesidad públi­
ca, como se ha visto en la actual guerra, en­
tre nosotros es de imperiosa necesidad; so· 
mos pobres, no contamos con los elemento" 
de que disponen otyOS pueblos; debemos en' 
tonces reunir gente dispuesta a desemp-enar 

'puestos y quehaceres que son sencillos', Pe-
ro que es indispensable saber, en un mo­
mente dado, en qué consiste; ¿qui&n lo ha­
rá, cómo y cuándo? 

No ob,~tant'e nuestra idiosincrasia, exista 
entre nosotros gran número de ciudadanos 
de ambos sexos, ávidos de cooperar en obr~ 

de esta envergadura; sólo les falta quicn los 
reúna. y organiee. 

En 'el momento de una eme,gcncia no be­
lica, la Defensa Civil actúa como organis­
mo directriz, dentro de la zona afectada, 
consultando para este efecto el empleo a~ 
parte o de todos los elementos de aue dis­
pone. Utilizil en estas circunstancias, -las ca­
pacidades de cultura y el servi~io de los téc­
nicos o especializados, así como los elemen­
tos que las circunstancias requieran, procu~ 
rando, de este modo, restablecer el ritmo 
normal de vida en el país o zona. 

Si bien la Defensa Civil debe ser estruc­
turada de tal man-era que s'Írva en un mo· 
mento determinado a las necesidades de la 
Defensa Nacional, es una institución esen­
cialmente <'ivil, tanto en considera~ión a su 
noble finalidad cemo a Que s·on únicamente 
¡as !i'uerzas Armadas las llamadas a cum­
plir con las misiones bélicas. 

Como instituriones' básicas, la Detensa Ci­
vil ha considerado tres-ya existentes, hon­
damente vir"culadas a la civilidad y de pro4 
fundoPIestigio en todo el país: 'elCu'l"rpo 
de Carabineros de Chile, los Cuerpos de Bom 
berüs de la República y la C~uz Roja Chi­
lena. 

por í;~rmedio de estas tres instituciones 
mod~los se debe organizar la Defensa Ci­
vil: Cal:abinero,s preparará a los Auxl1iare8 
de policia y de los demás servicios ind~c­
tamente reIacionados con sus a::tividad~ 
se encargará de que sean cumplidas las dis­
posiciones de la Defensa Civil, c?ordinando 
su,'; !;tetividades con la Fuerza Acrea y con 
IOi:! técnicos enc!:t"gados: del mal1tenimiento 
de los servicios vitales de cada lo(!alldad. 

Pero, en todo caso, el interrogante de al­
gunas preguntas puede dar una idea obj~­
tlva de los problemas que la Defensa Ci­
vil tIene Que enfocar, ¿Se ha consIderado el 
ntllilero de incendios que, simultáneamente 
pueden apagar los bomberos en cada loca­
lidad? ¿Y si hubiera el doble de ese núme­
ro" ¿Y si los b{)!nberGs son llamados a re­
('onoeer cuartel en las Fuerzas Armadas? 

¿ConocE' algún .civil la o-:ganización de] 
propIo sec·tor de la Oumisaríaen Que habita.'­
¿Sabe cómo está -organizada? Si Carabi:p.e­
ros tuviera que ser parCialmente utilizade 
€-n otras misionei>, ¿saben siquiera algunos 
v'ecinos algo de su organiza,ción o. Ge la eoo-' 
pel'a>C1Úl.i (jue puedan }J!estar1e'! 

Los planos del agua potable, alcantarilla­
do, gas, luz, etc., ,en cada localidad, ¿están 
al dia? ¿Quiénes sabrían cooperar eficien­
temente con los técnicos, si ocurre una des­
g'acia en la planta de teléfonos? ¿Cómo se 
reemplazaria!l lo.:; sIstema;" de comunlcaC'1o· 
nel'. normales? 

Si oC'llrrieran actos de sabotaje en el país, 
,: existén reservas 'capaces de ayudar a ros 
SFrvic:ios de Investigaciones, en un caso da~ 
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do? ¿Ya 101> de Identifica<:lón 't ¿a los dc 
Sanidad? 

Expuestcs ya los fines primordiales de la 
Defensa Civil de Chile, vuestra Comisión pasa 
8 hora referirse al texto mismo del proyecto-

Mediante el artículo 1.0, se señala la IDI' 
sión Que tendrá a su cargo la institución, 13 
que, como ya se dijo, será la de prevenir, 
eviial', reducir y reparar los efectos de cuaL 
quiera catástrofe que afecte al país. 

Además, en esta disposición se fijan tamo 
bien las normas generales a que habrá de 
ceñirse la Defensa C'ivil para el desempeño 
ae Su cometido. 

En el artículo 2.0 se estableoe que el Jefe 
Superior de la Defensa Civil será el Minis' 
tro de Defensa Nacional, a quien se le auto­
riza para delegar sus atribuciones en un D~­
TE<ctor General. 

El inciso 2. o, que fué objetado por la Ca' 
misión, daba al Director General la catego­
ría de Jefe de Servicios, al mismo tiempo que 
declaraba que sus funciones serían desempe­
ñadas ad~honorem. Vuestra Comisión con­
cordó con este último punto; pero trasladan­
do esta disposición al artículo 5. o del proyec­
to, que precisamente establece que los Con­
sejeros y dirigentes de la Defensa Civil des. 
empeñarán sus cargos sin remuneración al­
guna_ En cuanto al primero, estimó que no 
na conveniente colocar al Director General 

,rasí dentro de Un plano político, sujeto a la 
~teterminación del H. Senado para los casos 
-en que se solicItara o se hiclera necesaria su 
remoción. 

[Por tal motivo, la Comisión suprimió esta 
IJarte del referido inciso. 

Fué objeto de criticas por parte de alg';­
~os miembros de la Comisjón la composiciór. 
:;el llamado Consejo Nacional de la Defensa 
Civil, cuyo fin primordial es asesorar al MI. 
nistro de Defensa Nacional, que es el Jete 
.superior de este orgamsmo. Se dIjO que una 
entidad formada pOr tanta persona era dl­
ficultosa, no SÓlO de reunir s;no que aun de 
llegar a concretar el acuerdo las diferentes 
(·piniones que en el referido Consejo han de 
verse reflej?das, por lo heterogéneo de los 
~riterios que los diferenres representantes han 
de poner con seguridad en su seno. 

No primó, sin embargo, ni prosperaron las 
llld:caciones para reducirlo y, anres al con· 
trario, se agregó un representante más, tenien_ 
do en consideración,. primero, que era necesa­
no que en este C'onsejo Nacional estuvieraa 
lepresentadas todas las actIvidades del paIs 
y segundo, en atención a que el artIcUlo 3 o 
(lel proyecto le da al Consejo Nacional la 
facultad de delegar sus atribuciones, facul­
,étdes y trabajos en un C'omité Ejecutivo, d¡:: 
;'educida integración, que es el que precisa­
mente debe estar en constantes funciones 
i'.studiando y resolviendo, con prontitud y ra: 

pic:ez, los problemas 'que requieran la inter­
vención de la Defensa CiVIl. 

No ha pOdido tampoco olvidarse en el pro­
yecto (artículo 4.0) el desarrollo de la De­
ftnsa Civil en los demás centros poblados 
c.e la República, donde deben funcionar Co­
mítés Locales cuya composición deb@ reflejar 
(1entro de lo que sea posible, la propia repre­
srmtación que tiene el Consejo Nacional. 

Dada la misma naturaleza que tiene la 
Defensa Civil de Chile, pueden pertenecer a 
e:Ia todas las personas, ?ean naturales o ju .. 
r:dicas, sin otras modalidades que las que 
el reglamento establezca y sin otra obliga·ción 
eue la de posponer sus intereses personales O 
particulares, sius doctrinas pp1íticas o sus 
creencias religiosas frente al abnegado y leal 
cervic:o_ a la patria. , 

L"Ss artículos 7. o Y 8. o fijan las tlLentes 
cl::- recursos de la Defensa Civil, que se for­
marán mediante una subvencIón fiscal anual 
que no podrá ser infenor a $ 1. OiJO. 000, de 
ia cual no podrá emplearse mas de Un Z5 
lIar ciento en remuneración del persÓnal; y 
con las donaciones, legados, etc., que se ha­
gan a su favor. 

Finalmente, el articulo 9.0 habla de las 
sanciones que se aplicarán a quienes w;en in­
c:ebidamente el nombre y los distintivos o 
enseñas de premios establecidos por la De 
fensa Ci7il, ajustándose a lo dispuesto en el 
artículo 333 del Código de Justicia Militar. 

'La referida dISposición legal impone la 
pena de reclusion menor en su grado míni­
mo a ll18db o multa de ciento a mil peso., 
8. todo indivIduo que, sin derecno, use. uni­
f::Jrmes, imigni2os, d:stintivos o cOndecoracIO­
nes correspondientes a las Fuerzas Armadas_ 

La Comisión, considerando que este orga­
nismo, adaptado de otros similares de dIS­
t:ntos paises y en cu.yo seno figuran répre­
::,entaciOL1éS que lUvolucran toda la actividad 
nacional y teniendo presente que su base 
e~encinl es la discoiplina, creyó del caso de_ 
c;arar, porque no podía traducirlo en una dis­
posición legal, su anhelo de que jamás pudie­
ra, por motivo alguno, ni a pretexto de cir­
cunstancias extraordinarias, transformarse en 
instrumentos de fuerza al servicio de deter-
minadas ideologías políticas. . 

Además de estampar este concepto en el 
acta de la sesión respectiva, en el informe que 
se ·redacta y en las palabra.s que se le en­
comendó decir al Diputado Informante en el 
seno de la H. Gamara estimó que era nece­
s<:.rio conslderar este a:specto como parte in­
tegrante de la historia fidedigna del estable­
cimiento de la ley respectiva. 

El ,proyecto, cuya aprobaclon se 'os reco­
mienda, está concebidf¡) en los siguie~tee tér­
minos: 

• 
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PROYECTO DE LEY: 

'·Artículo,l.~ Créase una Corporación de 
Derecho Público que, con 'el nombre de De­
fensa 'Civil de Chile, tendrá a su cargo la 
misión de prevenir, evitar, reducir y reparar 
!os efectos de cualquier catástrofe, sea que 
provenga de conflictos armados o de fenóme­
nos sísmicos, incendios, inunda~ones, ruinas, 
epidemias u. otros siniestros y calamidades 
núblicas. . 
- <Para este efecto, la Defensa Civil estudiará 
la forma cómo las Instituciones, Servicios o 
personas que deban integrarla, cooperarán dI 

. más acertado desempeño de su misión. 
La acción de la Defensa Civil se efectuara 

por intermedio de las autoridades administra-' 
tlvas, militares o las que al efecto se deSIg­
naren. 

Artículo 2.0- El Jefe Superior de la De­
fensa Civil de Ohile será el Ministro de De' 
fensa Naci.nal, quien podrá delegar las atri" 
buciones que le confieren esta Ley y los Re+ 
glamentos respectivos en un Director Gene­
l'al. 

El Ministro de Defensa Nacional será ase· 
sorado por el Consejo Nacional de' Defensa 
Civil, compuesto por: el Director General; un 
representante del Ministerio del Interior; uno 
del de Educación y uno del de Salubridad: 
un representante de cada una de las siguien­
tes instituciones: Cuerpo de Carabineros 
,Cuerpo de Bomberos y Cruz Roja Chilena; 
un representante de los Boy-Scouts de Chile; 
un representante de cada una de las Slguien. 
tes profesiones: Médicos, Ingenieros y Arqui­
tectos; un representante de las Municipal!' 
«ades; un representante femenino; uno de 
la.s Sociedades Obreras; otro de las AsociaclO. 
nes Mutualistas y hasta cinco Consejeros de 
hbre elección. 

Todos los integrantes del Consejo Nacio­
nal serán nombrados por el J'residente de la 
República en la forma que lo determine el 
Reglamento. 

Presidirá este Consejo el Ministro de De­
fensa Nacional. 

El Consejo elegirá un 1. o y 2, o Vicepresi. 
dentes. 

Articulo 3.0- No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Consejo Nac:onal de 
le, DefeJ;l.sa Civil podrá delegar sus atribucio­
nes y facultades en un Comité Ejecutivo, el 
que estará constantemente en fu.nciones y 
tl'ndrá a su cargo el estudio y la resolución 
de los asuntos que incumben al referido Con. 
¡;ejo Nacional. _ 

El Comité EJecutivo estará integrado por 
uno de, los Vicepresidentes, cuatro Consejeros 
designados por el Ministro de Defensa Nacio. 
nal y el Director del Servicio. 

Articulo 4.~ Habrá también 'Comités Lo­
cales de la Defensa Civil que funcionarán en 
.aquellos' centros de población que acuerde el 

Consejo y serán presididos por lOS Intenden­
tes, Gobernadores, Alcaldes o Jetes de Ca-
rabineros, según el caso. ' 

El Reglamento de la presente ley deter­
minará -en detalle la organización y las atrr­
'rur:lOnes del Consejo Nacional, del Comite 
Ej ecutivo y de los Comites Locales. 

Artículo 5.0. - El Director General y los 
Consejeros y dirigentes de la Defensa Civil 
y miembros de los Comités locale~ servirán 
sus cargos ad honores. 

Artículo 6.0. - En tiempos normales inte­
grarán la Defensa Civil de Chile todas aque­
llas personas naturales o jurídicas que de­
seen ingresar a ella, de acuerdo con las mo­
dalidades que establezca el Reglamento res­
pectivo. 

El Presidente de la República pOdrá dispo­
ner la cooperación con la Defensa Civil en la 
forma que determine el reglamerito respecti­
vo, a todas las persopas, servicios ° institu­
cIones que desempeñen funciones pÚblicas o 
reciban sueldos, asignaciones, o subvenciones 
deI Estado O de 'las Municipalidades. 

Artículo 7.0. - Los fondos de la Defensa 
Civil de Chile se formarán: 

a) Con la subvención fiscal de que se tra­
ta en el artículo 8.0; 

b) Con los legados, asignaciones testamen­
tarias, donaciones, primas voluntarias que se 
hagan a su favor; y ~ 

c) COn cualquiera otra asignación. 

Artículo 8.0.- La Defensa Civil de Chile 
recibirá anualmente, para el mantenímiento 
de sus servicios, una subvención fiscal que se 
consultará en la Ley General de Presupues­
tos y que· no podrá ser inferior a un millón 
de pesos. De la subvención fiscal no podrá 
emplearse, en remuneración de su personal, 
más de un veinticinco por ciento. 

La Defensa Civil rendirá cuenta documen­
tada de todos sus ingresos y egresos a la Con­
traloría General de la República. 

Artículo 9.0.- El uso indebido del nombre, 
distintivo o enseñas de premios, establecidos 
para la defensa Civil de Chile, será sanci?· 
l~ado con las penas consultadas en el artícu~ 
lo 333 del Código de Justicia Militar. 

Artículo 10.-' Esta ley regirá desde su pu­
blicación en e1 "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de .fecha 3 de agosto 
- de 1944, con asistencia de los señores Garrl~ 

do (Presidente), Bossay, Carrasco, Cifuentes, 
!Escobar Zamora, Rodríguez Quezada y Yáñez. 

Se desjgnó Diputado Informante, al HOno­
rable señor Yáñez. 

(Fdo).- Paulo Rivas S., Secretario de la 
Comisión" . 
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N.o 27.-MOCION DEL SR. ,YAÑEZ, 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipaidad de Coltauco fué citada a 
sesión extraordinaria para el martes 25 de 
julio próximo pasado, a petición de todos 103 

señores regidores, para tratar acerca de. la 
compra de una Casa Consistorial. Realizada 
la sesión, por la unanimidad de los miembros, 
la Municipalidad acordó adquirir el sitio y 
casa de propiedad de don Domingo Díaz Díaz, 
que la había ofrecido en venta, por el precio 
de doscientos mil pesos. 

Esta adquisición será cancelada con el pro­
C!ucido de un empréstito, que la Municipali­
dad contratará por la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos, para cuyo servicio, acor­
dó gravar los bienes raíces de la comuna con 
un imp,uesto del uno por mil. 

En cumplimiento de los acuerdos adopta­
dos por la Municipalidad de Coltauco, los que 
aparecen certificados en los documentos que 
se adjuntan, vengo en someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Co}tauco a fi~.de G,ue, dirp.ctamente 
o por medlo de la emlslón de bonos, contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan en 
total hasta la suma de doscientos cincuenta 
mil pesos ($ 250.000). 

Si el empréstito se contrata en bonos, és­
tos ganarán un interés no mayor al 7 ojo 
anual y una amortización acumulativa, tam­
bién anual, no inferior al 1 ojo. Estos bonos 
no podrán colocarse a un precio inferior al 
85 0:0 de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente la 
Municipalidad podrá convenir un interés' no 
.superior al 8 oía Y una amortización acumu­
lativa no infer:'or al 2 010, ambos anuales. 

Artículo 2.0.- Facultase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros y a la Corporación de Fomen~ 
to de la Producción para tomar el empiéstito 
cuya contratación autoriza el artículo ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las dispo­
siciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas. 

Artículo 3.0.- El producto del empréstito 
se invertirá en la Siguiente forma: 

a) Doscientos mil pesos para la adquisición 
de una propiedad para instalar en ella la 
Casa Consistorial, y 

b) ,Cincuenta mil pesos para otras obras de 
adelanto local 

Artículo 4.0-- Establécese con el exclusivo 
objeto de haCeT el servicio del empréstito, que 

autoriza la presente ley, un impuesto adiciQ­
na1 de un uno por mil sobre los bienes raíces 
de la comuna. ' 

Este impuesto regirá hasta la total cance­
lación del Gómpréstito y regirán desde la pu­
blicación de la presente ley en el "Diarb 
Oficial". 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren con la oporo

• 

tunidad debida para la atención del servicio 
del empréstito. la Municipalidad de Coltau­
ca completará la suma necesaria con cual­
quier clase de fondos de sus rentas ordina­
rias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, lo 
destinará, sin descuento alguno, a amortiza_ 
ciones extraordinarias del empréstito. 

Artícul9 6.0.- La Municipalidad queda au­
torizada para efectuar amortizaciones extra­
ordinarias del empréstito, siempre.que éstas 
se efectúen por cantidades no interiores a 
cinco mil pesos. 

Artículo 7.0.- El pago de intereses y amor~ 
tizaciones ordinarios y extraordinarios lo ha_ 
rá la Caja de Amortización, para cuyo efe<:­
to la Tesorería comunal de Coltauco, por in­
termedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesiJad de decreto del 
Alcalde en el caso que éste no haya sido dic­
tado al efecto en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con' las normas 
establecidas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 8.0. - La Municipalidad de Col­
tauco deberá consultar en su Pr'esupuesto 
anual, en la Partida de Ingreso, Ordinarios, 
los recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito: en la Partida de Egresos Or­
dinarios, la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortizacione~ ordi­
narias y extraordinarias; en la Partida de 
Ingresos .Extraordinarios, la suma que pro.­
duzca la contratación del empréstito o la 
emisión de bonos, y en la Partida de Egresos 
ExtraordinariOs, el plan de inversión autori­
zado. 

Artículo 9.0- El plan de obras a que se re_ 
fiel:e la letra b) del artículo 2.0 de esta ley, 
sera trazado por la Municipalidad con el 
acuerdo de los dos tercios de los Regidores en 
ej ercicio, y con la aprobación de la respectiva' 
.. 4samblea Prov incia!. 

Artículo 10.0 - La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena de cada año 
en un diario o periódico de la localidad un 
estado del servicio del empréstito y de las su­
mas invertidas en el plan de obras contem­
plado en la letra b) del artículo 3.0. 
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Artículo 11.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de sU publicación en el "Diario 
Oficia!". 

(Fdo.): Uümberto Yáñez V.", 

N.o 28.-MOCION DEL SR. DE LA JARA 

"HONORABLE CAMARA: 

La l. Municipalidad de Mulchén ha resuelto 
ceder al Fisco unos terrenos de su p!·Gpiedad, 
con el objeto de que éste pueda atordar en 
ellos la oJnstrucción de una can~ha ele Tiro al 
Blanco y un Cuartel de Carabineros. 

El evidente progreso que la ejecución de es­
tas obras impJrtaría para la ciud?d, aconse­
ja impulsar entusiastamente el proyecto de 
la referida Municipalidad y, haciéndome intér 
prete de sus dEseos, me es honroso cClmplir, al 
efecto, un acuerdo de esa Corporación ~n el 
sentido de patrocinar ante esta Cámara el pro­
yecto de ley necesario para que se pueda lle­
var adelante la cesión al Fisco. 

·En mérito de estas consideraciones me per­
mito someter a la consideración de la H. Cá­
mara el siguiente 

PROYECTO DE LEy: 

"Articulo ... - Aulorízase a la Municipali­
dad de Mulchén para que pue6a ced~r al Fis 
ca· los siguiEntes terrenos munIcipales ubica· 
dos en dicha ciudad: 

Un retazo de terreno de ocho metrus de fren 
te por cuatrocientos de fondo que deslinda co­
mo sigue: Norte, sucesión de don Romilio Car­
tes; Sur, terrenos municipales; Oriente, con el 
río Bureo, malecón de por medio y Poniente, 
con la calle Salvo. 

Un retazo de terreno de aproximadamente 
5.796.04 metros cuadrados de superficie qUé 
deslinda como sigue: Al norte, en 58 metros 
c~n patIo de la cárcel y en 38,50 metros con el 
edificio de la misma; al Sur, en 28. SO metros 
y 67.70 con corralones municipales, los cuales 
deslindan, a su vez COI) propiedad de don Gon 
zalo Robles; al Este, en 69.50 metros con te_ 
rrenos municipales, y al Oeste, en 6,30 con edi­
ficio de la cárcel; en 40 metros o:;n la calle 
Salvo y en 23.30 metros con terrenos municI­
pales (corralones). 
Ambo~ terrenos son parte integrarte de la 

'propiedad signada con el N.o 619, del rol de 
avalúos de- la OClmuna. 

Artículo 2. (1- El primero de los térreno~ 
individualizádos en el artículo antel·ior será 
destinado por el Fisco a la construc2:é)ll de una 
Cancha de Tiro al Blanco, y el segundo, a la 
oonstrucción de un edificio para el Cuartel 
de Carabineros. 

Arlículo 3.0- Los terrenos i'uYJ dominil> 
cede la Municipalidad al Fisco volvE'l án a po­
der de la Municipalidad de Mukhé~1, si las 

obras que manda construir el articulo ~. o no 
se iniciaran en el plazo de dos años. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá descie la fe. 
cha de su publicación en el "Diana Oficial". 

(Fdo. ): René de la Jara Zúñiga". 

N.o 29.-MOCION DEL SEÑOR OJEDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Marina Mercante Nacional es un factor 
de progreso y de riquezas para el país, y por 
ello ha merecido siempre la atención del Go­
bierno y especialmente del Parlamento, que 
ha dictado en su beneficio todas las leyes 
de protección que han sido necesarias. 

Pero, si bien es verdad que por medio de 
estas leyes se ha protegido y estimulado a la 
Marina Mercante en general, cumpliendo con 
ello un deber ineludible en bien del país, 
también es cierto que se ha olvidado en par­
te a la Oficialidad y tripulaciones de esta. 
Marina. que constituye con su esfuerzo, inte_ 
ligencia y experiencia al trabajo de las Com­
pañías Navieras, sin ver debidamente recom­
pensado su aporte al éxito económico de sus 
empresari'Js. 

La vida del marino mercante guarda cier­
ta similitud con la del marino de guerra; 
ambos están obligados a viajar constante­
mente de Un punto a otro del litoral' ambos 
deben estar casi permanentemente~lejadOS 
de sus hogares; ambos están obligados a efec J 

tuar gastos extraordinarios en la vida diaria 
a causa de su ausencia del hogar. Sin em­
bargo, nuestras leyes sociales aún no han 
det~rminado una compensación igual para 
estos servidores de la Nación. 

En efecto, mientras el personal de la Ma­
fina de Guerra goza de una gratificación de 
zona, cUfmdo por las funciones del servICIO 
permane~e en determinadas partes del país, 
el de la Marina Mercante no goza de igual 
gratificación, en circunstancias que ésta ha 
sido creada a causa del mayor costo que tie­
ne la vida en las zonas en que ella rige; y 
esta causal vale tanto para la Marina de 
Guerra como para la Marina Mercante. 

Considerando, pues, de justicia compensar 
en parte siquiera los sacrificios económicos 
que debe soportar el personal de Oficiales y 
tripulaciones de la Marina Mercante, y con 
ello ofrecer un estímulo a quienes se dedi­
ean a tan importantes labores que redundan 
en benefi.cio general de la Nación y en par­
ticular de los empresarios de Compañías Na­
vieras, tengo la honra de elevar a la consi­
deración de la Honomble Cámara el siguien­
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- El personal de Oficiales y 
Tripulantes de la Marina Mercante Nacional 
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gozará de una gratificación de zona, que se­
rá de Un porcentaje igual al que las leyes 
vigentes asignan al personal de la Marina 
de Guerra. 

Artículo 2.0- La gratificación de zona que 
establece el artículo anterior será de cargo 
de los armadores y se calculará sobre el suel­
do total del beneficiado, incluyendo el que le 
corresponda ganar cuando el viaje se pro­
longue a países extranjeros. 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficia!". 

Santiago, agosto 8 de 1944. 
Juan Efraín Ojeda Ojeda, Diputado por 

Magallanes" . 

N.o 30.-MOCION DE LOS SRS. LABBE Y 
CABEZON 

"HONORABLE CAMARA: 

El articulo 5.0 de la Ley N.o 7,459, que fI­
jó 105 sueldos a los empleados del Escalafoll 
Especial del Poder Judicial, se ha prestaciu 

,a dudas por parte de algunas Oficmas Públi­
cas, en atención a que dicha disf,osición no es­
tableció expresamente que los quinquenios ql1C 
ella contempla se otorgaban para tOd;¡E los efec 
tos legales. 

A este respecto, tanto la Contralo:ría Gent;. 
ral de ]a Repú.blic~ como el Ministeri) de Sa­
lubridad, Previsión y A~istencl<i Socia:, con· 
cuerdan en estimar que, aún cuando no se ha 
colocado expresamente la frase "para todos loo 
efectos, legales", debe entenderse q:.le la dis­
posición, tal como fué pr::mlUlgada, 3e refiere 
indudablemente a todos esos efectos. 

Pero, a fin de aclarar toda duda al respecto 
hemos elaborado un proyecto de ley intErpre. 
tativo que permita aplicar aquella disposición 
en su verdadero alcance. 

En consecuencia, tEnemos el honor de so­
meter !J. la consideración de la H. Cámara, el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Los quinq'Jení0s estable­
cidos en el Art. 5.0 de ]a Ley N.O 7,459, de 16 
de agosto de 1943, se entenderán C'úr.cedidos 
para todos los efectos de la jubil;w:Gn 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Firmados): F~ancisco J. Labbé. - Manuel 
Cabezón Díaz". 

N.O 31.-MOCION DEL SR. GARRIDO 

"'HONORABLE CAMARA: 

El Art. 11 de la Ley N.o 7,256, de 26 de 
agost::¡ de 1942, establece que los cargos d~ 
Dibujantes Jefes, del Escalafón de Empleados 

. Civiles del Servicio Técnico de las l:JstitUCl(>-

r..es de la Defensa Nacional, sólo podrán ser 
ocupados por Dibujantes Primeros por es­
tricto orden de añ,::¡s de servicio~.' 
. La norma general. de . ascensos df>l persona, 
de las Fuerzas Armadas, tanto de los Oficia~ 

les, como de las tropas y empieados civile!!, 
eh todas las ramas, incluso en la de los Dibu· 
jantes, es por estricto orden de antigüedad en 
el grado, de manera que la modali,iad de as~ 
censo para Dibujante Jefe, contemplada en el . 
Art. 11 de la ley N. o 7,256, ha venido a intro~ 
ducir una anomalía que, por ronstituir una 
excepción a la regla generalmente en vigen­
cia para los demás escalafones y ra'llas. €'S a" 
toda conveniencia rectificar. 

AbJna mayormente la modificación de 1 .... 
citada disposición legal, el hecho que su vigell 
da está ocasionando trastornos en el servIClU 
y se han producido ascensos de empleados, al 
referido grado de DibUjante Jefe,' qJe ocu¡y .. · 
ban lugares inferiores en el Escalafón de Di­
bujantes primeros porque con abonos de tiem­
po SErvido en otras reparticiones o en otro Ca· 
rácter ajeno al Escalafón, reunían más años 
de servicios, peD) no más años en el grado. 

A fin de subsanar esta anomalía y arl'1lOnI 
zar la modalidad de ascenso en el esealafón en 
referEncia, con las que rigen para e' demtu 
personal de las Instituciones Arm?odas, tengo 
el honor de presentar a la consí.aeración de es~ 
ta Honorable Cámara, el siguie!¡h 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.10- Substitúyese en el An. 1) 

de la Ley N. o 7,256, de 26 de agosto ete 1942, 
la frase final que dice: "por' estricto orden de 
añC1'i de servicios", por la siguiente: "por eS­
tricto orden de antigüedad en el grado". 

Artículo 2 .'0- La presente Ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "DIario OfI­
cial". - (Firmado): Dionislo Garrido". 

N.o 32. MOCION DE LOS SE'Ñ'ORES ACEV.EDO 
y MlESA, DON ESTENIO. 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que la ley N.O 7,571, de 1.0 de octu:bre de' 
1M3, en su artículo 7.0 estableció que el descuen­
to del 5 por ciento de la jUbilación mensual, en 
virtud de la 3J>licación del ~rtícu10 211 de la ley 
3;379 de 10 de mayo de 1918, sólo procedería cuan­
do lo solicitara por escrito el ferroviario jubila_ 
dD, pero no dejó expresamente dicho que los im­
.ponentes que se ,acogían a 'esta facilidad, de no 
pagar más el descuento del 5 por ciento, debía l.a 
Caja de Retiro v Previsión Social de los FF. CC. 
del Estado, devolver las imposiciones acumuladas 
!hasta el 30 de septiembre de '1943, como era ló­
gico. 

2.0 Que hasta la fecha se !han retirado de la 
Caja numerosos imponentes jubilados, que espe~ 
ran que cuanto antes se dicte una ley que ven • 
ga a aclaraT esta situación incierta; 
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3.0 Que no es motivo de alarma el desembolso 
que esta devolución signifique a la Caja de Re­
tiro, ya que ha habido dos leyes transitorias que 
han autorizado al imponente con escasa pensión 
el reUro de sus fondos acumulados, acogiéndose 
ellos a este beneficio, por 10 que tienen escasas su­
mas de dinero acumuladas; 

4.0 Que la casi totalidad de los imponentes ju­
bilados están copados con préstamos que deben a 
la Caja y que ésta descontará al momento de ha_ 
cer la liquidación; 

5.0 Que dada la actual situación de carestía de 
la vida y alza ,pro:?:resiva de los artículos de pri­
mera necesidad, la devolución de sus fondos que 
solicitan, Vendría a. constituir un alivio paTa las 
precarias condiciones de vida que soportan; 

La Brigada Parlamentaria Socialista, somete a 
la consideración de la Hono~able Cámara de Di­
putados, él Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Caja de Retiro y Previsión So­
cial de Jos :F!F. CC. del Estado procederá a solL 
citud de los interesados, a devolver al personal ju­
bilado los fondos acumulados hasta el 30 de sep­
tiemhre de ~1943, sin excepCión, y aunque se ha­
yan hecho imponentes voluntarios deSiPués de la 
ley 7,57'1 del 1.0 de octubre de 1943, más sus in_ 
tereses respectivos, en virtUd de la aplicación de 
la ley 3,379, de ,10 de mayo de ,19,118, debiendo a la 
vez, cancelarse todas las deudas contraídas con la 
Caj'a, a excepción de las deudas hipotecarias, las 
cuales seguirán su curso normal conforme a dis­
posiciones reglamentarias. 

Artículo 2.0 Los jubilados que hubieren retira­
do el fondo a que se refiere el artículo anterior, 
podrán, a solicitud por escrito, continuar nueva­
menté como imponentes de la Caja con todos sus 

derechos. 
Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 

publicación en el "Diario Oficial". 
(Fdos.): José Acevedo -EsteDio Mesa." 

I 
N . o 33. MOCION DE LOS SERORES BRITO y 

MOYANO. 

PROY,ECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónase por gracia y ,Para to_ 
dos los efectos legales, al A:bogado Jefe del Depar­
tamento de Contribuciones Morosas de Valdivia 
y Procurador del Número de la misma ciudad, don 
Samuel Beluzan Godoy, los tres años y 1'1 meses 
que sirvió el cargo de Inspector ad-honorem del 
Liceo de HombYes de Concepción, en el período 
comprendido entre abril de 1925 y marZo de U929. 

Esta ley re;irá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Federico Brito. - René. Moyano." 

N.o M.-Doce presentaciones, en las cuales las 
personas que se indican solicitan los siguientes 
beneficios: 

Doña Felicinda Lagos Lagos, pensión; 
Don Tomás Smith Asenjo, pensión; 
Don Manuel Jesús Piza.rro Silva, pensión; 

lJQña Elena Croce Rosales, ·aumento de ¡pensión; 
Doña María ;Varas Vega, aumento de pensión; 
Doña María HidaJgo de Sarmiento y doña Yo_ 

landa y Brunilda Sarmiento Hidalgo, aumento de 
pensión; 

IDon IAbelino Acuña Ham, abono de tiempo; 
Don Colón Z¡í.ñi1a Quezada, abono de tiempo; 
Don Emilio Il\cchiardo Marin, reconocimiento 

tiempo servido; 
Don Adolfo Márquez¡ Palominos, reconocimientu 

tiempo servido; 
Don Eduardo preuss González, diveTsos bent!~ 

ficios. 
Doña María Albar'l"án, devolución de antece­

dentes. 

N.o 35- Una comunicaclOn del señor Víctor E. 
Morales Gaete, en la que solicita de la Honor'.tble 
Cáma~a el pronto despa.cho del proyecto que re­
forma el Código de Procedimiento Penal. 

N.o 36.-TRES TELEGRAMAS: 

C<ln los dos primeros, los Sindicatos Ooreros de 
Iquique y Cosmito, de Concepción, se refieren al pro­
yecto que indemniza a los obreros por años de 
servicios. 

Con el último, el Alcalde de Ohanco se reflere 
al Decreto que anexa las Escuelas N.O 8 Y 17 a 
Pelluhue. 

N . o 37. -PETICIONES DE OFICIO. 

El señor Ojeda, al señor Ministro de Salubri­
dad, a fin de. que se sirva considerar la poslbm­
dad de trasladar la Posta de la Cf,l,ja de Seguro 
Obligatorio ubicada en Ayacara, al lugar denom!. 
nado Ghaytén, en atención a que en esta última 
localidad existe una numerosa pÓblación, espe­
cialmente de ase:5urados, que necesitan continua. 
mente <!e los servicios de la Posta de Auxilios. 

E! mismo señor Diputado, al señor Ministro de. 
Agricultura, !l'emitiéndole una solicitud de los 
obreros panificadores de Osorno. en que formu­
lan diversas peticiones. 

Los señores Cálrdenas y Garrido, al señor Minis­
trDl de Hacienda, a fin de que se sm·a recabar un 
informe de la Contraloría General de la Repúbli­
ca sobre los fundamentos que iba tenido en vis_ 
ta el Departamento Administrativo de !Ferroca­
rriles del, Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación PaTa no computar el reconocimiento 
de tiempo que concede la ley 6,446, al ¡personal 
ferrovi8lrio jubilado en conformidad a la ley 6,656. 
·El señor Correa LeteliCll', al sefíor Ministro de 
Obras Pú:olicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que se si:rva informar acerca de las pos1bilidades 
de construcción de un puente soOO'e el rio Natre, 
en el distrito de Compu, en la comuna de Queilén, 
y que ha sido insistentemente pedido por los ve­
cinos de esos lugares. 

El mismo señor Di.putado, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de que se mantenga la Oficina del 
Re:?:istro Civil de Quehue, del depa!l'tamento de 
Castro, en el mismo local en que funcionaba has­
ta hace algún tiempo. 
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V. - T'EXTODEL DEBATE 

1.- CALIFICACION' DE LA URGENCIA 
DE UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CONCHA.- Pido la ~alabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) .--

A continuación, H. Diputado, porque antes voy 
a dar cuenta de varios asuntos sobre lo~ cua­
Jes debe pronunciarse la Honorable Camara. 
Corresponde calificar la urgenda del proyecto 
que agrega ur. inciso final al artí?ulo 42 de ~a 
Ley sobre :(mpuesto a la Renta, ÍlJando la tn­
butación a que estarán afectos los .sueldos y 
remuneraciones pagados por Sociedades Anó' 

. nimas a persor.as que sean accionistas de di· 
chas sociedades. 
Sí a la H. Cámara le parece, se acordará la sim 

:pie urgencia. 
Acordado. 

2.- DEVOLUCION DE ANTECEDENTE!'! 
- PERSONALES. 

El señar SANTANDREU (Presidente).-
Doña María Albarrán viuda de Azócar, solicita 
la devolución de diversos documentos agrega· 
dos a una solicitud de gracia. 

Si le parece a la H. Cámara, se acordará 
hacer esta devolución. 

Acordado. 

3.- CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 
PARA EL LICEO DE HOMBRES DE 
SAN BERNARDO Y CONTRUCCION Y 
y DOTACION DE LOS TALLERES DEL 
LICEO TECNICO DE SAN ANTONIO.­
COMISION MIXTA PARA EL ESTUDIO 
DEL FINANCIAMIENTO DE AMBOS 
PROYECTOS.- I?:VITACION DEL H. 
SENADO. 

-'~;~ 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. :-
El Honorable Senado ha solicitado la formaClOn 
de una Comisión Mixta para estudiar el fi­
nanciamiento de los proyectos sobre construc' 
ción de un edificio para el Liceo de Homb~~s 
de San Bernardo y' Construcción y dotaclOn 
de los talleres del Liceo Técnico de San An­
tonio. 

Propongo para formar parte de esta Comi­
sión a los Honorables Diputados, señores RaÚl 

Brañes, Simón Olavarría, Sergio Fernández 
Larraín, Enrique Madrid y .Justo Zamora. 

Si a la H. Cámara le parece, se acordartt 
la formación de esta Comisión en la forma 
indicada. 

Acordado. 

11.- LmERACION DE DERECHOS DE ADUA 
NA DE MATERIAL DES'l'INADO AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE SAN CAR­
LOS.- PREFERENCIA PARA EL PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señol SANT ANDREU (Presidente).-
'riene la palabra el H. señor Concha. 

El señor CONCHA.- Ruegó a Su Señoría 
se sirva solicitar el asentimiento de la Cá­
mara para tratar sin informe de Comisión, 
un proyecto que libera de derechos de, adua 
na material destinado al Cuerpo de Bombe­
ros de ~~an Carlos. Este .,royecto ha sido 
presen tacto por toda la representación parla­
mentaria de esa zona. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Si a la H. Cámara le parece, se acogerá la 
petición formulada por el H. señor Concha 

Un señor DIPUTADO._ ¡Nó hay inconve 
niente! 

El señor SANT ANDREU (Presidente).­
Acordado. 

5.- PRORROGA DEL FUERO DE LOS EM­
PLEADOS PARTICULARES._ PEl'l­
CION DE PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor RUIZ.- ¿Mé permite la palabra 
sobre la Cuenta señor Presidente? 

El señor SANT ANDREU (Presidente).­
Tiene la palabra S. S. 

El señor RUIZ.- Señor Presidente, se aca. 
ba de dar cuenta de un informe de la Comi­
sión de Tr;abajo y Legislación Social, que 
incide en el proyecto sobre prórroga del fue­
ro de los empleados particulares. 

Quisiera rogar a la Honorable Cámara, se­
ñor Presidente, que acordara por unanimi. 
dad discutir y despaChar en esta sesión el 
proyecto a que me he referido, pues se tra­
ta de algo muy sencillo y que constituye una 
sentida aspiración de todos . los empleados 
particulares. 
. El señor ATIENZA.- ¿QUé prórroga? 

El señor YAÑEZ.- No alcanzamos a es­
cuchar a Su Señoría. ¿Podría repetir Su pe­
tición? 

El señor ATIENZA.- ¿Qué prórroga conce. 
tie el proyecto? 

El señor RUIZ.- Del fuero de los emplea­
dos particulares, Honorable Diputado 

El señorSANTANDREU (Presidente)._ 
La Honorable Cámara ha oído la petición 
formulada por el Honorable señor Ruiz, pa­
ra tratar en la presente sesión el proyecto 
que prorroga el fuero de los empleadas par· 
ticulares. 

El señor OPASO.- No, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU. (Presidente) . 

Hay oposición, Honorable Diputado. 

• 
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6.-VENTA DE LAS PLANCHtAS DE ACERO 
DEL EX ACORAZADO "PRAT".- FACI. 
LIDADES A LA COMISION INVESTIGA­
DORA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
COMETIDO. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
¡ Sobre la Cuenta, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA.- Sobre la cuenta pre­
cisamente no, señor Presidente, sino para ha· 
cer una petición. 

El señor SANTANDREU (Presidente)._ 
Con el asentimiento de 'la Honorable Cáma· 
ra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Hace bastante tiempo 
que la Honorable Cámara designó una Comi­
Sión Investigadora de la venta del acero del 
.~_corazado "Prat". Esta Comisión no ha po­
Q.do funcionar hasta este momento, señor 
Presidente, debido a que no se ha sacado ca' 
pia todavía de los documentos respectiva:., 
Creo que no es posible que una Comisión, 
designada por la Honorable Cámara cOn un 
objeto determinado, vea entrabada su labor 
por la falta de los medios ne·cesarios que es 
indispensable que sean proporcionados por 
la misma Cámara. 

Creo, señor Presidente, que es conveniente­
y formulo una petición en este sentido a Su 
Señoria - que se den las facilidades del ca· 
so para que estos documentos estén en po­
ner de la Comisión cuando antes, a fin de 
que pueda iniciar Su trabajo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Puedo decir al Honorable Diputado que he 
dado instrucc!.ones al empleado encargado de 
sacar esas copias, de que termine cuanto an­
tes su trabajo. 

El señor LOYOLA.- Ha transcurrido un 
mes y días ya, señor Presidente ... 
,El señor SANTANDREU (Presidente) 

Se me ha .mpuesto, H Diputado, que los in­
formes de los cuales hay que sacar copias son 
voluminosos, y que, como tienen el carácter 
de secretos, no puede emplearse en este tra­
bajo personal extraño a la Cámara 

El señor LOYOLA.- Quiere deCIr, enton­
-ces, que habría conveniencia en destinar 
más empleados para tener luego esos docu­
mentos, porque no es posible que la Honora" 
ble Cámara, haciendo uso de la facuItad fis­
e¡¡,lizadcra que le confiere la Constitución po­
l~tica del Estado, designe una Comisión y que 
E:sta no pueda desempeñar sus funclOnes por 
no tener copia de los documentos del caso 

El (señor OLAVARRIA.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente 1 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
.El Presidente de la Comisión en referencia, 
Honorable DiputadO, podrá dar mayores in­
Jormaciones a Su Señoría. 

Tiene la palabra el H señOr Olavarría. 

El señor OLAVARRIA.- Me alegro mucho 
de que el Honorable colega, señor Loyola 
haya formulado esta pregunta a la Mesa. 

Efectivamente, como Presidente de esa Co­
misión, manifesté en varias oportunidades al 
señor Presiqente de la Honorable Cámara la 
cunveniencia que hay en que se den todos 
los medios necesarios para sacar las copias 
de estos informes, que son bastante volumi­
nosos, como, muy bien lQ ha hecho presente 
el señor Presidente. Desde luego, hay un jn­
forme de la Contraloría General de la Re­
pública, uno del Contraalmirante señor Al­
viña y ptro de un ../lIto funcionario del Mnls­
terio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
Clan Es indíspensable sacar copia de estos 
tres expedientes, para dar toda clase de an­
tecedentes a cada uno de los miembros que 
componen la Comisión que presido. 

Sin embargo, Honorable Cámara. el señor 
Presidente me ha manifestado que, debido al 
recargo de trabajo que hay actualmente en 
i:l. Corporación y a la escasez de personal, 
ha sido imposible poner más empleados a sa­
car estas copias. 

Aprovecho, sin embargo, la petición de mi 
Honorable colega para insistit· ante el se­
ñor Presidente de la Cámara en que ponga 
~: personal suficiente en este trabajo a fin 
de sacar las copias que corresponden para 
poder documentar a los señores Diputados, 
miembros de la Comisión. 

Como Presidente de la Comisión, tengo es­
pecial interés en que se haga luz sobre este 
asunto que no sólo interesa a todos los señores 
Diputados sino también a la opinión pública, 
como se ha podido comprobar por publicacio­
nes hechas en diversos diarios de la capital y 
de provincias, tanto de derecha como de iz­
quierda. 

Por esto, me atrevo a insistir ante el señor 
Presidente, que ponga el personal necesario a 
fin de sacar las copias correspondientes para 
informar a cada uno de los miembros de hi 
Comisión. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
Se cumplirá en 10 posible su deseo, Honorable 
Diputado. 

El señor OLA V ARRIA. - Muchas gracias, 
señor Presidente. 

7. -LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION DE MATERIAL DESTINADO AL 
CUERPO DE BOMBERO'5 DE SAN CAR­
LOS. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Según acuerdo de la Honorable Cámara, co­
!"respor,de, en primer lugar, ocuparse. a ppticj{m 
del H. Sr. Concha. del proyecto de ley por el 
cual se libera de d:,rechos dt\ internación ma­
terial destinado al Cuerpo de Bomberos de San 
Carlos. . 

-Dice el Proyecto de Ley: 
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"Artículo 1. o- Libérase de derechos de in­
ternación, estadísticos de internación, de al­
macenaje, del impuesto establecido en la ley 
N. o 5,786, de 2 de enero de 1936, y, en general, 
de todo impuesto o contribución, al siguiente 
material destinado al Cuerpo de Bomberos dE' 
San Carlos: 

Un cajón de Bomba y un cajón de Chorizo~, 
de peso conjunto de 576 kilos; marcados H-H 
4791 -Valparaíso- 112: embarcados en el va­
por "Knute Rockne>' con destino a Valparaís(, 
y consignados a la orden del Cuerpo de Bom 
beros de San Carlos. 

Artículo 2 0- Esta ley regirá desde su pu 
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANT ANDREU (Presidente) . 
En discusión el proyecto de ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará en general y en particular. 
Aprobado. " 

B.-PRORROGA DEL FUERO DE LOS EM­
PLEADOS PARTICULARES. - PETI­
CION DE PREFERENCIA PARA EL PRO-
YECTO RESPECTIVO. ' 

El señor RUIZ. - Pido la palabra, señor Pre 
sidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente).-
Tiene li] pal.abra el Honorable señor Ruiz. 

El señor RUIZ- Señor Presidente. deseo 
nuevamente insistir en que sea tratado en esta 
sesión el proyecto de ley que se refiere ~ la 
prórroga df:l fuero de los empleados partlcu­
lareo 

Es ',m proyecto que ha despachado ya la Ho­
norable Comisión de Trabajo y de cuyo informe 
se ha dado cuenta recientemente. 

Rogaría al señor Presidente que recabara el 
<,sentimiento de la Honorable Cámara para 
'que fuera tratado y despachado hey este pro­
yecto de ley. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Ha oído la Honorable Cámara la petición for­
mulada por el Honorable señor Ruiz en or­
den a tratar el proyecto de ley por el que se 
prorroga el fuero de los empleados particulares 

El señor OPASO.- Me opongo, señor Presi-. 
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Hay oposición. 

El señor RUIZ. - ¿ QuiéJ:\ se opone, señor 
Presidente? 

El señor OPASO.- Yo me opongo, Honora­
ble Diputado. 

El señor DELGADO.- ¿Por qué se opone, 
Honorable señor Opaso? 

El señor OPASO.- ¿Sus Señorías querían 
que quedara constancia de que Era yo el que 
me oponía? 

El señor OLA V ARRIA. - En La zona áe Su 
Señoría, hay muchos empleados particulares. 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor OPASO.- No estoy haciendo de­
magogia. 

9--CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE 
PRODUCTOS AGRlCOLAS EN VERDE O 
EN HIERBA. 

El sI"ñor SANTANDREU (Presidente). -
Entrando 2. la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde continuar o1?upándose, en primer 
lugar, del po:oyecto sobre contratos de com­
praventa de prOductos agrícolas en verde G' 

en hierba. 
Estaba con la palabra el Honorab,e señor 

M:ctus. 
Antes, debo hacer presente a la Honora­

ble Cámara que se ha presentado una si­
tU2.cién reg~amentaria con respe~to a estío 
proyecto. 

La Honorable Cámara acaba de celebrar 
una Sesión especial para tratar esta mism2 
materia. 

En realidad, por el número de indicaciones· 
que se han formulado y por la extensión del 
debate, este proyecto debe ser considerado 
como uno del Orden del Día, y, por lo tan" 
to, sujetarse a la tramita-ción correspondien­
te. En corsecuencia, solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara pa:'a seguir tra­
tándolo como proyecto del Orden del Día. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ma, 

tus. 
El seüor MATUS. - Decía denantes se­

ñor Presidente, que el Partido Democrático 
concuerda ampliamente con la idea de le­
gislar sobre esta importante materia relati­
va a los contratos de compraventa de pro­
duct{)s, agrícol!),s en verde o en hierba. Ce' 
lebro, por cünsiguier,te, la iniciativa parla­
mentaria tomada 001' el Honorable Diputad()c 
señor Carlos Roza's autor del proyecto o por 
considerarla digna de todo elogio 

Como muy bipn lo decía en la s~sión del 
miércoles último mi Honorable cole¡!a ~eñ()r 
Ce~da Jaraquemada. Diputado Informante 
de este proyecto. los pequeños P' apietarios 
y los obreros agrícolas, tales como J{>~ inqui­
linos o medieros tropiezan con una ~erie de 
inconvenientes para conseguir créditos es­
pecialmente los últimos, debido a que ca­
recen de bienes para ofrecerlos a las insti­
tuciones de crédito como garantía de un prés 
tamo u otra operación de Néditó. 

De allí que estos pequeños o agricultores Y 
obreros agrícolas se vean, año tras año en 
ía dolorosa necesidad de vender anticipada­
mente las cosechas de sus productos siendo 
muchas veces víctimas de los más inicuos' 
abusos por parte de comerciantes inescrupu­
losas que las compran a un vil precio. 

La representación panamentaria democrá.-
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tica prestará su más decidido apoyo al pro­
yecto en debate, débido, principalmente, a 
que va en favor del grupo numeroso de agrl­
cultores y obreros agrícolas; pero desea ha­
CE'r prE'sente que tiene ciertos reparos que 
h?cer a algunos artículos, dada la forma en 
que están redactados. 

A su debido tiempo, señor Presidente, cuan­
dú se ponga en discusión particular este pro­
yecto, fl]rmularé las indicaciones del caso. 

Tprmino manifestando que la representa­
crión parlamentaria democrática prestará al 
proyecto su más decidido apoyo, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Brito. 

El señor BRITO - He escuchado con su­
'na atención las argumentaciones que se han 
hEcho uor varios Honorables colegas res­
repto a' este p':oyecto, que legisla sobre la 
cDmpraventa de los produ~tos agrícolas en 
verde (l en hierba, 

En realidad, senor Presidente, no estoy ab­
solutamente convencido de que vaya a sur­
tir efectos DositivQs la dictación de esta ley. 

. ~xisten en la actualidad numerosas dispO­
SlC'wnes ~ leyes que establecen la fijacIón de 
Jos preciJS y las sanciones en que se incu­
rre en caso dr que no se apliquen aqué· 
llas: pero. COmo lo han expresado los Ho­
norablrs señores Bart y Barrueto, estos ,pre­
cio!'! son burlados y no exIsten. en la prác­
tica. sanC'jones o medios para sancionar a 
esta gente quc no cumple con la ley Sin 
~mbargo no soy tan pesimista; creo que al­
guna parte de Esta legislación, que oportu­
namente ap-obará la Cámara, remediará en 
algo d ma! que afecta hoy día a los peque­
í'íos productores a g,Ícolas, especialmente a 
~os medieros, a los colonos y a los indíge-
genas. 

Este proyectA) de ley contiene todas la!!! 
disposiciones que serían de desear para ob­
tener los beneficios que en su exposición 
de motivos se indican. 

A pesar de que no estoy convencido de 
que con f'ste proye~to se obtendrá un efecto 
tot?l. "'om~ estamos legiSlando sobre esta 
m,\teria. "rIJO un deber aportar una ide:>. 
mas para ver ~i es .¡Josib;e remediar el mal 
exi!'ten'.'· 

El señOr BART. - ¿Me permite una pre­
g'unta. Honorable Dinutado? 

Su Señoría es ag':icultor y es un hombre 
de leyes, que conoce, por vivir en la zona aus­
tral. donde está enormemente subdividida la 
propiedad, el problema íntimo de estos pe­
queños ag'ricultores a quienes se refiere con 
tanto cariño: los colonos, los inquilinos. los 
medieros, ¿Cree honradamente Su SeñOría 
que hay alguna manera legal de evitar que 
esta gente sea expoliada por esas institucio­
nes inteljgentísimas, que son las grandes bo­
riE'gas y la gentE' sin conciencia Que, para ex­
to"sjonarlos. se vale de la ignorancia v de 
ía pob':'eza de e~tos pequeñqs productores? 

iI :: 

Hago esta pn·gur..ta a Su Señoría. 
El señor BR1TO.- Mientras no exista una ver­

dadera legislación en que se ampare al pequeño 
agricultor, mientras no haya mayor cultura de par­
te de éste, que 10 haga juntarse eon los demás en 
una organización agrícola que 10 ampare y le per­
mita rehusar contratos que lesionen sus intereses, 
creo que no tendrá resultados definitivos y tota­
les esta legislación. Sin embargo, he maniÍestado 
que todos debemos colaborar a mejorar el proyec' 
to de ley que ef'tá en el tapete de la discusión. 

Esto es lo que me ha movido a hacer estas ob­
servaciones. 

En realidad se trata de una forma de rE>vt"imtr 
esta usura, que no ha sido denunciada a la pren­
Sil como 10 han sido otras formas de la usura, pero 
que no por eso deja de prC'ducil' grandes males, 
como lo expresó el Honorable señor Barrueto de­
nantes~ 

El contrato de compra-venta de productos agri­
colas en verie o en hierba es una de las tanUts 
formas en que se abusa de la necesidades del pe­
queño agricultor y se le extorsiona imponiéndole 
condiciones usurarias . 

Otra forma, que no está contemplada en este 
proyecto, es la de aquél que adquiere un producto 
para devolverlo después de la cosecha con un por­
centaje de aumento. Es el caso del trigo, que Su 
Señoría seguramente conoce. Se pide prestado un 
quintal, para df-volver quintal y medio, o sea es 
una forma de préstamo con el más alto interés: 
una verdadera exacción. 

A legislar sobre esta clase de contratos tiend~· 
la indicación que he formulado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Videla. 

El señor VIDELA,- Señor Presidente, del de­
bate se desprende que continúa siempre apasionan­
do los espíritus de los legisladores de todas partes 
del mundo cualquier problema que se relacione 
con la tierra. Tanto eo así que en algunos paises 
ha logrado despertar la conciencia de todas lase 
clases sociales y, (:n otros, en determinado mo­
mento, han estallado revoluciones a causa del pro' 
blema de la tierra Como resultado de estas re­
voluciones, se han levantado naciones formidables 
que hoy día están en el concierto de las más ci­
vilizadas del mundo. Me refiero, señor Presidente 
a México, por ejemplo. Si hay un país dande se ha 
legislado con más entusiasmo en favor del cam­
pEsinado, del pequeño agricultor y también del 
gran agricultor, es precisamente en México. Pero· 
allá no sólo se ha legislado como se hace en este 
proyecto a favor del pequeño productor agrícola, 
sino que también a favor de los hombres que tra­
bajan en la tierra. Como muy bien lo decía el 
Honorable señor Zamora, respondiendo a una in­
tervención en el debate del Honorable señor Rozas~ 
es necesario que el campesinado sea capaz de ad­
quirir los conocimientos necesarios que le permi­
tan aprovechar los beneficios de esta ley. 
crear un Departamento de Cultura Campesina 

Decía el Honorable Diputado que era necesario· 
~' hacía ver la necesidad imprescindible de que· 

/ 
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este Departamento se dedicara a culturar en este 
sentido a los propios pequeños propietarios de la 
tiErra. 

Esto viene a confirmar. en mi criterio, la nece­
sidad imprescindible de que también el pequeño 
agricultor y el campEli'ino se organicep de -acuerdo 

,con el Código del Trabajo, porque Chile está ad­
herido a la Oficina Internacional del Trabajo, d3 
Ginebra, desde hace muchos' años. 

El ex Presldente, que en paz descanse, don .Pe­
dro Aguirre Cerda, decía muy bien, en una in­
formación que vié la luz pública en los diferen 
tes diarios de la capital, que no podía él, como 
Primer Mandatario, en una República que está 
adherida a ese Bureau Internacional, oponerse ¡¡ 

la organización de los hombres que trabajan la 
tierra. 

Si bien es cierto que más tarde se ha en 
viado al Congreso un proyecto de ley en este 
sentido, según mí criterio y según el críteno 
de muchos honorables cole¡Jas de esta }-',. 
Corpors.ción, no hay necesidad de legislar so­
bre esa materia. Sólo bastaría con interpre­
tar fielmente el Código del Trabajo, dejandcl 
sin efecto el decreto que prohibió organizarse 
a los hombres que trabajan la tieua. . Con 
esto que se hiciera, sería suficiente. 

Por lo demás, no estoy lejos de aceptar 
señor Presidente, las observaciones def \:lis 
tinguido diputado agrario Honorable seño.· 
Bart, en o~den a considerar que el proyecto 
que se discute en estos momentos en reali­
·dad no va a resolver en su totalidad el pro­
blema de la agricultura. desde el punto de 
vista q'le él lo mira y que lo miramos tam­
bién muchos otros diputados en esta Honora­
ble Cámara. 

Pero, aunaue es efect;vo que este proyecto 
no va a resolver todo un problema, sin em­
bargo debemos reconocer que va a resolver 
una parte de él, y por eso estimo que hay 
que aceptar, a trueque de que nO haya nadJ 
que beneficie a Iv:; pe(Jueños ¡productA::n"es, 

.este proyecto de ley en la forma en que se es 
tá tratando o con las modificaciones que se 
presentarán oportunamente. 

Debo advertir a la H. Cámara que existe 
en el Honorable Senado un proyecto com" 
el que desea, precisamente, el Honorable SE: 

'ñor Bart; esto es, que resuelva el problem:¡ 
de la tierra no sólo desde el punto de vistd 
del pequeño propietario, sino que (ambiet] 

·contempla la situación de los grandes propie­
tariOS, es decir, de los grandes terratenien­
ies. 

Ese proyecto fué presentado, varios año~ 
atrás, por el Honorable Senador señor Mar 
maduke Grave y se le ha llamado Proyecto 
de Ley Agraria de Chile. Este proyecto fi­
guró este año en la tabla de la COmisión re" 
pectiva del Honorable Senado y fué conocido 
-en su letra y en su espíritu por todos lo, 
propietarios de tierras en Chile y por lo, 

campesinos. Con él llegó un rayo de ilusión 
a la agricultura del país, rayo de ilusión que 
se perdió precisamente en el tiempo, ya que, 
tn realidad, el proyecto volvió a dormir etl 

Jos anaqueles de las Comisiones respectivas 
del Honorable Senado. 

Señor PreSIdente, cuando estudiamos la ma 
nera de solucionar estos problemas, y vemo~ 
a los propios Honorables Diputados de la De­
l~echa apoyando y ayudando a los peque­
nos propwtarios de la tierra, entonces, Ho. 
norable señor Bart, nosotros comprendemos 

que los Honorables Diputados de la Derecha 
se están interesando en verdad por el pro­
blema de la tierra. 

El señor BART.- Nosotros celebramos que 
Sus Señorías también se interesen por estos 
problemas. Pero es necesario un interés hon­
rado y directo en ellos. Y ese, desgraciada­
mente, es el espíritu que hace falta. 

~l señor ,VIDF.LA.- Por nuestra parte, 10 
felIcitamos también .. , 

El señor GAETE.- Todos los Honorables 
colegas tienen el espíritu que ha señalado Su 
Señoría: El Honorable señor Videla tambiéI\ 
por supuesto. 

El señOr BART.- No es motivo éste para 
que Su Señoría se sienta molesto ... 

E¡'Sr. VIDELA. No es mi espiritu festinar este 
debate sino sólo decir algunas cosas que es 
necesario recordar en esta oportunidad. 

Esta ley, señor Presidente, viene a evitar 
en gran parte la explotación que se ha venido 
haciendo, durante largos años, de la pobreza 
de los indios del sur del país, explotaciórt 
que los ha ido dejando en la más tremenda 
ele las miserias y que ha ido creando, en cam­
bio, riquezas enormes para afortunados agri­
cultores que hoy día son - como podríamos 
decirlo - dueños de departamentos y casi 
provinCIaS enteras en el sur del país. Existen 
actualmente gra.ndes <'trigueros" en las zo 
nas del sur, hombres que en la actualidaO 
cuenL:n con fortunas cuantiosas y que las 
amasaron, señor Presidente. a costa de la ex-
plotación de los indios . 

La necesidad de una ley de esta naturaleza 
\'iene a comprobal"Se, en efecto, Honorable 
Cámil1'3, recordando esa época, en que los hom 
bres que hoy son grandes millonarios y po­
seedores de enormes extensiones de tie' 
rras, cambiaban a los indios un saco de trigo 
por un sorbo cie alcohol, por un puñado de 
tabaco, o por la mitad de un pañuelo que le1< 
costaba en ese entonces 5 centavos, y que 11. 

las indias l-es servía para amarrarse la cabeza. 
Así. en esa forma, con hechos baladíes y sin 
importancia en apariencia, ellos iban amasando 
y acumulando. lenta y progresivamente, foro 
tunas cuantiosas a costa de los indios. Ulti­
mamente han transformado el procedimien­
to y han ido a explotar a los pobres campesi' 
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nos, a los pobres y pequeños agricultores. los 
cuales no son explotados ya por los comer­
ciantes que en sus almacenes y tiendas ofre­
cen todo lo que necesita el modesto campesi 
no, sino que son explotados por el otro co 
merciante ambulante que recorre los caminos 
c~biando sus merca'ncias por los productos 
de la tierra, o vendiéndoselos a un precio 
exorbitante ... 

El señor YANEZ.- ¿Mé permite, Honorable 
eolega? 

El señor VIDELA.- y esto tiene una im­
pvrtancia fundamental, señor Presidente. Por 
eso, sobre ello ,deseo l~mar la atención de 
la Honorable Camara. con motivo de la in­
dicación del Honorable señor Matus al ar­
t~c~lo segundo, cuando dice que el pago o an­
tICIpO se debe hacer en d.inero efectivo, por­
que en esa forma vamos a evitar la tremen­
da especulación que hacen los vendedores 
ambulantes, ya que no va a ser sólo la ga­
nancia del veinte por ciento la que van ? 

obtener los compradores, sino que debe su­
marse a ella la que les producen los demás ar­
tículos que, comprados sumamente baratos. 
son revendidos a los pobres campesinos o pe­
queños agricultores a un precio cincuer.ta. o 
.sesenta por ciento más alto. 

El señor YAAEZ.- ¿Si me permite, señor 
Presidente? " Como quedan solamente 7 
minutos para el término de la Tabla de Fácil 
Despacho, y hay todavía tres señores Dipu­
'tados 'que desean hacer uso de la palabra, 
seguramente no val a poder terminarse la dis­
cusión de este proyecto dentro del tiempo 
correspondiente. 

De ahí que sin entrabar el despacho del 
proyecto que se discute, pida a la Honorable 
Cámara que prorrogue esta hora en cinco mi­
nutos, con el exclusivo objeto de tratar un 
proyecto de dos artículos, muy sencillo, que 
hace ya tiempo figura en la Tabla de Fácil 
Despacho. Este proyecto interesa al Minis­
terio de Defensa Nacional. El Boletín lleva el 
número 5213. Se _ refiere a la concesión al per­
~onai de tropa de las Fuerzas Armadas, reti­
rado en el mes de enero de 1942. el derecho 
a reajustar sus pensiones de acuerdo con los 
sueldos establecidos en la ley 7,167. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
La Sala ha oído la petición formulada por el 
Honorable señor Yáñez. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero que se 
despache el proyecto que estamos discutien­
do, primero. 

El señor YAÑEZ.- Efectivamente" y en se­
guija el proyecto a que me he referido. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hago presente a la H. Cámara que, a conti­
nuación, en el Orden del Día, figuran dos 
proyectos con urgencia y que deben ~otarse 
mañana. Son bastante largos. 

En consecuencia, la petición formulada por 
el Honorable señor Yáñez creo que podría 

ser acogida antes que la formulada por el 
Honorable SeflOr Correa Larraín en el sentido 
de seguir discutiendo este proyecto. 

Como la materia del proyecto que en estos 
momentos se discute es interesante, se colo­
caría en primer lugar de la tabla de mañana. 

El señor ROZAS.- Me opongo, señor Pre­
sidente. Debemos continuar con el proyecto 
que estaba en discusión. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Hay oposición, Honorable señor Yáñez, 

El señor VIDELA.- Voy a dar término a 
mis observaciones, señor Presidente, con el 
fin de que este proyecto sea votado en gene­
ral inmediatamente. 

El señor GAETE.- Ojalá. los señores Di­
putados que intervengan sean breves en sus 
observaciones. 

El señor DEL CANTO.- Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente>. -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DEL CANTO.- El proyecto en de­
bate tiende a establecer facilidades de cré­
dito para los agricultores que desean ven­
der sus productos en hierba. 

A mi juicio, a pesar de que cuenta con to­
da la buena voluntad de la Honoraffie Cá­
mara; este proyecto no enfoca precisame~te 
el problema. -

y no lo enfoca porque, a mi entender, lo 
que trata de evitarse con él es la explota­

.. ción que se hace del pequeño agricultor. 
Pues bien, en la forma en que aparece re­

dactado este proyecto se legaliza, a mi jui­
cio, la usura. Y se justifica mi manera de 
pensar al considerar el comercio tal como se 
realiza hoy día; el préstamo particular se 
hace, digamos, mano a mano, sin dejar cons­
tancia de él en un contrato sino confiando 
únicamente en la buena fe de ~as partes. 

En el proyecto de ley que discutimos se es­
tablece que los contratos se extenderán ante 
Una autoridad competente. Este requisito se 
presta para que el día de mañana los presta­
mistas dispongan de una prueba a la vista y 
puedan con ella ejecutar a sus deudores, per­
fectamente ajustadOS a normas legales vi­
gentes. 

De manera, señor Presidente, que efecti­
vamente no se dan facilidades a los campesL 
nos sino más bien a los individuos que se 
dedican a prestar dinero para estos fines. 

El señor BART.-En esta forma se alivia­
na la conciencia de los prestamistas, Hono-
rable COlega. . 

El señor DEL CANTO. - Los casos co­
rrientes de préstamos que se presentan hoy 
día, en los cuales la buena fe del deudor su­
ple al contrato por escrito, se legalizan, me­
diante este proyecto de ley, en una forma 
completamente extraña, obligando a las pár­
tes a extender sus contratos en triplicado y 
en papel simple ante el Oficial del Registro 
Civil correspondiente o ante el Jefe del Re-
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tén de Carabineros más próximo del lugar de 
que se trate. 

Así las cosas, el agricultor sin dificultades 
de ninguna especie, podrá ser objeto de una 
ejecución en contra suya sin que él tenga 
posibilidades de reclamar ... 

El señor CHACON.- ¡No se hace contrato 
entonces! 

El señor GAETE.- Siempre hay contrato, 
Honorable colega. 

Un señor DIPUTADO.- Se obliga a legali­
zar los contratos. 

El señor DEL CANTO.- El que sale favo­
recido es el prestamista. 

En consecuencia, señor Presidente, este 
problema, a pesar del informe que tenemos 
a mano y de la buena voluntad que se ha te­
nido para estudiarlo, es, a mi juicio, un poco 
ingenuo- y aún se podrían usar otros cali­
ficativos, como lo ha hecho el Honorable se­
ñor Bart- y no podemos abordarlo tal como 
aquí se ha hecho La forma en que se ha 
resuelto estimo que sirve para legalizar la 
usura, antes que el verdadero fin que se pre­
tende llevar a cabo con este proyecto. 

Este es, señor Presidente, un problema de 
cl'éjitC), porque los entorpecimientos que tie­
nen los pequeños agricultores se presentan 
también a los grandes. Al estudiar detenida­
mente este proyecto debe, entonces, buscar­
se la manera de procurar en realidad un cré­
dito a los pequeños agricultores ... 

El señor BART.- Esa es la verdadera so· 
lución, Honorable colega. 

El señor DEL CANTO.~ ... ya sea en la 
Caja Nacío.nal de Ahorros .. . 

El señor BART.- En la Caja de Crédito 
Agrario, Honorable colega. 

El señor DEL CANTO.- .. o en la Caja de 
Crédito Agrario, con el objeto de que puedan 
atender debidamente a su tarea de produc­
clón. , 

Pero, para favorecer a los compradores, le­
galizamos los procedimientos incorrectcs: .. 

El señor GAETE.- ¿Me permite, Honora­
\:;le colega? 

Esta es, Honorable señor Del Canto, otra 
parte de la oración. . 

El señor MONTT.- Como diria el senor Be.' 
110. 

El señor GAETE.- Me parece que lo pn­
mero es, como dijo el Honorable señor Cer­
da Jaraquemada, aceptar estos contratos de 
h(~cho que se realizan de "motu proprio", en­
trE' las personas del campo, dejando en algu 
nas oportunidades algún documento o papel 
escrito. 

Ha de saber el Honorable colega que ac­
h!almente se realizan estos negocios ... 

El señor BART- Eso es lo que esta de­
mostrando el Honorable señor Del Canto. 

El señor GAETE - Lo que quiere el Ho­
norable señor Del Canto es que la Caja de 
Ahorros u otras instituciones de crédito con· 
cedan préstamos a los pequeños agriculto-

res. Pero no teniendo cuenta, como todos 
Sus Señorías saben, no tendrán fiadores o 
personas que garanticen estos préstamos; de 
manera que les será imposible conseguirlos, 
lo cual, sin duda, sería lo mejor para ellos .. 

Por otra parte, no entienden de estas co-
sas. ., 

El señor DEL CANTO. - La conceSIón 
dI:' préstamos por la Caja de Ahorros es sólo 
una idea que he expuesto, Honorable Di­
putado. Bien sabe Su Señoría que hasta los 
niños de las escuelas tienen cuenta en dicha 
Ir..stitución. 

El señor GORREA LARRAIN. - Pero para 
eso no necesitan garantía, Honorable cole­
ga. 

El señor DEL CANTO.- En realidad no 
creo que se soluciona totalmente el probÍema 
dándoles créditos en la Caja de Ahorros " 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DI­
rUTADOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Está con la palabra el Honorable señor Del 
Canto 
. El señor J?EL C;;;ANTO.- Lo que quiero de­
Jar establ,ecIdo, es que la intención del pro­
yecto es favorecer a los campesmos, creo en 
1& forma en que se propone se favorece no al 
campesino sino al prestamista porque se le· 
galiza su situación mediante Un contrato que 
lo puede hacer efectivo de inmediato. 

El señor BRITO.- Si me permite, H. co­
lega ... 

Considero que Su Señoriaestá en un error 
porque el prestamista o comprador de pro= 
d:lctos agrícolas en verde, no celebra niD.> 
gun contrato con un individuo mIentras no 
e.'ité seguro de que éste le va a cumplir. Y 
esto es, precisamente, lo que se ha querido 
eVItar: que por una parte se esté ejerciendo 
coacción o cualquiera fuerza, ya sea porque 
el vendedor es dependiente del comprador o 
por cualquier otro hecho que lo tenga en su 
lT;ano y que el que va a vender no tenga nin­
guna disposición legal que lo defienda de un 
interés usurario, puesto que podría pagárse­
le la mitad o la tercera parte del producto 
que vende. 

A eso es lo que tiende el proyecto que es· 
tamos discutiendo. 

El señor lZQUIERDO.- ¡Evidente! 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡Muy bien! 
El señor DEL CANTO.- La realidad de las 

cosas es muy distinta. 

El señor GAETE.- La realidad dé las cosas 
es que !lo se va a poder despachar el pro. 
yecto ahora. ' 

El señor DEL CANTO. - Si qUIere Su Se­
ñona, no hablo más. 

El señor GAETE, - De ninguna manera, 
Honorable Diputado, pues san muy interesan­
tes sus observaciones. 

El señor DEL CANTO.- Yo quería hacer 
algunas observaciones con el único espíritu 
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de que se dicte, una' ley que sea práctica, q'le 
se atenga a la: realidad. Nada más. 

El señor ROZAS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Del Canto? 

El señor GAETE.-Es la hora la que ha lo 
permite, Honorable señor Rozas. 

El señor ROZAS.- Hay que considerar co­
mo sucede ... 

El señor SANTANDREU' (Presidente). _ 
Ha terminado el tiempo, destinado a la Ta­

bla de Fácil Despacho. 

IO.-REAJUSTE DE PENSIONES DEL PER­
SONAL DE TROPA DE LAS FUERZAS 
ARMADAS RETIRADO EN ENERO DE 
1942.- PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor YAÑEZ.- Señor Presidente, deseo 
renovar mi indicación para destinar cinco mi­
nutos del Orden del Día a tratar el proyecto 
que concede al personal de tropa de las Fuer­
zas Armadas, retirado en el mes de enero de 
1942, el derecho a reajustar sus pensiones de 
acuerdo con los sueldos establecidos en la Ley 
7,167. 

El señor DIAZ.- ¡No hay acuerdo! 
El señor RODRIGUEZ QUEZADA. - Son cin 

ca minutos, no más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA INFANTE.- Es un pro 

yecto muy breve, señor Presidente, 
-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ROZAS.- Pido al señor Presiden­

te que solicite el asentimiento de la Sala pa­
ra prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho, por breves momentos, hasta termi­
nar la discusión del proyecto de ley sobre 
compra de productos agrícolas en verde y des­
pacharlo ... 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Hay varios Honorables Diputados que desean 
hacer uso de la palabra, Honorable Diputado. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.- ¿Y es-
tt- Qtro proyecto, señor Presidente? , 

El señor ROZAS.- Pero podría Su Señoría 
solicitar el asentimiento de la Sala ... 

El señor VIDE LA . - Se podría acordar ce­
lebrar sesión mañana, a las dos y media de la 
tarde, para despachar este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Solicito el asentimieilto' de la Sala para, seguit 
tratando el proyecto, que figura en el primer 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho, sobre 
compraventa de productos agríCOlas en verde 
o en hierba, hasta el término de su discusión 
en general. 

¿Hay acuerdo? 
El señor YAÑEZ.- No hay acuerdo, señor 

Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- Si hay acuer 

,do, señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente) . 
No hay acuerdo. 

El señor ROZAS. -Si hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El s.eñor SANTANDREU (Presidente). 
No hay acuerdo, Honorable Diputado. / 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
SO'licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para destinar cinco minutos del Orden 
del Día de la presente sesión a tratar el pro­
yecto de ley a que se ha referido el Honorable 
señor Yáñez, que concede al personal de tropa 
de las Fuerzas Armadas, retirado en el mes 
de enero de 1942, el derecho de reajustar s~ 
pensiones de acuerdo con los sueldos estable­
cidos en la Ley N. o 7,167, el que figura en 
el 2. o lugar de la Tabla de Fácil Despacho de 
esta sesión. 

El señor CORREA LARRA IN . - Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). -
Hay oposición. 

ll.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA PROHIBIR O RE­
GULAR LA SALIDA DEL TERRiTORIO' 
DE DIVERSOS ARTICULO S NACIONA­
LES E IMPORTADOS. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Entrando al Orden del Día, corresponde conti­
nuar ocupándose del proyecto que prorroga la 
vigencia de la Ley N. o 6,984, qUe facilitó el 
aprovisionamiento de materias primas y . ~e 
otros elementos esenciales para la producclOn 
nacional. 

Está impreso en el Boletín N. o 5,381. 
-Dice el proyecto: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o- Por exigirlo el interés ,nacio­
nal, se autoriza al Presidente de la República 
para que prohiba o regule la salida del terri­
torio de las mercaderías, productos, m¡¡.quina­
rias e instrumentos nacionales e importados que 
texativamente se indican en los decretos 1211, 
de 16 de julio de 1941; 1746, de 3 de octubre 
de 1941, del Minister>io de Relaciones Exterio­
res, y 228, de 30 de enero de 1942; 130 de 13 
de agosto de 1942, y 169, - de 7 de octubre 
de 1942, del Ministerio de Economía y Comer­
cio. 

Artículo 2.0- Las mercaderías ela boradas 
por industrias del Estado o en las que éste ten 
ga participación, sólo podrán $er exportadas 
directamente por la entidad productora. 

Artículo 3. o- Las disposiciones precedentes 
no regirán para los embarques de rancho de 
r.aves ni para los materiales destinados a la 
conservación y mantenimiento del Ferrocarril 
Transandino. . 

Artículo 4. o- La aplicación de la presente 
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ley corresponderá al Ministerio de Economía y 
Comercio. 

Artículo 5.0- La presente ley regirá por el 
plazo de dos años a contar desde su publícación 
en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
\:n discBsión el proyecto. 
\Ofrezco Ja paiabra 

El scúor NUÑEZ. - Pido Jo. prrlabra, señc: 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NUÑEZ - Señor Presic;iente: en 
rE'presentación de mi Partido voy a plantear 
nuestros puntos de vista sobre este proYecto. 

A nosotros nos parece que el mensaje en­
'viado por el Ejecutivo era mucho Dlás jUs­
to que el contraproyecto acordado por la 
Comisión que estudió este problema, pues­
to que el mensaje solicitaba que la prórro­
ga fuese hasta el término del actual COl:­
fiirto guerrero. 

Este proyecto no establ·ece CQn precisi6n 
los artículos que se pueden importar, y no 
precisa tampoco de una manera efectiva la 
situación en que debe quedar, a este re:s­
pedo, el fierro viejo. que constituye un pro­
blema vital para el mantenimiento del des­
arrollo normal de la industria de nuestro 
país. 

Nosotros estimamos, señor Presidente, que 
legislar sobre este problema es una medi­
da de previsión abs-olutamente justa del Eje­
cutivo, porque en este orden de eosas. to­
dos los países del Continente han tomado sus 
medidas a fin de asegurar el mantenimien­
to normal y el desarrollo de sus industrias 
y comercios. De manera Que si la Cámara nO 
aprobara este proyecte en los términos el! 
que viene redactado por la Comisión que In 
estudió, cometeríamos nuevamente el error 
de estar en una posiCión de incertidumbre 
ante los demás oaíses latinoamericanos del 
Continente, en lo que se refiere a nuestra 
política internacional en este orden de co­
sas. y tal actitud es, especialmente grave. 
en virtud de la conducta que está observan­
do a lo largo del Continente, el GOU, el Go­
bierno ele los coroneles argentinos, que se 
prepara para desencadenar la guerra, agre­
~liendo, seguramente, a algún país hermano 
tal vez dentro de poco tiempo. 

Creo que nosotros debemos considerar es­
ta situación, sobre todo por el hecho de que 
un Gobierno nazi que en estos momentos tie­
ne sojuzgado al gran pueblo argentino, se 
hava intronizadG en el Poder en aquella Re­
pública hermana. Creo que todos los secto­
res de la Cámara estarán de acu!,!rdo en que, 
para defpnder F.'l régimen democrático, que 
nos per;:nite realizar esta vida libre y sobe­
rana, debemos aprobar este proyecto de l~y, 
ya que él si~nifica asegurar, como he dicho, 
el abastecimiento de materias primas y pro­
ductos elaborados en nuestro país. para los 
efectos de nuestro desarrollo normal. 

i . 

y creo que nosotros tenemos que tener en 
vista, también, que somos un país productor 
de ma terias primas que son esencial.:s, de 
las que otros 'países sudamericanos están 
ab9-steci&ndose para dar curso a sus prOyef­
tos de instalación de plantas laminadoras de 
('-olmO' y hierro. Por otra parte, hay que con­
>ide:'ar, también, dado el curso rápido con 
que se desarrollan los acontecimientos, en lo 
referente a problemas de esta indole, la po­
sibilidad de que países que no son produc­
tores de es~as materias primas, como' somO/'!' 
nesotros, puedan instalar grandes plantas si­
derúrgicas para laminar hierro y cobre, lo 
que deja,'ía a nuestro pa~s, tal como ahora, 
económicamente dependiente del capital 
t'xtranj erO. . 

Tal sería la perspectiva que se presentaría 
a nuestro país, si este proyecto de ley no elt 
aprobado. 

Me voy a referir, especialmente,a la ex­
portacir'n de fierro viejo, señor Presidente. 
Creo que es deber pat"iótico de todos los sec­
todes de esta n0norable Cámara, el cOncu­
rrir con sus votos para incluir en este pro­
y!:'cto de ley la prohibición de esta expor­
tación, y que, sólo mediante una ley espe­
<:ial, pueda el Presidente de la República au­
tori7-ar la salida del país de esta materIa 
tan necesaria para el desarrollo de' nuestr~ 
industrias. 

Ya hemos formulado una indicación a 
est2 respecto. Pero, señor Presidente vamo!! 
a retirar la formulada en sesiones anteriore~ 
por nuestro Honorable COlega, señor Delga­
do, y, e!l su resurgimiento, presentamos la si­
guiente: para que se agregue al artícul'i) 
1.0 del proyecto en debate un inciso que 
diga: 

"Sin fmbargo, sólo en virtud de una ley 
se podrá autorizar al presidente de la Re­
pública para que pueda exportarse hierro 
f¡mdido .'1 fierro viejo existente 'en el país". 

Como he dicho, retiramos la indicación 
fo:'mulada en una sesión pasada. 

Hemos presentado indicación en este sen­
tido, señor Presidente, porque tenemos en 
nuestras manos algunos documentos bastan­
te .serios sobre este problema. 

Nuestra producción, la industria metalúr­
gica especialmente, pasa por un período crí­
tico. Asl lo dice el informe evacuado por la 
Comisión de Técnicos norteamericanos con­
tratada por el Gobierno, para estudiar las 
posibilidades de nuestra industria siderúrgic-a 
v metalúrgica en el pais. 
- En efecto, refiriéndose a esta industria, di­
ce este informe lo siguiente: 

"'Las existencias de fierro viejo en Chile 
tienden a agotarse, pues el consumo de ace­
ro es mayor que la producción. De cuarenta 
v cinco mn toneladas que se producen, trein­
'ta v nueve mil son a base de fierro viejo". 

Como se puede observar, señor Presiden­
te Y Honorable Cámara, los Diputados comu-

/ 
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nistas, al formular esta indicación, obramos 
oon un criterio patriótico. Si la producción 
de la industria metalúrgica permanece, en 
este momento, en Chile, en estado incipien­
te, se debe, como el país lo sabe, a la po­
lítica que han realizado. gobiernos pasados. 
que no tuvieron ninguna perspectiva que 
permitiera sacar a nuestro país de su es­
tado de atraso económico e industrial, que 
se nota más en la actualidad, en este mo­
mento angustioso en que vive el mundo ... 

El señor ACHARAN ARCE. - Está equi­
vocado Su Señoría 

El señor NUÑEZ. - No estoy equivocado. 
señor Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE. - Los gobier­
nos anteriores crearon la siderúrgica de Co­
rral. En cambio, hoy día la politiquería que 
se ha introducido en los Altos Hornos de Co­
rral, ha impedido el desarrollo de la índus­
tria. 

El seiior NUÑEZ. - No estoy defendiendo 
la usina de Corral, porque tengo mucho que 
hablar sobre este problema. 

El señor ACHARAN ARCE. - Y yo mucho­
más todavía. 

El señor NUÑ'EZ. - Estoy diciendo que 
por la conducta de tipo reaccionario. reali­
zada por los gobiernos anteriores .. . 

El señOr ACHARAN ARCE. - Que dieron 
vida a la industria siderúrgica ... 

El señor NUl\rEZ. - ... la industria side­
rúrgica y mft¡llúrgica en Chile es incipiente. 

Todos los homb~es de traba.io, que nos 
preocupamos dE' estos problemas, sabemos que 
el desarrollo de la industria pesada en un 
país significa el desarrollo de la cultura y 
del progreso del país y mejorar el bienestar 
del pueblo. lo que no han hecho los gobier­
nos en que ha participado Su Señoría 

El sellor ACHARAN ARCE. -' ¿Cómo no? 
Precisampnte se han preoc.upado de eso. Sus 
Señorías han aniquilado la obra de los go­
bierno~ an t.eriores. 

El seflor NUf:EZ. - No tenemos ninguna 
fá?rica metalúrgica en nuestro país que se 
aSIE'nte sobre la base de nuestras materias 
primas fundamentales. Nuestras fábricas 
metalúrgicas en Chile, que son la fuente del 
progreso nacional. sólo se dedican a compo­
ner maqUinarias. Si p;-oducen alguna maqUi­
naria nueva. es ésta de muy baja escala y 
de muy poca potencia. Eso lo sabe el Hono­
rable señor Acharán. 

Por estas razones, señor Presidente, debe-. 
mes establecer en el proyecto de ley en dis­
cusión, la prohibición absoluta de que se 
exporte este material de fierro viejo y de 
fierro fundido. A este propósito, señor Pre­
sidentey Honorable Cámara, tengo una de­
nuncia que formular. En la f'ábrica carbure­
ra de Los Angeles, que se dedicaba a la pro­
ducción de carburo, actualmente se están 
produciendo más de cuatro toneladas diarias 
de fierro fundido, que se exporta a la Ar-

gentina. Con este material, se están prepa­
rando los cañones y tanques que servirán 
para agredir mañana a los pueblos herma­
nos del Continente. 

Creo que la Cámara, de acuerdo con los­
sentimientos patrióticos que tienen que pre­
dominar en los distin tos sectores, estará de 
acuerdo con nosotros en mantener y aumen­
tar, si es Posible, la existencia de fierro vie­
jo. EspecialmentE sobre los sectores de la Cá­
mara que tienen más vinculaciones con esta­
industria, para la obligación de defender ell 
de:,;arrollo normal dé la produCCión nacional. 

Por eso, invitamos a los Honorables cole­
gas de todos ios sectores a que concurran con. 
sus votos a la aprobación de esta proposi­
{'ién que formulamos. 

Negarse a prohibir estas exportaciones no. 
es un erro?, como lo dijo el señor Prieto Con­
cha, cuando intervino' en la discusión de es­
te prOblema Al contrario, c~eo que autori­
zar a S. E. el Presidente de la República, 
para que tenga la facultad de regular la ex­
portación de nuestros productos nacionales. 
ya sean maquinarias u otras materias. es ab­
solutamente patriótico. 

Esta idea es absolutamente justa, porque' 
nupstro país está viviendo una situación su­
mamente difícil por la Garencia de materias­
primas, por la situación internacional y POi 
otras contingencias 'con que lo está afectan­
do la guprra. 

Po.r eso creemos que dar esta facultad al 
P.r:s1dente de la República signific'a dar fa­
CIlIdades :1 la industria, con el prooósito de 
Que con tinúe desarrollándose dentro ¿de la vía. 
normal. 

Yo quiero terminar manif.estando que apro­
bar est~ p~oyecto de ley, significa t¡;abajat' 
P~l' ChIle, "rabaJar en defensa de la indus­
trIa, de la clase obrera y de los campesinos. 
de nue~tr~ t~e.rra. Asimismo, aprobar este 
proyecto slgmflCa defer,der a la masa de lo~ 
empleados particulares. -

En úna palabra, trabajar por la aurobación 
de este proyecto de ley significa. def€~der a la 
nación, robustecer la economía nacional, abrir 
posibilidades, conforme a lo resuelto en nues­
tra XV sesIón plenaria, para la reorganiza­
ción económica de nuestro país sobre la base' 
de la colaboración pacífica y armónica entre 
las capas progresistas del capital y la clase 
ohrera, y los partidos políticos dispuestos a 
marchar en el movimiento de unión nacional. 

T('rmino manifestando que al presentar esta 
indicación los Diputados comunistas, como le­
gisladores y representantes genuinos del pue­
b'lo de Chi)e, creemos cumplir con un deber' 
patriótico. 

Invito a mis Honorables colegas de todos 
los sectores de la Honorable Cámara, especial 
mente al Honorable señor Prieto Concha, quien 
se opuso a la aprobación de este proyecto de 
ley en virtud de que a su juicic él cierra las· 
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expectativas a'l capital nacional -aunque nos­
otros nos parece lo contrario-, a aprobar la 
indicación que hemos presentado para prohibir 
terminantemente la exportación del fierro viejo 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Si lo parece a la Honorable Cámara, se dará 
por retirada la indicación del' Honorable se­
ñor Delgado. 

Acordado. 
Ofrezco la pa'labra. 
Ofrezco la palabra.' 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente'. 
Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente 
yo estoy absolutamente de acuerdo con lo ma­
nifestado por el Honorable señor Prieto Con­
cha, en s'esiones pasadas, respecto de este pro­
yecto. 

Creo, como lo expresó muy bien el Honora­
ble señor Prieto Concha, que este proyt!cto 
fué necesario en un momento determinado, 
cuando se trató de impedir que determinadas 
materias o mercaderías, que venían desde los 
Estados Unidos con la condición de no reexpor­
tarlas, fueran enviadas a otros países que ha­
bían roto relaciones con el nuestrtl. 

Hoy día esto es absolutamente innecesario. 
no tan sólo porque no hay hoy día posibilidad 
de mantener comercio con aquellos paises, si­
no también porque la práctica ha demostrado 
que miles de solicitudes de exportación han 
sido acogidas por el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior. 

IDl Subsecretario de Economía y Comercio 
qUe asistió a la sesión respectivé de la Comi­
sión, manifestó que en el último año se habían 
despachado más de cuatro mil solicitudes, lo 
que demuestra que este proyecto no es nece­
sario, Lo único que se conseguiría con él se­
ría una mayor perturbación en todos los ne­
gocios, la matención de un organismo burocrá 
tico que ha ido tomando cada día mayor des­
arrollo. que está produciendo considerables 
alteraciones en el comercio y en la industria. 
con la consiguiente incertidumbr~ de muchos 
sectores de la población, y que, en muchos ca" 
sos, procede en forma absolutamente arbitra·, 
ria. Así, por ej emplo, en repetidos casos de 
solicitl,ldes para exportar determinadas merca­
derías ha dado preferencia a algunos solici­
tantes y negado a otros; y los que han obteni· 
do esta ventaja o beneficio han salido a nego­
ciar los permisos y a obtener un precio por 
ellos. 

E[ señor RUIZ. - Podría señalar algunos 
casos Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Hay muchos casos 
concretos, Honorable Diputado, como lo ma­
nifestó el Honorable señor Prieto Concha, que 
están indicados en un informe que está en po­
der de la Contraloría y que se ha pedido aquJ 
en la Cámara. 

El señor RUIZ.- Seria necesario cono~er 

a los traficantes que han negociado esos per­
misas. Es indispensable conocerlos y señalarlos 
a'l país. 

El señor ALDUNATE.- No sé porqué ra­
zón el señor Ministro de Hacienda no ha re­
mitido dicho informe a la Cámara, a pesar de 
haber sido pedido por la unanimidad de ella. 

Ahí verá Su Señoría cuáles son·· todas las 
irregularidades que se han cometido en el Oon 
sejo Nacional de Comercio Exterior 

El señor RUIZ.- Sería conveniente insis­
tir en esa petición. 

El señor ALDUNATE.- Por las razones ex­
puestas, creo que la Cámara ha de rechazar en 
general .este proyecto. 

Además, el H. señor Prieto Concha invoca­
ba otras consideraciones para dar su opinión 
contraria a este proyecto, como la de que él 
significaba una manifestación de confianza a! 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. en cir 
cunstancias que éste organismo había proce­
d¡do en los últimos añal! con absoluta incon­
veniencia y en forma arbitraria con respecto 
al cumplimiento del cometido que está llama., 
do a llenar en virtud de la ley, 

El Honorable señor Chiorrini expresaba al 
H. señor Prieto Concha que el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior no tendría que llenar 
ninguna función con relación a este proyecta 
de ley, porque en él se dice, en el al'tículo 4,,, 
que la aplicación de la presente ley correspon­
derá al Ministerio de Economía y Comercio. 
El Honorable señor Chiorrini manifestaba: "no 
sé por qué el señor Prieto Concha trae a co­
lación en este proyecto al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, que no tiene nada que ver 
con la aplicación de la ley que se trata de pro­
rrogar por este proyecto". 

Pues bien, señor Presidente, quiero mani­
festar aquí, completando la observación del H. se 
r.or Prieto Concha --que desgraciadamente no 
se. encuentra en la Sala en este momento- qUfl 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior va 
a ser, precisamente, el organismo que va a te­
ner que intervenir en la aplicación de esta 
Ley, en virtud de disposiciones orgánicas que 
crearon este organismo y determinaron sus atri 
bucíones. 

En efecto, el decreto número 14-564, de 23 de 
septiembre de 1942, dice en su artículo 2. o. 
inc. 3.0: 

"El Consejo Nacional de Comercio aplicar§ 
•. las normas generales y resoluciones que el 
" Ministerio de Economía y Comercio dicte so­
.. bre permisos y prohibiciones de exportacio­
" nes y reexportacion"s". 

y el Decreto N.O 28,208, de 21 de octubre de 
1942, dictado por el Presidente de la Repúbli­
ca de acuerdo con las atribuciones que le 
confirió la Ley de EmergenCia, N.O 7,2~0, di-
ce en su artículo 17: . 

"Corresponderá al Consejo en materia de 
'" exportación: 
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"al Ejercer la facultad de autorizar y pro­
" hibir las exportaciones de las mercaderías 
" comprendidas en la ley N.O 6,984, de 12 de 
" julio de 1941, de conformidad a las normas 
" que fije el Ministerio de Economía y Co­
" mercio", 

Co.mo ve la H. Cámara, aquí, en la letra a¡ 
del artículo 17, está la atribución del Consejo 
NacIonal de Comercio Exterior para tomar 
todas las determinaciones necesarias frente 
a esta ley N.O 6,984, de 12 de jUlio de 1941, 
que se trata de prorrogar con este proyecto 
de ley. 

Pues bien, señor Presidente, al estudiar el 
que habla la situación en que se encuentra 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior se 
encontró con la circunstancia extraordin~ria 
de que este organismo, su personal y sus gas~ 
tos, no están considerados en la Ley de Pre­
supuestos. La Ley de Presupuestos, señor Pre­
sidente, no contiene una sola palabra so me 
el personal y sobre los gastos del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. 

¿Cómo se financia en realidad, señor Pre­
sidente, este Consejo de ComercIo Exterior? 
E.l origen de su financiamiento arranca de la 
ley 5,107, que creó el Control de Cambios In­
ternacionales, por la cual se autorizó al Ban­
co Central de Chile para cobrar una comi­
sión a los vendedores de divisas ... 

Señor Presidente, yo rogaría que los Hono­
rables Diputados se sirvieran guardar silencio 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
Honorable señor Brito y Honoraole señor 
"l\;barca, lp.s ruego Se sirvan guardar silencio. 

'Honorable señor Rivera, le ruego tomar 
asiento. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Como decía señor 
Presidente, en la Ley N.o 5,107 se aut~rizó al 
Banco Central para' cobrar una comísión a 
los vendedores de divisas de exportación. Es­
ta comisión que se fijó en un cuarto por cien­
to: ~~ cobró durante algún tiempo, pero la Co­
mlSlOn de Control de Cambios de aquella 
época, en atención a que esta comisión era 
muy subida y excedía a lo que se necesitaba 
para financiar sus gastos de ella, pidió al 
Banco Central que rebajara esta comillión a 
un octavo por ciento. ' 

En realidad, con el producidO de esta últi­
ma comisión había fondos de sobra para fi­
nanCIar todos los gastos de la Comisión de 
Control de Cambios, que no subian de un nTI­
llón de pesos al año, más o menos, Asi, en O 
años, 4 meses y once días, es decir, desde que 
se c::eó esta Comisión, el 19 de abril de 1932, 
hasta el 31 de agosto de 1937, no se gasíaron 
más de 6 millones de pesos, aproximadamen­
te. 

Desde el año 1938 a esta parte, esta Ofici­
na ha aumentado enormemente su personal 
por simples acuerdos del mismo Consejo de 
Comercio Exterior, Y hoy día los gastos aI-

canzan a una suma superior a los 11 mil1o~ 
nes de pesos al año. 

Yo creo, señor Presidente, que esta situa­
ción es absoíutamente irregular, y estimo 
qUe no habra nadie aquí en la Honorable Cá­
mara que se opong:;¡ a que se regularice la si­
tuación del Consejo de Comercio Exterior y 
a que se encuadre esta Oficina administratl­
va dentro ae las normas en que están en­
cuadradas todas las' demás oficinas adminis­
trativas de la RepúblIca. 

Con este objeto, señor Presidente, voy a 
presentar una indicación que dice lo sIguien­
te: 

"Artículo. , .. - A partir desde elLo de 
enero d~ 1945 los gastos y sueldos del perso­
nal del Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior se consultarán en el Presupuesto de la 
Nación e ingresarán a Rentas Generales los 
fondos can que se financie este servicio que 
cobra el Banco Central a los vendedores de 
divisas con arreglo a la Ley 5,107. En la mis­
ma fecha. se reintegrarán a arcas fiscales 
todos los bienes que constituyen el capital 
propio del Consejo NaCional de Comercio Ex~ 
terior" . 

Con una disposición así, señor Presidente. 
colocamos al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior en una situación constitucional ju­
rídicamente normal y que corresponda a las 
buenas normas administrativas. 

Es necesario que la comisión que cobra el 
Banco Central a los vendedores de divisas 
entre a arcas fiscales y que anualmente se 
consulten en arcas fiscales los fondos nece­
sarios para financiar estos seryicios, 

En esta forma sería posible tener un con­
trol sobre la forma Cómo funciona 'el Conse­
jo Nacional de Comerc;o Extenor, y el Con­
greso podría, con pleno conocimiento de los 
antecedentes, llenar su obligación de fiscali­
zar todos los servicios nacionales, 

ASl habríam83 podido saber actualrr:entc lo 
que esta ocurriemiú en ese Consejo y no ha­
bría podido ocurrir el hecho de que por dis­
posiclOnes del mismo Consejo se esté aumen­
tand.' el personal se estén contratando nue­
ves emp~eadüs, se estén aumentando sus suel­
dos y se estén fijando remuneraciones des­
vl'oporcionadas con relacién a las de los de­
más empleados de la administración pública. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, voy a 
formular otra indicación para normalizar la 
situación del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior y para reducir sus gastos en forma 
que ellos estén ajustadas a los de una ofici- ' 
na de este tipo y a las necesidades estrictas 
para llenar el cometido que está llamado a 
cumplir en conformidad a la ley. 

De ningún modo mi indicación tiende a que 
se produzca la cesantía del personal que hay 
en exce~iO en el Consejo de Comercio Exterioi', 
porque, en efecto - como lo expresó el Ho­
norable colega señor Prieto Cancha - existe 
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en esa repartición lill personal que en la ac' 
tualidad es ",bEOlutamenie innecesal'Ío. 

De 50 o 60 empleados con que comenzó a 
funCIOnar esta oficina, bajo el nombre de Co­
misión de Control de Cambius Internacionales, 
se ha aumentado su ¡J2rséll1c!: u má:; de 20J. con 
que funciona ahOra. 

Como no es posible perjudicar a este pero 
sonal y no POdl ~L(cnUS dt'~pljirlo c:"",r. l,lome., 
to a otro, creo que se debe aplicar 2. este ser 
vicio el mi~rnO J'YleCc'ni2l110 (jl'e estableció la 
Ley de EmerberJc'~L ~~ar~{ Cre8!~. en UI:: pla¿r) 
reducido, dos jJ':Ánt:,.s: UlU de carácter perma­
n€nte y ls, otru de cal~á('ter Sltl":';letol ío. 

N o podría hüccr esto aLol:" e: .h ésiden',e 
de la República en conLorm:ué<l a Id ley 7,200, 
])orque el plClZO que para este d(~cto S~~ 

COIlccdJ() ul Pre~idente de ;a Hepública está 
ya vencido, 

En cül1seeuencia mi ir~c¡Ícación tJe::1de a pl'orro­
g::r 85te plazo por tres meses, péxa que el 
P,esidente forme en el personal del Consejo 
de CO:-llec'cio Exterior una plan,a perm3nen~e 
y clr;¡ de caráder supletorio, reúucien::lo '" 
plan1;'. permanente á cien empleados, ql;\; 

sería más que suficiente par¡¡ que funciune:r" 
este servicio. 

La indicación que propongo diría así: 
"Dentro del plazo de tres meses, contados 

desde la promulgación de esta ley, el Presi· 
dente de la República formará, con arreglo a 
las normas establecidas en Art. 1.0 de la Ley 
7,200, una planta permanente de empleados 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior que 
no ex'ceda de 100 empleados. El resto del per­
sonal quedarl comprendido en la planta su­
plementaria y sometido a las disposiciones de 
la Ley 7,200. Uno y otro personal quedarán in 
corpOTados al Estatuto Administrativo en 
los grados y sueldos que correspondan a sus 
reSpectivos cargos. 

Además, he formulado otra indicación que 
dice: 

"A partir desde e} 1.0 de enero de 1945 
los gastos y Bleldos del personal del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior se consultarán 
en el Presupuesto de la .Nación. e ingresan}!"! 
a Rentas Generales los fondos con que se fj­
nancie este Servicio que cobra el Banco Cen­
tral a los' vendedores de divisas can arreglo a 
la ley 5 107. En le; misma fecha se reintegnl \ 
,iCn él ;'.lT " fjsc31e~; todos los bienes que cons­
tt"vf- p1 {';¡pf~l pro;,jQ del Consejo Nacionn: 
r~e '.-:r.: "('in Exteriol"', 

VOV ;J deiar formuladas estas dos índicacio­
nes ~a~'a ei eventG de que la Honorable Cf¡ 
ma'l acuenle. por la mavoría con que dispo­
ne: el Gé'bierno en esta Co'rporación. aprobar 
este proyecto de ley. Si fuera rechazado. na­
tw'almente las dos indicaciones no tendrían ob 
jeto, Yo espero, como he dicho que este pro 
yecto se rechace, pero para el caso que el pro-

.~ 

yecto sea aprobado, dejo formuladas las dos 
indlcacll;nes. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la palabra 
o', S~:;01' S,\I';T i\NDREU (Presidente).­

Cl'iene la palabra Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presi 

C:2nte, a pes.:r de que soy fervoroso partidaric 
de la libertad de comercio. acepto este pro­
~Tecto. 

L~)s tiempos ql,le vivimos son anormales. Nú 
e:; Chile, ni ningL:na nación del mundo, quien 
p~:cdJ en es~(]S momcn,tDs fjjar normas deh~l' 

mirnd2.s ¡Jara su comercio. Las normas que 
rigell entre los países obedecen a cOnvenios 
que ellos celebran entre sí. De modo, pues, 
que este proyecto sometido a nuestra conside 
ración responde él esos mismos pactos o cOn­
venios que en el orden comercial hemos cele­
brado, 

Por t"nto, se justifica esb iniciativa del 
Ejecutivc ql'e tiene por objeto prorrogar la 
Yigenci:l de la ley N,o 6,984, cuyo plazo ha 
vencido. 

El s2Í;or ALDUN A.TE.- Sin embargo, nosotros 
t",ncr:1Gl convC>T,!oS suscritos con Estados Unidos 

. y ellos, en c?rubio. ucab;m de decretar la libertad 
para exportar doscientGs o trescientos productos 
que no se consideran necesarios para la industria 
btÓlica. 

Además. allí existe libertad para la exportación 
de una gra'll cantidad de productos. 

Yo no veo, entonces. qué inconveniente hay pa­
ra que nosotros tamhién tengamos igual derecho. 

El señor CHACON. - La situación de Chile es 
distinta a la de Estados Unidos, especialmente en 
1) que se refiere a 18 industria siderúrgica. 

El sei'íor ACHARAN ARC'E.- Si es cierto, ('omo 
lo ha dicho el Honorable, señOl Aldunate. que en 
Est;:¡dos Unidos hay liberü>.d para exportar mero 
caderÍas a los demás p8Íses, también es cierto 
QU2 el comercie no goZ? de tanta libertad, como 
h ::" oc:l~l:::a y prc'i~on3 el Honorable señor Aldu­
n2k, y2 que esj{¡ sl'i"to a cierto raeionamirmto 

An:es el r"donamisn10 se hacía. en ChilE' en el 
Consejo Nac;o1l8i de Comercio Exterior éon conocí 
n:i2nto d" la Emb;;iada; hoy se hace desde Esta­
dos Unidos, 

Como ve Su Soñad2, Rparentemente.hay liber­
t"d, p"ro en E'l hecho ella no existe. De ahí, pués 
~'Eñor Presidenh que por medio élE' este orOVf'cto 
(jo le:v S2 é'utodv al Presic'lente de la Renllblica 
p:1ra regulm le. sillid;1 de ci'Crt2s mercadE'rías del 
~p-·'·r·~_cri() n:::"L¡nl'~:l 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-. Prohibe 
y regula la salida del territorio de las mercaderÍ8s, 
])rodv~t(ls. maquinaias e instrurnE'ntos nacionale!l 
p importado.~ qUE' se indican taxativamE'nte en los 
decrptos que enumera el artículo 1.0 de c:ste pro­
yecto. 

El señor ACHARAN ARCE,- Efectivamente, 
Honorable colep, prohibE' o regula la salida del 
territorio de las IPercaderías, productos, maqui-
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J,,,ri'15 é instrumentos nacionales o iffiportados que 
taxativamente se indican en diversos decretos 

que sci':iala el artícu10 2.0 de este Mensaje. 
Yo estimo neeesúrio que se mantenga esta au" 

torizac'on. P'cI'O en el proyecto se ha fijado un 
plazo de dos al lOS de vigencia para la ley y como 
C:c:ntro de dos años, creo que ~stará nOl'malizada 
la situación en el mundo. par lo menos en lo que 
al comercio se refiere o sea, en cuanto a las po­
sibilid¡¡des de intercambio entre los puebl0S. me 
h;,bría agradado m¡Ís qué se hubiera Gj~ldo ese 
plazo hastél el térmiBo del conflicto mundial. 

A fin cc un.iformar esta ide.a con lo dicho, voy 
a mandar a la Mesa la indicación correspondiEente 

/ que repite las palabras del Mensaje del Ejecutivo 
que sirvieron de antecedente a este proyecto ü 

sea, que esta ley regirá hasta el término del ac' 
tual conflicto mundial. 

El señor RUIZ.- E3 mejor por dos años, Hono~ 
r a ble colega. 

El señor ACHARAN ARCE.- Dos años. es un 
plazo que me parece de~asiado amplio, Honorable 
colega. 

El señor NUÑEZ. - .El plazo de dos años es más 
preciso. HonoraCle Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.- Me parece más 
conveniente fijar como plazo el. término del actual 
conflicto bélico. 

Durante este tiempo le corrésponderá, como lo 
h:l hecho hasta ahora, al Consejo Nacional de Co~ 
mercio Exterior el central de nuestro comercio. La 
función, pues, que desempeña es delicada y bas" 
tante ingrata porque es dificil agradar a las pale­
t€S interesadas. 

Por medio de la autorización que le concede el 
artículo primero de este proyecto a S E. el 
Presidente de la República actúa e1 Consejo quien 
permite o prohtbe la entrada o s81ida de las mer" 
caderías del país. 

Siendo pués bastante ingrato su papel, natural­
mente tiene que dar motivos a incompresiones y 
comentarios bastantes desagradables. yo no voy a 
entrar a su defensa, sino que, colocado en un te-

\ rreno de total -. absoluta independencia para juz­
. garla, creo, señor Presidente, salvo algunos errores 

en que ha podido incurrir, que ha procedido con 
toda honradez y correción. 

Por las consideraciones que he podido expresar 
a la ligera, señor Presidente, votaré favorablemen" 
te este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrez~ 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ger.eraJ el proyecto. 
Durante la votación. 
El señor LABBE.- Entiendo quena hay nú" 

mero en la Sala. 
El señor GARCIA DE LA HUERTA.- ¡No hay 

número! 
-Prácticada la votación en forma económica no 

hubo quorum. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- No 

hay quorum de votación. 

Se va a rendir la votación. 
-Repetida "la votación en forma económica, no 

hubo qUOl'Ufll de votación. 
El señor SANTANDRET5 (Presidente).- No hay 

quorum de votación. 
Se va a tomélr la volaeión por el sistema de sen~ 

tados y de pie. 
-.Practicada la votación por el sistema de 

sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 14 votos; por la negativa, 
22 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Queda rechazado en general el proyecto. 

12. -MODIFICACION DE DIVERSAS DISPO­
SICIONES DEL CODIGO DE PROC~DI~ 
MIENTO PENAL. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Corresponde entrar a ocuparse del proyecto. 
c:ue figura en el segundo lugar dal Orden del 
Día, sobre modificación de diven¡as disposi­
ciones del Código de Procedimiento Penal. 

BOLE'l'IN N. o 5,393. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1. 0- Modificase, en la forma que 

a continuación se indica, los siguientes ar­
ticu.los del CódigO Civil: 

Artículo 1,599. - Agréganse, después de las 
palabras "no comparecencia del acreedor a 
lEcibirla", las palabras: "o de la incertidum­
bre acerca de la persona de éste". 

Artículo i,600.- Agrégase al final del nú­
mero 3 o la frase siguiente: "Con todo, Sl la 
obligación es a plazo, la oferta podrá tam­
bién hacerse en los dos últimos días háblles 
rIel plazo". . 

Substitúyese la circunstancia l.a por la si­
guiente: 

"5.a- Que la oferta sea hecha por un no.. 
tario del Departamento o por un Recept,or, 
:::in previa orden del tribunal Para este efec­
to el deudor pondra é11 "ús manos una minu­
ta de 10 que debe, con los intereses v enCl dos, 
sl los hay, y los demás cargos líquidOS; com­
dual de la cosa ofrecida. Para la validez de 
prendiendo en ella una descripción indivi. 
la oferta, nó será menester la presentac:ón 
material de la cosa ofreclda. En las comu­
HES en que no haya Notario, podrá hacer 
sus veces el Juez de Subdelegación o. de Dis­
trito o el Ofiejal de Registro Civil del lugar 
el: que deba hacerse el pago". 

Substitúyese la circunstancia 6. a por la si~ 
guiente: 

"6. a- Que el Notario, o el Receptor, o el 
Juez de Subdelegación o de Distrito o el 
Oficial del Registro Civil. en su caso, extlen~ 
da acta de la oferta, cop'iando en ella la an­
tedicha minuta". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, si el acreedor demanda ju­

dicialmente el cumplimiento de la obllgación 
o deduce cualquiera otra acción que pueda 

·, 
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enervarse mediante el pago de la deuda, bas­
tará que la cosa debida con los intereses ven­
cidos, si los hay, y demás cargos liquidos, se 
ccnsigne a la orden del tribunal que conoce 
del proceso en alguna de las formas que se­
ñala el articulo 1,601, sin necesidad de oter­
ta previa. En este caso la suficiencia del pa­
go será calificada por dicho tribunal en el 
mismo juicio". 

ArtícUlo 1,601.-Substitúyese por el siguien_ 
te: . 

"Si el acreedor o su representante se niega 
a recibir la cosa ofrecida, el deudor podrá 
consignarla en la cuenta bancaria del tri­
bunal competente, o en la Tesorería Comu­
nal, o en un banco u oficina de la caja Na­
cional de Ahorros, de la Caja de Crédito 
Agrario, Feria, Martillero o Almacén Gene­
tal de Depósito del lugar en que deba hacer­
f;e el pago, según sea la naturaleza de la cosa 
ofrecida. 

"Podrá también efectuarse la consignación 
en poder de Un depositario nombrado por el 
Juez competente. 

"No será necesario decreto judicial previo 
IJar a efectuar la oferta ni para hacer la 
consignación. 

"En el pago por consignación no se admi­
tirá gestión ni recurso judicial alguno del 
acreedor, tendiente a obstaculizar la oferta 
o la consignación. Por consiguiente, no se" 
c~ará curso o ninguna óposición o solicitud 
del acreedor. . 

Cuando se trate del pago periódico de su­
mas de dinero provenientes de una mIsma 
obligación, las cuotas siguientes a la que se 

haya consignado se depOsitarán en la cuen­
ta bancaria del tribunal sin necesidad de 
nuevas ofertas 

"Será Juez competente para los efectos de 
este artículo el de Letras de Mayor o Menor 
Cuantía del lugar en donde debe efectuarse 
e! pago, a elección del deudor". 

Artículo 1,602. - SUbstitúyese por el ~i­
guiente: 

"Si el acreedor o su representante no tie­
ne domi'cilio en el lugar en que deba efec­
tuarse el pago, o no es habido, o hay incerti­
dumbre acerca de la persona del acreedor, ten­
drá lugar lo dispuesto en los números 1.0, 
3 o, 4.0, 5.0 Y 6.0 del artículo 1,600". 

"La oferta se hará en este caso al Teso­
rero Comunal respectivo, quien se limitará 
8. tomar conocimiento de ella y el deudor 
podrá proceder a la consignaCión en la for­
ma prevenida en el artículo precedente". 

Artículo 1,603. - Substitúyese por el si­
guiente: 

"Hecha la conSignación, el deudor pedira. 
al Juez indicado en el inciso final del ar­
tículo 1,601, que ordene ponerla en conoci­
TIl\ento del acreedor, con intimación de re­
c:bir la cosa consignada. 

"La suficiencia del pago por conSignación 

será calificada en el juicio que correponda, 
promovido por el deudor o por el acreedor 
ante el tribunal que sea competente según 
las reglas generales. 

"Sin embargo, si el acreedor no prueba den­
tlO del plazo df' treinta días hábiles contados 
desde la fecha en que haya ido notificado de 
l(l consignaclOn, la circunstancia de existir 
,juiCio en el cual deba calificarse la suficien­
cia del pago, el Juez que ordenó dicha noti­
ficación lo declarará suficiente, a petición del 
deudor, y ordenará alzar las cau~ulles, sin 
mf.s trámite, Las resoluciones que se dicten 
en virtud de este inciso serán apelables só­
lo en el efecto devolutivo. 
"N~ o~stante el Juez podrá prorrogar por 

un termmo prudenClal el plazo establecido 
en el inciso anterior, si pOr causas ajenas 
3. la voluntad del acreedor no ha sido posi' 
tle notificar al deudor. 

"Se entenderá existir juicio desde el mo­
~l"'_ento en que se haya notificado la deman­
da". 

Artículo 1,605.- Substitúyese por el si­
guiente: 

"El efecto de la consignación suficiente es 
extinguir la Obligación, hacer cesar, en con­
secuencia, los intereses y eximir del. peligro 
de la cosa al deudor, todo ello desde el día. 
de la consignación. 

"Sin embargo, si se trata de una obliga ,. 
ción a plazo o bajo condición, aceptada La. 
consignación por el acreedor, o decrarado 
suficiente el pago por resolución ejecutoria' 
da, la obligación se considerará cumpllda en 
tiempo oportuno siempre que la oferta se ha­
ya efectuado a más tardar el dia siguiente 
hábil al vencimiento de la obligación, pero 
el deudor quedará ObligadO en todo caso al 
pago de 10.3 intereses que se deban, y. al cui­
dado de la cosa hasta la consignación, 

Artículo 2.0- Agrégase al articulo 1,723 
del Código Civll, el siguiente inciso final: 

"Tratándose de matrimonios celebrados en 
país extranjero y que no se hallen inscritos 
en Chile, será menester proceder previamen­
te a su inscripCión en el Registro de la Pri­
mera Sección de la Comuna de Sant;ago, pa, 
ra lo cual se exhibirá al Oficial Civil que co­
rresponda el certificado de matrimoruo, de. 
bidamente legalizado. ' 

Artículo 3. o- Esta ley reIPrá desde la fe­
cha de su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

ARTIC'ULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- Las gestiones sobre pago por 
consignación, actualmente pendientes segui­
rá~ tram~tándose de acuerdo COn la iey que 
r€gla al tIempo de su iniciación. 

Artículo 2. o- Autorizase al Presidente de 
la. República, para hacer una nueva edición 
eJel Código Civil, con las modificaclones que 
SE' le hayan introducido hasta la fecha". 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
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Diputado Informante es el Honorable señor 
Cabezón. 

En diScusión general el proyecto. 
!:::l señor CABEZON. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CABEZON. - Honorable Cámara 
El Proyecto en debate y que paso a infor­

maros a continuación, tuvo su origen en el 
Ejecutivo y posteriormente fué objeto de un 
detenido estudio de parte del Instituto de 
Ciencias Penales. ! 

La Comisión ele Constitución, Legislación :y 
Justicia del Honorable Senado lo estudió pos­
teriormente y, después de algunas enmien­
aas, le prestó su aprobación. 

No se trata en el presente proyecto de ln~ 
trodUCIr reformas substanciales al proced1-
miento criminal, sino, más bien, de hacerlas 
coincidir con las últimas reformas a nuestro 
Código de Procedimiento Civil, y a la solu­
ción de algunas dificultades que se han pre­
sentaGlo en la aplicación de las disposicione~ 
procesales 

Después de un extenso debate abierto en 
la Comisión, se acordó elimInar de nuestro 
código de Procedimiento Penal, los artículo:! 
2, 3, 4, 5. 6, 7. 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 1;', 16, 
17, 19, 20, 21, 22, 25, 73, 74, 75, 669, 679, 682, 
720, 721, 722, 723, 724, 725, 726, 727, 728, 729, 

1t730, 731, 732. 733. 734. 735, 736, 737 Y 738. 
AÚn cuando la Comisión estimó que la ,m!i­

terla del artículo 18 está considerada en el 
articulo 111 del Código Orgánico de Tribuna­
les. acordó mantener su última parte, mo­
dificándola en la siguiente fornl,a:. "la eJe .. 
cuclón de las sentencias en materia crimi­
na! se efectuará en la forma que, para caaa 
c'aso, esté indicada en el Código Penal". 

El motivo que la Comisión tuvo en vistr. 
t)!ll'U eli:r.:1;nar estos artículos, es el de que ta­
ctos ellos, por su materia, están ya o deben 
estar en el Código Orgánico de Tribunale~ 

En consecuencia, y tratándose del artículo 
6.0 la modificación del H. Senado. se acorde 
agregarla como inciso 2.0 del articulo 159 de] 
Código Orgánico de Tribunales, cOn una 11-
gera modificación. 

Igualmente se acordó agregar la modifica 
ciOn al artí~ul() 9 () al i.ncbo final del artícu­
lo 157 del Ce' cligoOr~,álli';o de Tribunales. 

La modificación al artÍ<.:ulo 15 se acorde 
hacerla en el N.o 2 del artículo 50 del CO­
digo Orgánico, incluyendo en ella a los ex 
Presidentps de la RepÚblica V los Embaja~ 
dores. 

Los artículos 16. 17, 19, 20, 21, 22, 25, 7:'1. 
74. 75. 669, 679 Y 682, fueron eliminados PO! 
estar ovnsideradas sus dispOSiciones en IOll 
artículos 46 47, 96, 168. 173: 174, 171. 172. 
74, 88. 73. 329, 330. inciso 3.0 y 330 inciso~ 
1.0 y 2.0 del Código Orgánico de Tribunales. 

En el artículo 26 se acordó agregar a los 
jueces de letras de menor cuantía, entre los 

que están obligados a practicar las primeras 
dHigen:-ias de instrucción de los sumarios, y 
se acordó eliminar la frase: "salvo las cau­
sas exceptuadas en el articulO 5.0 de la Ley 
de Organización y Atribución de 10's Tribu­
nales", porque en la práctica resultaría un 
absurdo impedir que las prime:'as diligencias 
pueda practicarlas cualquier Juez ordii.~;::.rio. 

En el artículo 32 se acordó suprimir el in­
cIso primero, por la confusión a que se pres­
ta, ya que la situación está claramente con­
templada en los artículo 455 y siguientes del 
Cédigo de procedimiento Penal. pues ahí se 
expresa q,l[ la acción civil puede entablarse 
conjuntamente con la penal.' 

Fue'·on suprimidos los númerüs 3 y 12 del 
:1l'tículo 38. porque: pOI su naturaleza éstos 
son delltcs de :l::.cL,n púb'ica. 

En el ar:,ículo 42 y después de un sost!'­
nido debate. se suprimió la frase: "a deducir 
personalmente la querella y" y el inciso se­
gunde de él por estimarsE' que en esta for­
ma el Que ejercita la acción pública p~~fd" 
también hacerlo por pDder en confOtrnidad a 
]a3 reglas gcnerales, dE a::uqclo cor fl· ar­
tículo 64 dei Cédü~'o de Procedimiento Penal 
y 4.0 del CódiZú de Pl'ocedim.iento Civil. 5lue 
~e remite a la ley orr;nnica d·s] Colegio de 
AboJados. 

Se acordó. aS!mlsmo. agregar despué;: del 
artículo 72. diversos 8.rtículos de la ley N. o 
6,873 de 14 de abril de 1941 y qtle se refier~ 
a facilitar ciertas prácticas de pequeña impor­
tancia relacionadas con providencias de soli­
citudes de mera tramitación. rebeldías infor­
maciones sumaria.s. citaciones, etc. 

Se agregan. asimismo, dispooicionEs, qL:e c,,­
tablecen que las apelaciones y los recursos de 
casación se verán sin esperar la comparecen­
C'i8 de las partes. 

En cuanto a la Policía de Seguridad, la Co­
misión acordó destinar al servicio permanente 
de los Tribunales de Justicia el pEcrsonal qUt: 

de acuerdo con los Presidentes de. las respec­
tivas Cortes de Apelaciones se Estime necesario 
para el buen servicio judiCial y estableció di­
versas normas que los Secretarios deben cum­
plir en la inscripción de sentencias condena­
torias. 

En la comprobación del delito y averiguaciól't 
del delicuente se agregó al artículo 131 un inci­
so que contiene la misma materia del art. 10 
de la Ley 6,873 relativa al mérito de las in­
formaciones de carabineros e in vesiigaéiones 

En el artículo 212 se ha extendido 1>\ los ex 
Presidentes de la Repúblic~ y al Contralor Ge­
neral ele la República el privilegio de prestar 
sus declaraciones por informe. 

Tratándose del informe pericial se ha esta­
blecido que en aquellos departamentos en que 
exi-stan servicios públicos costEados por fondoll 
fisca~es o municipales las diligencia!! periciales. 
del proceso serán encargadas precisamente a 
dichos servicios. 
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En la encargatoria de reo se suprime el ln~ 
ciso segundo del art. 396. 

En el art. 398 se reemplaza la frase "hasta 
enterar en arcas de la Municipalidad en que 
se siguI' te 1 juicio" por esta otra "hasta €nte­
rar 'en la Caja Nacional de EE. PP. Y Perio­
di¡¡tas. Ello se debe a que el decreto con fuer­
za de ley N. o 1340 bis e'e 6 de agosto de de 1930, 
orgánico de la Caja Nacional de EE, pp, y 
Periodistas, dispone que esas cauciones ingre­
sarán a sus arcas. 

Igual cosa sucede con el art, 399, 
También se acordó suprimit totalmente el 

título XI del Libro n que trata d" la confesión 
con cargos. Es~a reforma. que tuve su origen 

'en el Sen2do, se acordó por e~timar q:le esta 
confesión al térmÍl,o del sumario era ineficaz' 
y constituía un trámite inútil. 

otra reforma ele importancia, ya qUE' con 
ello se acelera el trabajo de las Cortes, PS aque 
Ua que consiste en agregar al art, 44.5 una dis­
posición que e~t3bl€C'e que los autos de sobre­
seir,niC'nio temporc¡] se fallarán en sa¡la. 

E,; él nrt, 4i:5 se con~€mplél el abandono de 
la acción si el querellante no acusa o no se 
adhiere a la acusación fiscal. 

En El art. 458 se suprime el juramento de 
calumnia. 

Se han ¡lgreg<ldc3 articulas nuevos que tie· 
nen relación con el actor civiL 

En las excepciones de previo y especial pro­
l1uJ1riamiento. se ha simplificado su trarr.itación 
P'C>, "'lta~ rlc'h~~1 or:nner:'e coniuI1tam2nte con 
la contestación <? la aL:usación, 

El art. 479 acelera el procedimiento cuando 
no se ofrece prueba en los respecti vos escritos, 

El Titulo VII del Libro II qUe trata de la~ 
sEntencias ha sufrido pequei1:.s modifi cacione~ 
que van 'en beneficio de la Tápíc1n administra~ 

cíón de justicia, suprimiendo el tn';mite de la 
ciL:J.cj ón para sen ten cia. 

F:l el Titulo VIII que trata de la 'apelaciór. 
de la sente,1cia definitiva, se enmiendan al­
gunas de sc:' :;':')Csi:,i(];:l€s para Donerlas 11 to­
r,o con la gene!'éllldúu de la reforma, como igua'} 
n¡ente con otns ctisposiC'iones anteriormente 
"'prol:md3s. v muy especialmente, sobre la fa­
cu'ltad de la C"rte )Jara pronunciai'se en cuen­
ta sobre la ,,:lmisibilidad del recurso. 

01,í;, ele ;;"5 l'.clor:--nas trctscendentales. es 111 
,~upl'csión [ir:; 10:- c~critcs de exprebión de agra 
\,~ios . 

T!!,lnlmente puede el Tribunal de Alzada me­
<ü¡;c¿;r la sé';,tE'nda en forma' desfavorable. aun 
cuando !g élpelación haya sido deducida por el 
¡,eo, ron lo que se modifica sustanrialmcnte el 
art. 563 

En el recurso de casación se establece quE' 
el de form, contra s2ntencia de primera o ú,ni­
Cél instancia, debe verse conjuntamente con la 
apelación, 

Eleva asimismo la consIgnación, de doscien­
tO'l u cuatrocientos pesos en el fondo y' de cien 
J e,:00c;;:ntos pesos en la forma. 

En el de forma se han suprimido algunas 
causales' como' consecuencia ele la expresión 
de agravios y de la citación para sentencia. 

En el recurso de fondo se ha agregado como 
N. o 7, una causal más al art. 585' y que con­
siste en haberse violado las leyes reguladora3 
de la prueba y siempre que esta infracción in­
fluya sustancialmente en lo di;;positivo de la 
sentencia. 

Adem:ís. y siguienaoer. el rni~lI1ú '~oncepto 
que se tuvo presente en el rEcurso de apelación 
la Corte Suprema puede imponer al reo y a 
sus copartícipes una pena más severa, aun 
cuando el recurso haya sido deducido por el 
reo, 

Las razones que la justifican n) son otras que 
ccrreglI' Errores de Tribunales inferiores, ya 
que con la legislación actual la Excma. Corte 
no lo puede hacer aún cuando ellos aparezcan 
de manifiesto en el fallo recurrido, 

En los juicios de faltqs se aprecia la prueba 
en conciéncia y no procede recurso alguno de 
casación, 

En los juicios de acción privada se adopta un 
procedimiento especial para los juicios de in~ 
.iurías y calumnias, 

En materia de extradición corresponderá al 
PrGsidente de la Corte Suprema conocer de 
ella en primera instancia, y no como se hace 
hoy día por un Ministro del Tribunal, 

En materia de revisión de las sentencias fir' 
r:(', ? ';~guifndo el mi~mo procedimiento que 'se 
tuvo en vista en los recursos dE ~pelación y de 
casación, ;os jueces deberán aplicar la ley aun­
que la pena sea mayor que la .';entencia anu­
lada, "un lo cual se modifica sustancialmente 
el art. 714 del C, de PI. Penal. 
~n el procedimiento en caso de pérdidas de 

procesos criminales·· podrá el· Tribunal. de pla­
no, tener como auténticas las ea pi as simules 
de cualquiera pieza del proceso. timbradas -por 
el Secretario y en cuanto a. la competencia, ella 
se radica, en el caso que existan varios jueces 
con jurisdicción en 10 criminal. en aqUel que 
tramitó la causa, 

Estas son, a grandes rasgo~, ¡as reformas su­
fridas por nuestro Código de PI', Penal, que 
como lo he dicho anteriormente, han tenido por 
objeto princip21 ~cclerar la marcha de los 
proC'eSQS criminales y poner a tono esta legis­
l2ción con 185 reformas Yél introducidas al C, 
de PI' ei vil y al C, Org. de Tribunales, 

Ahora bien. la Comisión aprovechando el 
despacho ele esta reforma se creyó en la au­
torización de modificar algunas rJispgsicione!" 
del C, Org. de Tribunales y, en efecto en el 
N. o 2 o del art. 50 de dicho Código, agregó a 
los ex: Presidentes de la República y a los Em­
bajadores entre los qUe tenían el privilegio 
de ser juzgados por un Ministro de la Corte de 
Ape l-aciones respectiva. 

En el art. 157 se agregó el siguiente inciso 
final "el delito se entenderá cometido en el I 
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lugar en que se dió comienzG ~J ~lt ",jecur.ión" 
y en' el arto 159 se agregó ,como inciso se-o 

gundo el siguiente: "si los delitos se cometen 
en Un departamento en que eXistan dos o más 
juzgados de igual jurisdicciótl, será competen­
te de los procesos que se deban acumular de 
acw:rdo con el art. siguiente, el juez qUt co­
nozca del proceso más antiguo" 

También se mocli[lcó el arlo ~2 Llt 1" Ley so~ 
bre Cuentas Corr;ente,s BanC':1l'Ías y Chequ8s 
agregándole el siguiente inciso fin¡¡l: "Será Jue7 
comp'Etente para conccer de los delitcs que se 
penan en la presente !ey, el del domicilJo que 
el librador del cheque tenga registrad.o en el 
Banco". Esta reforma acordó la Comisú'm que 
rigiEra desde la .f'22ha de la publkación ele est" 
ley en el "Diario Oficial". 

En los artículos transitorios se consigna una 
disposición referente a los plazos que hayan co­
menzado a correr Jos cuales se regirán Dar la 
ley antigua, y los términos que hubiesen em­
pezado a correr y las actuaciones y diligencias 
que ya estuviesen iniciadas se regirán por la 
ley vigente al tiempo de su iniciación, 

La última disposición transitoria faculta a] 
Presidente de la República para que ordene ha­
cer una nueva edición del Código de Procedi­
miento Penal, con las modificaciones sufridas 
hasta la fecha dándole la numeración correla­
tiva correspondiente y enmendando las referen­
cias y concordancias, tanto de este Código como 
las que el Código de Justicia Militar hace a los 
Códigos de Procedimiento Civil y Penal. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor LABBE - Pido la palabra, señOl 
Presidente. 

El señor SANTANDHEU (Presidente) 
Puede Usa:- de ella Su Señoría, 

El señor LABBE.- La ;'elación que ha he­
cho el Honorable señor 'Cabezón correspon­
de. señor Presidente, a la m~teria tratada 
por la Comisión respeetiva y a los anteN'­
dentes que se tuvierOn en vista para des­
pachar esta retolma del Código de Proc€di­
:11iento PenaL 

Concurrí a c8.si todas estas sesiones, y es 
por eso q1.1e mis obse!vaciones se van a ;:-e-' 
ferü solam,:"nte" a algunas nartes del pro-
yecto 

En el tjt1.:lo tercero. "Reglas aplicables !I 

toao jUicio criminal" se dice que "las or­
denes de cito.ción a testigos o a inculpados; 
las que se dE'il a .la prefectura respectiva il 

a Carablneros para que procedan a practI­
car investigaciones: los oficios que ó:e envlen 
para pedir datos o ant,:,cedentes; el cúmpla­
se de los exh{"'tos de otros tribunales: € I 
acus.e de recibo de estos mismos exhortos :1-
las érnenes necesarias para cumplirlOS ('van .. 
do no SI' encargue una detención o prisión 
serún firmados únicamente por el Secret.a­
rio del Jl1zgado". 

Nada tengo que observar a este articulo, 

salvo en aquello que se da facultad para que 
las órdenes qne se Íl'!:lDa:'ten a la prefect~lra 
o a C2ratineros tendientes a la investiga· 
ción sean firmadas por el Secretarto repl' 
tiéndase .a le!?islación vigente. 

La parte ve'rteb'ral, por decirlo así. del pro~ 
eeso criminal, radica en la investigación. {J 

sea, el1a constituye el aspecto fundamental 
de tollo jJrocf'so criminal. 

Esta 111ví-'stlgación no es pura y simple 
si el pruc",~o, per Sll na tU:'aleza, tiene raml· 
fic8.,eÍones y proyeccior:es. 

Una orden de investigación puede ser tan 
amplia come que puedE' conducir al allan!!' 
miento. al re~¡rtl de l::!~arEs o de sitIos dí:' 
terminadc:: C'~' ob'eos q;:IE' dicen relación COIl 

el cueriJo, mismo del delito. 
Ojalá. que ;l(lr eS 7,a somera enunciu!'lón, 

comprsnrJiE'ra 13 Honoc'able Cámara las In· 
!1'H,nSas proycc,~t{)l'es que tienen las órdene~ 
ele investjgaciñ!~ 

Es así como ,/0 creo oue esto debe deja~sf' 
en man03 direct""s del Juez de la causa; del 
mismo funcioll8.ric que ha de establecer ba­
jo su rns;JonsaiJilidad y. con conocimiento 
pleno de ar~teCf;del1te.'; suficientes. la irres­
)JDnsabilidact 1," i;~o('cnciá o la culpabilidad 
del acusilr.h, apJ:cando para ello aquel reto 
que es la fl1ceza motriz de toda la activi­
cla,d iu:lir:ial, 

No ar;epto sr:fi.or P~esidente, en esta par 
te, que sr> celé' eY~~ar;,¡¡da a la mera firma 
del seC'ret::uin la crdep de investlgacióY" Sl 
ése es el alc'1r1re. 

y en concord3.!1C'ia ~:O~1 este mismo inciso 
en cuanto RP ciD al Secretario facultad O. atrl 
bllción parD firmar citaciones y atender a 
otra1i aL:tuac'iones simple's. tampoco ac'epto el 
eonkoirJo r'E:1 últ1mo tnci:m que además 11{' 

está bien reél.sct8(~O v que deja la sospécha 
de Jo r:n2 (,11 su fn'"do puede significar 

Dice ps~p últj'110 ic1Ci~o: 
"SI se discute 1:1 \'ali:l·ez del proveído pues­

to por el Sec"cté'xio. resolverá el juez; sin ul­
tenor recurso. enmcnc1and0 o no la resolu­
ción dictada" . 

Creo, señor Presidente. que si se dan al 
Secretan') deltas fnc\l!tades. éstas tendrir, 
l!ue prodUCir ¿;n cferto. 

En [:1 reda:.:~if¡n el0 este ln~lso tercer<: se 
ellfor:!i la valld?z o la nulida.d de lo qUl: l"e-
I>uel.va "J SecretarIo. 

El "eücl S ,\ !\: T ~\ N' D R E U 
Permítame. Honorable Diputado. 
el Orden del Db .. 

(Presidente) .­
ha terminado 

13.-l'ARLA DE FACII. DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor S A N "r /1. N D R E U (Presidente).­
Se va a dar lectura a la Tabla de Fácil DesPa­
cho para la sesión de mañana y la primera de la 
sema,na próxima. 

El seüor PROSECRETARIO.- El señor Pre_ 
sidente anuncia para la Tabla de Fácil Despa­
cho los siguientes proyectos de ley:. 

\ 
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Legisla sobre los contratos de compraventa de 
productos agrícolas en verde o en hierba. 

Concede al personal de tropa, retirado en el 
mes de enero de 1942, el derecho a reajustar sus 
pensiones de acuerdo con los sueldos establecidos 
en la Ley 7,167. 

Declara de utilidad pública un terreno ubicado 
en "Las Máquinas de C¡¡'~ILa". del Departamento 
de San Felipe. 

Autoriza a la Municipalidad de Machalí par!\ 
contratar un empréstito. 

Conce,sión del uso y goce de terrenos fiseale~ 
al "Internatíonal sporting Clu:b", de Santiago. 

Pronunciamiento de la Comisión de Constitu­
ción. Legislación y Justicia en el proyecto que 
crea la Provincia de Arica. 

Rebaja en un 75 por ciento los pasajes en lo/! 
FF. CC. del Estado, a los deportistas qUe part!­
;:ipe~ en campeonatos deportivos nacionales. 

Autoriza al Presidente de la República para ce. 
der unos terrenosfíscales a la MunicLpalidad de 
San Antonio. 

Transferencia de terrenos fiscales a la MunicL 
palidad de San Bernardo. 

Autoriz8 a la Municipalidad de Lonquimay pa­
ra contrataI un empréstito. 

Establece que el servicio de los préstamos otor­
gados por la corporación de Reconst.rucción y 
Auxilios comenzará a efectuarse a partIr de tres 
años coMa dos desde la fecha en que Se conceda 
al solicitante el último estado de pago. 

Modificación de los articulo s 98 Y 158 del Códl. 
go del TrabajO. . 

Exime de la contribución de bienes ral.Ces a 
aouellos terrenos de secano regados por obras 
construidas a iniciativa de sus propietarios. 

Autoriza a la Municipalidad de Iqmque para 
ingresar en su presupuesto ordinario las cantIda­
de:> percibidas en conformidad a la Ley 7,514. 

Substituye la denominación "Comodor?" o "CO­
modoro del Aire" por "General de J;lngada Aé· 
rea". 

Autoriza la erección de un monumento 1\ 108 

martires de la a viacion . 
Libera de impuestos a las viñas situadas al 

sur del río Maule, y cuya prOdUCCión no sea su­
perior a 10.000 litros 

14 .-INAUGURACION DE LA CENTRAL Hl. 
DROELECTRICA DEL PILMAIQUEN.­
LABOR DE LA CORPORACION DE FO­
MENTO DE LA PRODUCCION. 

EJ. señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .­
Entrando a la Hora de 10l!> Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRIENTOS.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El sefior BARRENECHEA (Vicepresidente)­

Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor BARRIENTOS: Sefior Presidente, 

Honorable Cámara: me voy a referir a un acon­
tecimiento de extraordinaria importancia para la 
viGa económica de nuestro país y que tendra, a 
'10 dudarlo decisiva influencia en la producción 
nacional, posibilitando nuevas fuentes de riqueza 
y un nivel de vida social más conciliable con la 
cultura y el progreso que en otros aspectos hemos 
conquistado a través de varios años de esfuerzos 
~. sacrificios continuados. 

En el curso de este mes, en unos días más, la 

corpcraci6n de Fomento de la Producción inau­
gurará la Central Hidroeléctrica del Pilmaiquén 
entregando energía a una zona de incalculables 
poslbiUdades productoras. 

Pero, aI!tes de informar sobre la obra misma, 
quiero recordar los antecedentes qUe hicieron po_ 
sible su construcción y que, en resguardo de la 
historia, es necesario citar, aÚn cuando ello sea 
en forma muy general y resumida. 

Correspondi6 al estadista y forjador de una po­
líti,::a nueva en 13 economía nacional, Excmo. se­
ñor dOn Pedro Aguirre Cerda, ser el creador de 
la Corporación de Fomento de la Producción y, en 
consecuencia, el inspirador de ese patriótico mo· 
vimiento creador de nuevas riquezas que jusUfl­
car la €xistencia de este nuevo organismo esta. 
tal. . 

Desde su cátedra en la Universidad de Chile, 
se había distinguido don Pedro Aguirre Cerda, 
por su concepción de planificar una pOlítica de 
fomento 1e las diversas ramas de la prodUCCión 
nacional y de establecer una coordinación eco­
nómica aue po,o,ibiJitara el aprovechamiento de 
todas la.,- riquezas de la Nación, respetando las 
pOElbilidades naturales de cada región geográ­
fica. a fin de aprovechar al máximo SUs rendi­
mientos económicos. 

Desde la Presidencia de la República más taro 
tie promovió diversas leyes, cuyo objetivo y fun. 
damento no eran otros que los de dar forma a 
organismos nueves entregados a la dura tarea 
de realizar su programa económico social dentro 
de las más precarias condiciones del Erario Na­
cional, en que le cupo actuar. Entre éstos, surgió 
la Corporación de 'Fomento de la Producción, con 
un contenido económico y un espíritu creador de 
riqueza nacional qUe hOy, despuéS de cinco años 
de intensa labor, toda la Nación reconoce y esti­
mula sin reservas acudiendo a sUs organismos de 
crédito o a sus departamentos técnicos a imPoner­
se de los estudios de los más importantes proble. 
mas nacionales entregados a su competencia. 

Cuando se discutía. en esta Cámara la ley que 
dió vida a la corporación de Fomento de la Pro_ 
ducción, el Ministro de Hacienda de aquella épo­
ca, don Roberto wachholtz, a nombre del Go­
bierno, decía: "Habría sido mi· propósito, a no 
mediar las circunstancias extraordinarias deri­
vadas de la catástrofe, el que mis primeras ac­
tividades en el ejercicio de las funciones direc_ 
tivas de la economía nacional, que me ha enco­
mendado S. E. el Presidente de la Repttblica, se 
refirieran a la elaboración, con vuestro patrióti­
co y elevado concurso, de un plan de reconstruc­
ción de nuestra economía, cen vistas principales 
al desarrollo y a la nacionalización. de nuestras 
riquezas y al mejoramiento de las condiciones 
precarias de vida en que se debat-en nuestrqs 
conciudadanos" . 

y agregó, en otra parte de su discurso; "Se en­
contraban el Presidente de la República y el Mi­
nistro que habla en la tarea de hallar los medios 
más convenientes para que esos fines se llevaran 
a la realidad, cuando sobrevino la gran catáStro­
fe del 24 de enero." 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que 
la creación de la Corporación de Fomento de la 
Producción no.se debió a un hecho aislado y oca­
sional; pOr el contrario, su nacimiento se encuen 
tra enraizado en el programa de ese gran movi­
mIento de Izquierda que permitió que en el 00-
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bierno de la República se instaurara un nuevo 
régimen, de mayor justicia social, con estímulos 
a las posibilidades económicas tanto a los de arrl 
ba como a los de abajo. 

En el "Diario Oficial" del 29 de abril de 1939 Ee 
publicó la ley que creó la Corporación de Fomen 
to de la Producción, cuyo origen he señalado bre­
vemente. . 

No me voy a referir a cada una de sus dispo­
slciones, porque no es ese el motivo de estas 00-
s(!rvaciones, pero es conveniente señalar una de 
ellas, porque contiene la esencia y naturaleza mis 
ma de la institución y que a la letra dice: "a) 
Formular un Plan General de Fomento de b 
Producción Nacional, destinado a elevar el nivel 
de vida de la población, mediante el aprovecha­
miento de las condiciones naturales del pal, y Id 
disminución de los costos de producción. y a mf:­
jorar la situación de la balanza de pagos interna­
cionales, guardando, al establecer el plan. la de­
bida proporción en el desarrollo de las activic'"'' 
des de la minería, la agricultura, la industria " 
el C<Jmercio y procurando la satisfacción de' 1<J .. ' 
necesidades de las diferentes regiones del país 
Para la aprobación de este plan y sus modifica­
ciones deberán contar con el voto favorable de 
los dos tercios de los miembros del Consejo." 
. Razones extrañas a la Corporación y que n1 
el propio Gobierno ha podido subsanar, porque 
muchas de ellas inciden en el conflicto mun­
dial que a toda la humanid:otct atormenta, han 
impedido que se formule el Plan General de FO­
mento que la ley que creó la Corporación impone 
en' forma expresa. . 

Es interesante oír sobre este ptU1to al hombre 
que más se ha desta{)ado en esta institución, dOn 
Guillermo Del Pedregal, quien en un discurso 
dijo: 

"Según lat<ley, el primer trabajo que debia pre­
sentar la Corporación era un Plan General de 
Fomento de la Producción, pero este Plan Gene­
ral no era pOSible confeccionarlo en poco tiem­
po. Faltaban en el pais muchos antecedentes in­
<lispensables. No existían censos industriales !1i 

agropecuarios adecuados. No teníamos ninguna 
Idea ordenada y completa sobre la riqueza de 

/' nuestro suelo ni, en general, de nuestras posibl­
Udades. No conocíamos, tampoco, de manera más 
{) menos cierta. la utilización racional de los re­
cursos de las distintas regiones del país. Las pro­
pIas estadístiC'8.s eran y son deficientes. Todo es_ 
to impedía a la Corporación presentar con rapidez 
un Plan General de Fomento a la Producción. 

y entonces se preparó lo que el Consejo deno­
mInó loo Planes de Acción Inmediata, es decir. 
de realizaciones tendientes a corregir las detl­
cIencias notorias de la producción _ Estos planes 
de. acción se fueron desarollando durante los prl 
meros meses del segundo semestre de 1939; pero 
ya en el mes de septiembre apareció algo absolu­
tamente imprevisto que comenzó a retardar, no 
la realización de esas planes, sino la confección 
del Plan General: la guerra europea. Más ade­
lante, agrega: "vino, al final del año 1941 el in­
greso de los EE. UU. a la guerra, con las más 
trágicas consecuencias para nuestro país. Esto ha 
retardado nuevamente la posibilidad de una pla­
nificación general, y quienes, en forma insistente 
a veces, piden esto - y perdónenme la claridad 
COn que voy a expresarme - no piden más que 

una ilusión. La Corporación hace en esto.; mo­
nlfmtos no lo que quiere hacer, sino lo que pue­
de hacer. Esta es la verdad. Lógico es, entonceg, 
que su obra se aprecie desde este punto de lrista, 
v no con el criterio de lo Que debería hacerse ei1 
llfi moment<J de libertad d~ comercio internacio­
nal. " 

La opinión del señor Del Pedregal esta J;utot-i­
zada en estos momentos por los hechos ocurridus 
hasta el 31 de agosto de 1942, fecha en que pro­
nunció este discurso, y lo ocurrido hasta hoy, que 
nos permiten afirmar que los fact<Jres señalado,'; 
en esa oportunidad se han acentuado en forma. 
por demás grave para nuestra economía nacional 

Cabe señalar en esta oportunidad que no obs­
tante lo expuesto y las dificultades de todo or~en 
que han entrabado la acción de la corporación. 
sus dirigentes y funcionarios responsables se ha!: 
S<lbrepuesto en parte a estas contingencias y haE 
entregado al país, en esta hora trágica, todo UJ1 

esfuerzo creador, superándose diariamente en el 
servicio de la Nación. 

Entre las obras de mayor trascenden¡;id que 
ha preocupado seriamente a la Corporación, está 
la e~ctrificac1ón del país 'que, por sus pcoyeccio" 
nes en la economía nacional, basta su S<l!a rea­
lización para justificar la .exiEtencia de este or­
ganismo y reconocerle al Gobierno que la creó, sa 
acentuado espíritu de progreso. 

Cmresponde al distinguido prOfeSOr de la Es. 
cuela de Ingeniería de la Universjd~d <::'8 Chile. 
D~ Arturo E. Salazar, la concepción del plan de elec 
tnflcar a nuestro país. Hace más de 27 afias que 
lanzó la idea. sin ser oído en los círculos de Go-
~~. . 

En el año 1935, un grupo de ingeniero., estudio­
sos, entre los que figUl'aban los señores Reinald--J 
Harnecker, Fernando Palma. José Luis Claro, HeI' 
nán Edwards, Vicente Monge, Darío Sánche;t, Do 
mingo Santa Maria, hicieran un trabajo serio so­
bre la necesidad de proceder a la electrificación 
del país, aprovechando las recursos generadores 
hidroeléctricos que en él se ehcuentran. En este 
mismo año entregaron al Presidente de la Re­
pÚblica y a su Ministro Oe Hacienda un intere­
sante estudio que titularon Política Eléctrica ahi 
lena. Desgraciadamente no encontraron 13 3,cO­

gída qUe ellol; esperaban. 
Durante el Gobierno del Excmo. sellO; Fedro 

Aguirre Cerda. su Ministro de Hacienda. don Ro­
berto Wachhcltz, en diciembre de 1931). p[{~ió al 
Instituto de Ingenieros de Chile que desIgnara 
una comlSión que se abocara al estudio di.' la ener­
gia .Y de un plan de electrificación nacional. Es­
ta 20misión quedó integrada por los ingenieros 
señores Reinald'o Harnecker, José Luis Claro, 
Eduardo Reves. Julio Santa María, Raúl Simon, 
Manuel oss~. Agustin Huneeus y Ricardo Simp· 
son. Emitió su informe en marzo de 1939 

Este interesante documento en sus concl'l~iones 
dice: 

1) El mejoramiento del standard de vida del 
país sólo puede obtenerse por medio del aumento 
de la prod'l'cción en general y espeCialmente de la 
producción industrial de consumos internos, ya 
que ésta no se encuentra limitada por los n¡erca­
dos éxterlores. 

2) El desarrollo de la producción indUotnal es 
, dependiente de la producción de energía. va que 

como lo demuestran las estadísticas de 50 años 
en los Estados Unidos, la producciÓn ind'l:;l;rla; 



1722 CAMARA DE DIPUTADOS 

puede llegar a crecer en diez vece, 20!1 un au' 
:llento de población de dos veces; pero ellú exige 
"In aumento de nueve veces en la potencia motriz 
instalada .. 

3) El consumo de energía en Chile sólo pued~ 
;;tenderse con la extracción de cal'bón y la pro­
;;ucción de energía hidroeléctrica, ya qUE' el con· 
'amo de petróleo exige el empleo de div1.',as ex­
":-anjeras qUe el país requio,re para ot,r~~;; ;mpol" 
t adones rio reemplaza bIes por productos Ha c!onD' 
]es. 

4) El conSl1mo de carhón. con el ritmo de cre­
rimiento achJal. a]can7,ar:l dentro de 1~ años a 
clatro millones de toneladas, lo cual requiere una 
inversión inmediata de doscientos millol1ps de pe­
ses en ampliación de las ¡c¡ct\í2!es iustal'tciones. 

5) El consumo de ene:'gÍ:l el~ctrica 1':1 plantas 
de servicio pÚblico exigiría en 1950 mm rotencia 
instalada adkional de ?,6fl000 KW. sobre la cana­
rcidad de lB!' actl1ale~ phmtp.~ \. (fe las que se en­
('uen~ran en construcción o va financiadR~. ca1)a' 
ridad que suma 250,000 KW. ' 

1)\ Para abastecer el ccns·~llr.o probahle \ evitar 
'le esE' modo la úal'all'>:~rióll del rjes1.r!c~,() indus· 
trial del naí~. e,' dp p',trema ur«f'Dcb [;,; '):')' d~~­
';e 111ego 1:1 construcci'Ín de nuevas pI2.ntc,s hielro­
d.éctl'icas, ya que no conviene a la eco;lOmía na· 
':ional 8.gotar prematuramente sus escas~\" reser' 
~'!as de cnrbón. Con este fin se han Pl'Cl'::rado 1a::­
Lncas g~lleraJes de: un plan de elE;ctrincd~j(~l1 d2S­
~,1nacfo. H-demás, al fomento industrial '1 ("'va rea­
:¡zación reqm,rírá un? invel'~ión de $ ·Ji·:) .'(¡OO.COO, 
E-1l plantas y líneas primarias de ti'J.D~~inis:i.ón. 
:marte de las sumas necesarb," nara o:l re:uel'zo, 
extensión y transformgción de las lineas secun­
cJm:ias y de distribución exi:;tel1tes. 

El señor BARRENECHEA (,Vicepresider:te). -
i'crdóneme. Hororable Diputado. Ha ttTminado 
n tiempo dél Comité Radical. 

El 'señor BARRTENTOS.-· Le ruego a Su Se­
:loría se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
.',crable Cámarn p?nl que se me prorrogue el 
'Lmpo. 

El se1101' PRIETO (don Cnmilo).- ¡No hay 
::-!ra sesión a ('(\nt~nl1:lción .. señor PreS)C~Enre? 

El señor BARRENECHEA (Vicepreside.'1te). -
No. Honorable Diputado. 

El sel10r LOYOLA.·· Yo pedirla ~e me conee­
~~':::-r8Yl r~i('z rnin~lto.s 2] t'érn1inn de 1:1 ;-c-sión. se­
O[\!' Presidente. 

El señor NU'ÑEZ. - ¡ Con prórroga de Li 110m! 
El señor BARRENECHEA (Vkepre,ic'Fl¡ly.l. 

~:olicito el 2-sentimiento de la Honol':lbi" Cámartt 
:;::;r;l prorrogar el tiempo al CO'1lité Radlu,j. ¿Por 

~ l)~r~).(: nlinntos. 1-1onoLc\ble Diputado? 
q "e1';or BARHIENTOS. - For uno~ unco m! 
~:(J~ seiior Prr.sidente. 
El SeD01' R~.RRENECHEA !Vicep:'esidente). -­

"'C:'" f'Ínco minutos. 
S; 5eflOr LOYOLA. - Yo también '301Jcito diez 

"'. inlltos (tI fin81 de la 'esión. Señor Pre.'jdente. 
El sefíor PRIETO (don Cclmílo).- i"~1) hay 1n-

El se110r PIZARRO.- j Hasta que t:,,,mine! 
El señor ATIENZA.- ¡Hasta qUe r,,':'nüne! 
El 5e1101' BARHENEClI.SA (Vicepresidente'. 

·~C'l)l'dado. 

::; -l'REFERENCIAS PARA USAR nE L~" PA­
J,ABRA, 

El señor BARHENECHEA (Vicepresic'ellre). 
El Honorable señor Loyola ha solicitado que se 

le concedan diez minutos para usar de la pala­
bra al final de la sesión. 

Si le parece a la Hono:'able Cámara. a5i SE' acor­
daría. 

El señor DELGADO.··- Yo también ,o!lcito dIez 
minutos al final de la sesión, señor Pr·~sidente, 

El spüor BARRENECHEA (VicepreSidente). -
Acordado. 

El seüor Nú 'ÑEZ .-- '{o solicitaría tamblet1 diez 
minutos. señor Pre,idente. 

El señor BARRENECHEA (ViCepreSlder,te). -
El Honorable s('i~oy Núñez solicita el asentimien­
to de la Honorable Cámara para que i~e le conce­
dan diez minuto5 deFpués del tIempo que ocupe 
el Honol'2.ble señor Loyola. 

Acardado. 

16 -IN.'\PGURAf:!ON DE LA CEN'lRAL HI­
DROEI,F:CTRJCA DEL PILMAIQllEN.-LA­
SOR DE 1.1\ CORPORACION ,DE FOMEN­
TO DE LA PRODUCCION. 

El señor BARRENECHEA (ViCe'JI·esidente). 
Fuec:e cOlltnlc1ar el H. "eñor Barrientus. 

El sf'Jlor EARRIENTOS.- 7) L8 C'l1:1nlia de las 
inln:!',~jol1e.c; !·er~uel'id8.s ~ra el n]an de el€'ctl'ifica­
ciin, v 18 !~i,·t<c19c1 de considér::tr estas inversio­
ne;: ~.(\:"~.:J 1_111 :llpdio de fOmejlto de la nroducción 
in:!waial, ¡ncri~[;l1 one ellas nn pueden esperarse 
mlar ' entp de la iniciativél nriv,-¡da v OlJf' deben 
521' <1frantacla,; con.iunt:unent~ por el Est~do \' por 
In:; :m1)res:l" ~;articnlares. 

En c:lanto el Gobierno del Excmo. señor 
Agu:nc Ceroa ,ecjbió fl documento a que me. 
he referido. ]el lJUSO en conocimiento de la Coro 
pc:'sción elE' Fomento d? la Producción, ~ara que 
inici9.l'a lo~; estudios del plan de electrificación 
del paÍi;. 

L3 C0T)1C"a~i,~n creó \In Departamento de 
Enc·l'.cda \. Comhu'tibles. destinaóD al estudio de 
la electricidad. carbón y petróleo, bases funda­
mentale.; pl'3 la proG.tlcción de energía f'léctrica 
en rd país_ 

El) D;'2.'os1 () (~(' ~901 ~;l Corporación prestaba su 
gYE0;,"";Ó'1 n 1.111 PbY' ~lp Ac.ción Inmediata. qu~ 
llf'l'Y'-,itipl'a inic;é\r ~é\S Obl'8S de electrificación del 
rpí~ D"s(lp E'stf' :l)JO has!:: 1942 Jos ingenieros tie 
le¡, CC'Tí0rarjón cr; dc:dica1.·on a estudia:r nuestrlJ.~ 
río': (je:'de ,I\rj"'l Oc Puerto Montt este estudio se 
11~ h''Cr](¡ rf)r t'd<l 'TItriuciosidad, comprobándo~e 
que 1~-'_'3 po~('ncias ~'er;en~doras hidroeléctTica:: 
reconocil'''S aSCiél1drn el 0),038.250 K, W., vale 
derir qUe nuestro 'lai~ es uno de los que con_ 
ticr~e cuantiases rf'C"!.irSDS hidroeléctricos en Amé­
ric:l. ,in corlt"y las h"ya.i llldrcgráficas situa­
da', :,J 2l!r tii:' PuertJ Montt que, con toda seg:l­
rid8d, ,ielle]; grandes fuerzas hidráulicas, y 
qu¡> fJ U11 1.10 han .,ide eyplel'adas. 

El pian a que me he refel'i60 consultaba in_ 

versiones CH\'O vale;' se 2.proximaba a los 3.000 
milloll{,s de pe"os y que se invertirí<ln en un pla-
7() de 18 ,'fíos. El ')bir:to del plan era poner a 
d~:;')os'('Íón de la pl'oduccbn un potencial de 
3.01)(1.000 de H P. 

La impcrt.anc.h de este acueruo quedaba de 
m"n'f'['s:o ,)1 e,tud i ',,' la,', posibilielacies de la ener_ 
ría el) nu¿s~ ro paÍ:-i. l'/Iiel1u'us las reservas de 
carbón I'i'CON1Cid,1S n:::.s denunciaban 50 tonelá­
das por flf1l'itCJnt·e. cantid,'cl muí' reducIóa s1 66 

corrpara con Alemania cuyas" disponibilidadell 
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.son superiores a 4.000 toneladas per habitan te, 
y por otra parte no pudiendo disponer de petro­
leo nacional, el potencial más efectivo no puecie 
ser otro que el hidroeléctrico que señala para 
Chile más de 1.300 W por habitante anual, ci· 
fra muy supPt':or al térrr'.i':1o medie de Europa y 
casi igual al de Estados Unidos. De este potencial 
sólo se explota actualmente un 2 a l'n 3 ole, lo 
que autoriza para sostener que el país pierde dla 
riamente gran parte de su riqueza nacional por 
l::t ~mprevisión de quienes han regido sus ·:oestl· 
nos per mue has lustros. 

~l plan de electrificación referido, aprobacto 
POlO la Corporación de Fomento, fli'.·b2 al país 
,en .~iete regiones gecgrá.t'icas que no es del Coso 
. ~eñalar. 

:'\1 mismo tü,mlJo contempla el desarrollo ne 
:a$ obras siguientes: 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidentel.-­
:.Me permite, Honorable señor Barrientos? 

Voy a soJieitar el asentimiento unánime de la 
Sah para que Su Señor1a continl'e hasta el U~l­
mino de sus ()bsprv'lciones. con ¡;r(¡l,[""¡:;a de la 
Hora de Incidentes, naturalmente. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Cuántos 
l1utos más? 

';70.1'10::-: seflDres 
tErmine! 

DIPUTADOS.-- jHasta 

mi-

que 

El señor ATIENZA.- Hasta qUe termine, se. 
f;or Presidente. 

El señer BARRENECHEA (Vlcepre.'iido1teJ 
¿Cuántos minutos más l1é'c(',',Harla Su señoría'! 

El señor BARRIENTOS.- Me quedan dos ca-
! lilas, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO. - Que :oe inserten. 
E! señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .-

Como le quedan <los c:J.rillas, "i le parece a la 
Honorable C3mara se accrrlaü pr::;rrcgarle el 
tjenlpo h~:sta que tcrmtr~e <~u~ cb~c!'vaciQ:1CS, CO!1 
p,órroea de la hora . 

. '\cordado. 
P-üede c:ontinuar Su Scl:Dría. 

El señor OLA.VARBT A . Voy a apro¡Cech1.! la 
!)Ol'tun1,dad para sn,icitar cinco minutos. serinr 

Pn:sjdGnte. -
?l ~~rr:~r nr-I..'G '\DO Q"cle constp qUe teng~ 

;.f"didos 10 minute::; primuo. :::eño!' S::cretario. 
~l .'.E·ül~r BAHRIENTOS.-- Muchas gracias, 

',,,fíor Pn'sid"nte. 
}:'] plan contempla las olJras siguiehtes: 

1.0-- PI"" :,e eI,"(~rÜicaci.ón primaria. me­
j;ar:lc la CUTIstl'licci<in d-e Centrales Hidrpeléc. 
::rics..:; para ?\ Derar y dlstriDl1!r la e~f:'rgia. 

2.0-Plan de "C~I~:8diü ITH;C?T'liC(). ~laTa jncOT~)O­

¡.'ar nuevas sup2rficies a la agrlculfuY8:, median­
:2 el regadío ::t l;ase de eleY:'1c!é;TI de agu~ p'Y' 

Ll€rza eléctrin a. 
3.,0- PJall de lr':',;CE'l.1111€uto ~e l~lS :,~.;~trlt:~l(;io_ 

:r:.\.:s urbanas 3 fi:1. :1[' d:~l ,,: ~:'L) "'~:1:~.?~(ics n:ejor 
:hlnlinaC1Ó~:1 y a lüs ho~r~n·,.-~."! el c~¡::fort que' ·se 
--:: -=T'iva del uso ce la e12ctrlc1dact. 

4.0- Plan c1c eleet~~t~l~ac~én rUl'~l, nestinado 
1 l.levnr luz y energía eléctriCa a los campe~. 

5.o--Plan de fcrnsDto de la (~~se.6.aI!za técniC::t 
relacionado CO:1 el ramo eléctrico con el objetú 
de I!apacítar obreros y técnicos chEenos. 

La primera centra! generadora de energia fll­
drodécc.rica que se programó para su ejeCUCIón 
fué la del Pilmaiquén, en virtud de las razones 
siguientes 

1 0- La zona de Osorno a PUPl'to ]I.'t~:-!tt ti"­
ne el 4 010 úe la población tocal del pab. 

2 o- El 4 010 de la superficie del país. 
:¡.o- Prcducp el 11,,) 010 del trigo, fl 13 010 del 

ganado, el 12 0'0 en molinería de trigo y el 15 0(0 
de los a;::erraderos. 

'1..0- Además se consideró laB especiaies COI!. 
dici,"w's c;ue presentaba el río Pilmaiquén. 

La Centra~ se ubicó en el Salto oel río Pil­
ID8;.c¡uén, 5 .kilómetrcs más abajo del-nacimiento 
de este río . 

La Planta se inaugura con 2 n:lidades de seh 
mil H. P. cada mm, pudién60se aumentar COn 
nuc vas u:'1idades hasta complebl' un total de 
50.000 H. P. 

El valor oe la obra en su estado actual es ne 
$ 70. uoo. UOO; para aumentar .su capaddad hll.S­
ta 50.000 H. P. se requiere U¡la inve¡'sióa 
de $ 125.000.000. 

Esb obra fué proyec>:f\da y c-,nst~'uida PO! tn­
gcnierr:s chilenos, egresados cl~ rlL~F«J -_~S Unlv8r-o 
qidadpc .. Se utilizarel] téCE~~'C:~ c!r: ~.~4S E:jcuelas 
c1C Artes y Oficios e industriales .del 08'" v obre­
ros chilenos. 

Desde los últimos Oías de julio ha3',l hoy Já 
Central Hidroeléctrica del Pilmaiquén ha estado 
funCÍomwdo val'ias lloras al día, bajo la tuición 
de] cuerpo de ingenieros que construyó la obra. 
El :3 de ag'osto ;:.,unünLtró dur8.11~c dos hora..~ co­
rriente eléctrira a la Subestac~ón de Osorno. 
constatánoose la eficiencia de la obra y la labor 
efidente y abnegada del ¡:;'cl~onaJ que h-;" in. 
tervenido en su CGn~tru(;¡;ión_ 

Cabr, dUitacar :a par1icipac!611 ::,f-ñalada que el 
Exem0. señor don Juan Antonio RlOS ha tenido 
en la realizadón del Plan E;dre:,léctri.~o del país 
'solo ha sido posible la termi1'8ci(\n de la obra cm 
razón oel decidido patrocinio t1Ue su Gobierne le 
prest:ll'a 1,"8 Centrales dei Sau".al en el fío 
Cachap09i y Abanico sobre el I,a5~ alto. que es· 
t.:in en cCDstrueción. pcoporciom!rán :~l oais en 
~11gún tielnpn más un::l potF;~-:e:a instalada de 
280.000 H. P. 

Esta" t.res obqs autol"z"!1 '11 Goi:¡¡erno par:~ 
i:ostener ql:.e el progl'f',so incalcp:al:L: de Chile está 
en ma;'cha v que hey. al aprc':~;nar~r: la inaugn· 
l'aci~n de la' C~ntral lIidrorlért!'ha del Pilmaiquen 
se abre una n'Jeva ruta al l'esnrg":iientc econó. 
mico de la Nación qUf p,"rmitirá i~co!'porar d 
prc'LTímor:io público una r;queza ~",,~:ot21Jle ;>0-
sib;litardo la m('caniza~lón de 1'1 pmduccién i11-
du' t;-ü=!l ,v cstin1ul~;u"!c.o e! prugT':'~"(': y ',~~l bieE€Slar 
hnmC'"nD, en toda,,::: SPS ~~n~f-;-':~tc'1C:(}:1.cS. 

Como representant.e oe la pnwincia de ·030rno, 
en esta Cámara. agradezco al. Go');erno .c:.1 t¿r:Dr,p· 

l'a aqci6r: y su decidido pro;JQsitü de pstimuiar 
con obras públicas el progreso en su suelo aus· 
tral. 

Nl¡E~·~tro reconocimi€nto llegue [d lnL~nl0 tiell1-
po a les jel'e.ó d" 12. Corre, ':.cl:5n de Yon,e:¡bde 1;;, 
Producci6n que con su intel::;lI'.é'c' Y patriotismo 
úirl'on form¡¡ a (,.sta obra que hoy e." fuente de 
riqueza nacional. 
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17 .-Rl.FORMA DE LA LEY QUE CREO .LA 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE. ESTA­
BLECIMIENTOS EDUCACIONALES. MO 

DIFICACIONES DEL SENADO.- INCLU­
SION DEL OFICIO RESPECTIVO EN LA 
CUENTA DE LA PRESENTE SESION.-

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente ¡ . 
Ei segundo turno de la Hora de rncidentes cu­
rresponde al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO <don Cr.milo). - Pido la pa­

la bra, señor Presidente. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente •. 

Tif>!lf> la palab1'a él Honorable señor Prieto. 
El señor CLARO VELASC0 (Ministro d", Edt¡­

cacion Publica). -¿Me permite, señar Diputada, 
una interrupción? Es sólo un minuto el que ne­
ce:,ito. 

El señor PRIETO' (do]."r Camilo). - Con mucho 
agrado, señor Ministro. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación Pública). - Sólo deseo solicitar de la Ho­
norable Cámara que tenga 1ft bondad de incluir 
en la Cuenta de la sesión de hoy el proyecto de 
ley que reforma la ley que creó la Sociedad Cons­
tructora de Establecimlentos Educacionales. Este 
proyecto acaba de Ilegal de, Honorable Senado 
con algunas modificaciones. 

El señor ATIENZA.- No hay inconvenienLlO. 
H:ñor Presideñte. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.- Muy bIen. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

Ha oído la Honorable Cámara la petiCión for­
mLllada pOr e¡ señor Mmistrc de Educación Pll­
bli-::a, en orden a incluír' en ia Cuenta de ¡.ti pre­
EeI*e sesión ~l proyecto de ley qUe reforma la Ley 
que creó la Sociedad Constrnctora de Estableci­
mientos EcJ'Ucacionales. 

Si le parece a la Horror'lble Cámara, as! ~t: 
acordará. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. se· 
fiur Presidente. 

El señor BARRENECHEA <Vicepresidente). 
Acardado. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu 
cacion Pública). - Mlichas gracias, liiefiores DI­
put.ados. 

18 -ACTUACIONES DEL CONSEJO NACIONAl, 
DE COMERCIO EXTERIOR, CONTESTA­
CION POR LA PRENSA DEL JEFE DE ESE 
SERVICIO A CARGOS FORMULADOS EN 
1,1\ C1\MARA. PETICION DE OFICIO. _ 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -_ 
Tiene la p¡"labra el Honorable señor Prieto. 

El sefior PRIETO (don Camilo).- Señor Pre­
sidente: 

Ai discutil'Se la semftna pasada el proyecto qu~ 
perseguía conceder al Presidente de la RepúblIca 
facuitad para prohibir la exportación de determl·· 
nados artículos, mercaderías y maquinarias. y pa 
ra que regulara los casos de excepción en que po­
drían salir esos mismos artículos, mercaderías } 
maquinarias, afirmé que el O¡'ganismo que en de­
finitim apllcf1ría este rt'gimen de prohibiciones y 
licencia:; seria, por dlsposlció!' expresa de la ley 

orgánica, el COllS€jo Naciona, de Comerc1u Ex­
teri<;.r. 

y agregué que este Consejo no era acreedor a Id. 
cndianza que en él se quería depositar, por las ra­
zones que enumeré en esa oportunidad. 

En la prensa de ayer, el Vicepresidente Ejecu 
tivo de ese Servicio, don Francisco Solar Neira, se 
hace cargo de mis observaciones, rectificándolas, 
atribuyendo mis afirmaciones a informaciones, 
dice él. Que no son exactas. Tennina rechazando 
todos mis cargos. 

.'\1 al~dir al referido servicio, quise llamar la ater~ 
ción de la H. Cámara hacia la gravedad que en­
VOlvía el proyecto de ley qUf discutíamos en es,:, 
momt:nto, cuando se quería entregar una interve~ 
ci6n tan delicada como es el control de la.'3 expor­
tacioLes a un rodaje que ha ~'Crdldo la resPetabill­
d'ad de ¡a opinión pública. y con esas observaciones 
perSeguía, también, que las personas responsable;.; 
de ht marcha del referido Consejo pusieran reme­
diu a los vicios que lo afectan. 

No he conseguido mi objetivo. 
Por el contmrl0, el Jefe de esa repartición, eu 

la ¡mblicación de prensa a que aludo, dice que 
"puede declarar con orgullo que el Consejo Naclo­
m.l de Comercio ExterIOr es tu) servicio limpio, qUé 

cumplc ron probidad la delicada función que le 
está encomendada". 

Yo le pregunto a la H. Cámara: ¿cabe tan ell­
f~tica declaración en pre~encta de mi denuncia, no 
tomada en cuenta siquiera E;n la publicación del 
VicePresidente Ejecutivo de no haberse practicadO 
haEta ahora el Balance de entradas y gastos corres­
p(¡pdiente al año 1943? Y esto, a pesar de que de 
dos Contadores que {labía antes, se ha elevado su 
púmero a cinco. 

Yo pregunto: ¿no es materia para aceptar el lla' 
lJ1ado a una más estricta fiscalización de parte de 1 
Jefe del Servicio, el hecho de que dos altos jefE:s 
se hayan asignado recientemente, por sí y ante sí. 
f11cra de sus apreciables sueldos, una gratificac1ón 
mensual'{ 

¿Puede enorgullecerse un servicio en que alguno~ 
d'e SUs mismos jefes se han otorgado con mo­
Livo de viajes al extranjero. ventas de camb:os 
prererencialcs, al preci,¡ de $ 19.37, que están dc,;­
tillJdos a proveer al pais de articulos de primera 
neccsidad; y en que estas ventas Se han hecilo 
infringiendo una orden terminante del actuai se­
ñor Ministro de Hacienc!a? Aun curundo la Qevo~ 
ludóli de la diferencia del valor de estos cam­
bios se hubiera hecho, no se resta con ello grave­
dad a mi observación, que ha sido reconocida co­
mo efectiva por el Vicepresidente Ejecutivo. 111· 
teresunte sería establp.cer también la fecha en 
que se hizo esa devolución. 

Denuncié a la Cám¡'TI!. qUl' las licencias para 
importar y los cambios para cubrir el valor de 
esas importaciones fueron en numerosos casos 
negados ~el1bl)radamente a unos para ser otorga­
dos en segliida a firmas privilegiadas, las cuales 
tras;Jasaban sus·-autorizacione.3 a aquéllos, mediante 
fuel tes comisiones. 

Agregue qUe monedas cxttflnjera!! eran VEmdi­
das a esos intermediarios privilegiadOs a precios 

.' Inferiores a los acordados por la ley, para ser ven­
d1das POI' éstos a precios supericres, produciéndo· 
se un comercio y una ganancia ilieitos. 

Para confirmar estos cargos, pedí se oficiará. 
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{J, la Contraloría General de la República, a fin 
de que envhra un reciente informe de sus ins­
pectores recaído sobre esas mismas materias. 

Este informe ha llegado en la tarde de hoy a 
la H. Cámara. Y llega en momento muy opOl:r.'.l­
no para poder decir al señor Vicepresidente Eje­
cutivo del Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior que 1n1~ cargo:! por irregularidades en el otnr­
gamiento de licencias y en la venta de divisas se 
produjer::m precisamente derltlo de la época en 
que estaba funcionando el actual Cop.sejo de (Jo­
mercio Exterior, presidido por el mismo Vicepre­
sid'ente Ejecutivo. 

C011 esto, desvirtúo tErminantemente la afir­
mal ión hecha por el referido funcionario en su 
carta dirigida a un diario de esta ciudad, cuan­
do dice que los delitos que yo denuncié ocurrie­
ron antes' de la creación del actual Consejo. 

De esta manera se confirma el cargo que yo 
he formulado cuando he hecho notar que sola­
mente se solicitó la investigaclón a que ahora po­
ne término el imorme de la Contraloria, porque;;' 
la prensa denunció esos escándalos. Y no se diga 
qUe cabla e'Ccusa porque las actuac10nes 1ncorrec­
tas ocurrian en una agencia existente en Valpa­
r~.iso, puesto que, tanto el Vi.cepresidente Ejecu 
tiV0 como el Gerente del Censejo, semana a se­
mana visitaban aquella agencia. 

Ese informe de la Contraloria es concluyente 
y, por su extensión, no puedo darle lectura en 
est.a. H. Cámara; pero leo su parte resolutiva que 
dice: ' 

"OONCLUSIONES 

~n resumen, de todo 10 expuesto en el curso de 
este informe y como conclusiones de nuestra ID­
vestigación, podemos señalaor a USo las siguientes: 

1.a.- Ha existido, de parte de la Comisión Lo­
cal de Cambios Internacionales, arbitrariedad en 
1a- aprobación y rechazo de a.lgunas 30licitudes de 
importación; 

2.a.- La Compañía Clhilena Comercial S. A 
tChilco) ha sido objeto de un tratamiento de prl' 
vilegio, COn perjuicio de otras firmas comerciales. 
que hfl'l1 tenido que recurrir a dicha Sociedad 
mediante pago, para poder realizar sus importa' 
clones; 

n>te tratamiento le permitió en muchos nego­
c10s no sólo convertirse en una mera intermedia_ 
tia, sino que aUn internar mercade}";a3 cUy81 im_ 
portación estaba prohibida, como es el caso del 
pa¡pel de lija, y obtener cambio a $ 25.- para 
artículos en que regia, el cambio d.e $ :n.-. como 
en el caso de las mercaderías de la solicitud 
Q11e traspasó a la firma Duncan Fox y Cía.; 

3.a.- .La Cooperativa Nacional de Consumos 
Ltda. ha recibido también un tratamiento espe­
cial, que le pennitió e3'peCular con sus solicitudes 
de importación, con la a-gravante de que el Pre_ 
sidente de su Consejo Administrativo. don Vi· 
cente Naranjo, que intervino en form¡. directa 
en SU favor, era a la vez Presidentt> de la Comi­
sión Local; y 

4.a..- Han existido numer03RS operaciones de 
venta< de cambios y solicitudes de importación y 
de' traspaso de cuotas de art·culo.~ 5ujeto~ a con_ 
tingente, al mltrgen de la ley y del Reglamento 
respectivo. . 

Responsables de la3 irregularidades indlcada~ 

en los N.os 1.0, 2.0 Y 3.0 son el Agente, don Ge_ 
rardo Sa~ba<Ch, y el Presidente de la Comisi6n 
Asesora, don Vicente Naranjo, porque elles inter­
venían en la aprobación y rechazo de las soll. 
citudes de importación, la, autO'riza1ban con SUIó 

firmas y tenÍfm. de hecho el control de esas ope 
raciones. CircunStancia agravante para el señor 
Nan:'Iljo e3 la señalada en el N.o 3.0. 

Re"ponsable, de las transgresiones a la ley se­
ñaladas en el número 4.0 son: la Compañia ChL 
len3 Comercial S. A. (Chilco), la Cooperativa Na­
dona! de Cop.sumos Ltda., las firmas comercialciI 
que adqUlrieron solicitudes y cambio~ de esas So' 
ciectade3', y que se señalan en ca aa caso en este 
infonne, y el Banco Español OhUe, que intervino' 
en la venta de cambio hecha por la Ghi'lcc a BaL 
four Lyon y Cía. Circunstancia sgrz.'Vante par ... 
la Compañia Chilena Comercial Ltda. S A. ;J 

para la Cooperativa Nacional de Consumos Ltda> 
es el hecho de haber efectuado !l1Ul'érOSas oper:l­
ciones al margen de la ley, en fo¡ma qUE la prL 
mera m sido una simple intermedIaria en m .. 
chos de sus negocios de importacrón. y la 3eguli· 
da en todos. 

Es cuanto tenemos el honor' de ;llÍorma¡ a U3 
respecto de la investigación que ;-e sirvi6 enc. 
mendarnos. 

Saludan atentamente a US.- I Fdos.) Miguel 
Blaitt O., Inspector de Servicio;.- Enrlqup Ba-na. 
monde R.- FWcaLAbogado". 

Después de de esta prueba irredR!ciiibl'? nb m~ 
expli:co cómo el señor Vicepresidente Ej~utivo 
del Consejo dice que los hechos de1ictuos03 11>. 
vestigados ocurrieron antes de que él se hiciera 
cargo del Servicio. 

Corresponde al Supremo Gobi€rno dictar la.: 
medidas para que esos hechos ,e!c..'Il castigado~. 

sin que pueda aceptarse la introciUsión en esto 
de quienes no supieron perseguir oportuna¡¡¡entt. 
la sanción a las graves infraccione~ cometida:.. 

He reservado par~ e1 final mi~ observacioneb 
relacionadas con el crecimiento j.1Crmanente de 
la planta de empleados de este servido. 

El señor Vicepresidente Ejecuti\ u al coment8.t 
esta materia, dice que los emplf:adm de la el< 
Comisión de Cambios, en el momento de la fusi&.. 
en septiembre de 1942, eran más del doble de lo 
que indiqué la semana pasada en esta Honorable 
Cámara. 

En esto se tergiversa gravemer.te m! afirma­
ctón. Lo que so.nuve entonces Y no ha sido con_ 
tradicho, era que en el año 1938 t:uando el servi­
cio entró a depender del nuevo Gobierno. los enl_ 
pleados eran solamente 64 personas. 

Si ya el año 1942 habían aumemado a 139, se 
encuentra la colllfirmalCÍón de lo que 'he venido 
denunciando arerca! del crecimientc, inmoderado de;: 
la planta. 

Las cifras de gastos por sueldos que di a la 
Honorable Cámara tampoco han sido contrad!­
chas. Nlo hice referenCIa< a lo que Se g~taba en 
este rubro el año 1942. Dije que, mIentras durante 
cinco años y medio, hasta septiembre de 193'l, se 
gastó en sueldos 6.000.000 de pesos en wtal, en 
Un 3ó10 año hoy día se gasta el doble. o sea. 
$ 12.000.000. 

Fuera de la graveda<d que este 11echo significa. 
hay otra explicación que ahora Se nos da, que 
debe rec..'lJ.azarse por no estar ajust.ado a lo ocu· 
rrido. ' 
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Nos dice el señor Vicepresidente Ejecutivo que 
el crecimiento de la planta de empleados se debe a 
que e: a'ctua} servicio es la resultante d<' la fu­
sión de cuatro entidade:e que actuaban separada 
:ne!1te hasta b dictación de la ley de Emergen­
cia Ro 7,:mO, u~a de las cuales era la Comisión 
de C8,mbio~, 

No ignOTO el heeho, 
Pero tampoco ignoro que los 51 empíeados d;, 

ia ex Junta de Abastecimiento fIgura,ban só.lo 
en el nombre en ,ese servicío, ya- (1üE' tocios ellos, 
salvo 16 a contrata, eran emplead~~, de otras re_ 
particiones públicas o semifiscales, y aún 'Parti­
cuhres, como 1m empleado de la Sociedad Nal(:io, 
nal de Agricultura, que estaban en ese rodaJe 
con la calidad "de en comisión de servicio", Pro, 
ducida la fUSIón el año 1942 por la ley de Emer. 
genci2', esos empleada; volvieron a sus antiguas 
1'enarticiones, qlledando vac'os los cargos qUe de­
sempeñaban, En consecuencia, al hacerse la fu_ 
sión no 'Puede decirse que se incorporaron al nue­
vo servido los 51 emple?do'l'. Le. qUE: se hizo fué 
que 'Se apr\>y~haron las plm:as para llenarla6, 

,Es éste el mal que yo he denunciado, El creci. 
miento con.stante de la planta, 

Con mIS obserVtlciones no pretendo que se deje 
sin 3U trabajo a quien ya lo tiene, 

Quiero, sí, que no se eleve inmoderadamente el 
número de empleatdos, 

Deseo evitar que se produzcan hechos tan lncon' 
gTUentes C0mo el de haberse elevado el número 
de contactare,:" de dos que eran antes, a Cinco, 
y, en camMo, no conseguirse ha'3ta ahora qUE 

se termine el balance correspondiente aol ejer 
cicio de 1943, 

Deseo evitar que se sdgan contratando más abo­
gados, Antes había uno. Ahora hay cuatro, 11 
todavía. cuando se presenta- algún jUicio en con, 
tra del Consejo, se contratan 10"3 servicios de un 
abogado extraño a h planta, como ha oeurrido 
ante la demu'nda de los empleadcs exi~tente en 
el Juz,gado del' Trabajo. 

y también quiero que se proceda con un minl­
mo de justicia par~ los empleados que ya estáll 
en el serncio, 1XJniénc.oSe término a 108 atrope­
llos al e,:cala"Íón y a la antigüedad Que lJ{J s1g.: 
ocurriendo como ha ocurrido en el día de ayer 
que, paSJndo por encima de toda buena. norm::: 
administrativa, sentada recientemerte pOl el pro' 
pio Ejecutiyo C0l1 19 dictadón del Estatuto Ac. 
ministrativo. se haya nombrado un empleado en 
grado alto, sin que lo caracterice ~specialJdad al. 
guna, postergándose al resto del personal. 

y par2' terminar, señor Pre,idente declaro que 
.si es dable que puedan efectuar negocios en re, 
presentadM1 de sus propias indusl,rias y comer~ 
c10~ quienes están en el Consejo en repre,enta 
ción de las actividades indu:3triales y comerciales, 
y siempre que la actuación de O;;ell' personas ',€l 

con resgua1'do de interesados similares, por nin, 
gún motivo es aceptable, como ~.l('urre boy d a 
que Consejero que es de la exclnsiva confianza 
del Prendente de la República, hag~ negodúi 
propios Su calidad de Juez para pronunewrse so 
bre lic.encias, autorizaciones y daCÍones de cam. 
bias, le impi'de actuar como interesado por esoo 
mlsmos rubros, 

Esta¡3 observaciones, señor Pres1dente, son la~ 

que, a nuestro juicio, restan prestigio al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, y me llevan a 
pedi1' se reorganice su con.stituci(,n, para 1(, CU8,l 

solicito del señor Presidente se pongan estas ob­
serva'ciones en con:'r,:imiento del señer Ministro tie 
,EconGmía 'V Comercio. 

El señol: BARRENECHlEA (V¡'tepre,.ioQpnte) .-' 
Se pondrán en conocimiento del ~eñor Ministn,' 
de Economía y Comercio las observaciones de Su 
Señoría-:. 

Le quedan dos minutos al Comité Consen;ado!", 

19.- REPOSICION DE LA PRACTICANTE DEL 
SEGURO OBRERO QUE PRE<;TABA SER­
VICIOS EN PERQUENCO.- PETICION DE 
OFICIO, 

El señor LOYOLA,- Pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor BARRENECHlEA (Vkepren"tenté 1 ,-­

TIene la p~labra Su Señoría. 

El señor L0YOLA,- .señor Presrdente, por di,­
posición de la Caja del Seguro Oorero se ha tras. 
lr.<dado a la practicante que prestaba súb servi­
dos en el pueblo de Perquenco, dejando a los ast: .. 
gur8idos de e;ta c.omuna sin la aLención profe­
;:lonal que prestaba dicha persona, Esto ha COl1S-

,tituído Un evidente perjuicio para e~ta gente mo­
desta<, qUe ahora tiene que traslada:rse al pueblo 
de Lautaro para recibir los tratamTentos médico-s 
del cam. teniendo que gastar en pasajes c.e ferro_ 
carril v en 19. estada en esta última cmdoo. 

Solicité oel señor Vivepresidente EjecutiVO de 
la Caja del Seguro O')rero la reposíclón del car­
go de practicante en el pue.blo de Perquenco .. para , 
que se pueda seguir atendIendo lO' lOS asegurad08 
de la comuna; 'Pero no he red'bici'J ningulla res_ 
puesta sobre el particula<r, le, ruego. señor 
Presidente, que se sirva hacer env;ar est::>s obser­
vaciones al señor Ministro de Salubridad con el 
objeto de que se tomen las medida<, necesarla.~ 
para la solución de este problema que se l~s 
presenta a los asegurados de la comuha a que 
he hecho referencia. 

El señor BARRENECHmA (Victpre,'~dente).­
Se enviará oficio con las observac1one& de Su 
Señoría. 

El ,eño~' LOYOLA,- Desea<ría, señor Presidente, 
hacer use ahora de los diez minutos que se me 
han concedido para el f1nal de 19 sesión con ei 
objeto de hacer algunas observaciones sobre otrüs 
problemas. 

El s'2ño!' BARRl¡:NECHEA lVicenre,identei.·­
Al Rononlble señor Loyola se le han ccncedido 
diez minutos al final de la sesión. El Honorable 
Dipukdo desea hacer uso inmediatame¡;¡te de es­
te tiempo, aproveClhando qUe está con el uso de 
la palabra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, continua­
rá en sus chservacione¡; el Honorable señOr Lo­
yola. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS,- MUy blen, 
señor Presidente, 

- HABLAN V ARIOS SE)ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (ViccI»'esidenteJ ,­
No hay acuerdo. 
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M.-INCONVENIENCIA DEL ITINERARIO FI_ 
JADO POR LA EMPliESA DE LOS FERRO­
CARRILES mn, ESTAnO A 1.08 VAPO­
RES QUE HACEN ESCAL,,'" E:>J ACHAO. -
PETICION DE OFICIO. 

El ~eñor BARRENECHEA '(Vicepresidente) .­
El tercer turno corre:,pol1óe d Comité LiberaL 

Ofrezco 18. palabra. 
El señor, DEL CANTO.- Pido la pal2.bra, seí'lor 

Presidente. 
El seí'lor BARRENECHEA (Vicepcl'!:)sidenie) .-­

Tiene la palabra el Honorable señor Del Canto. 
El señor DEL CANTO.-- He rer,ibido c::pia de 

una comunicación enviada por la CamaTa de Co­
mercio de Achao al .Jeíe de} S~lTL::Cl J\'IQ"itLco de 
los Ferrocurrile," del E.;;ts [;,0. ~:¡ la c~,'aJ se h cceI! 

ver 103 gr:?.yes ineonv,p.l18r..tes :~:;e tÚ'De el itine-. 
rar10 fijado por la 'Empr('~a de los FelTccarrjJe~, 
para los vapores que hacen el servicio en esa 
zona. El va,-por llega 2. P.cba8 8. b una o dos de 
la madrugada, lo que si~;nifica una diLcU1:Ald en 
€l desembarco, con el co~sig¡¡i(;",t[' ,¡et ¡ :',lC del 
precio de la mercadería, aparte de mu~hos otros 
inconvenientes más. . 

Yo pediría, señor Presidente. que la Honora.ble 
Caman; aceptara como partE de mis obsecvacio 
nes la referida nota de la Cán:,ara de CO!nel'ci~ 
Minorista, y que ella se transcribiera en ese carác­
ter al señor Ministre: del ramo, para que se bus­
cara una solución a este prcblema. 

El señor BARRENEGHEA (Vicepresidente) . __ 
Se transcribirán las observaciones' de Su Señoría ... 

El señor DEL CANTO. ·--8011cíto que se inserte 
la nota a que he hecho referencia en el Boletín 
de Sesiones y en la versión oficial para la prensa. 

He terminado. 
El .señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .-' 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara, 
para insertar el- d:Ccumento a que se ha referI­
do el Honorable señor Del Canto, tanto en el 
Boletín de Sesiones, como en la versión oficial 
para la pl'ema. 

El señor ATIENZA.- No hay inconveniente. 
El señor CARDENAS.- Muy bien. 
E! señor URIBE (don Damián),- Tratándose 

del Hcnorable señor Del, Canto ... 
El señor BARRENElCHEA (Vicepresidente). -

Acordada, 
-El documento a que se refiere el s,cuerdo an 

teriOr es del tenor siguiente: 
"Achao, 31 de julio de 1944. 
"Señor Jefe del Servicio Marítimo de los Fl". 

CC. del E., don Guillermo Nielsen.- Puerto Montt, 
Muy señor nuestro: 
Tenemos el agrado en comunicar que en se_ 

sión celebrada por la Cámara de Comercio Mi­
norista de este departamento, con fecha 22 cíe] 
Ines en curso ::-;e a-cordó dirigirse a usted en a~,el1-
ción a las sigu:entes razones: 

a) Que la llegada dE] v:lpor "Dalcahue" a es­
te puerto a altas horas de la noche, perjudica al 
camercio eH ;:;ener8,1: 

b) Que lalp-~_'-l;C'; I-:J L~ta un se.;~VIClíJ pl'a~ticC! :l 

los pasajero'" qre vienen de la Cordillt': "1 ya '­
hacer sus dillgel1cias comerciales, o ante l¡;,s oH­
c1na8 públicas, dada la inoportuna hGr[\ tie lle_ 
gada, pues se ven oblicado, a permanecer pcr 
pequeña." diligendas ~r espacio de ocho días en 
esta ciuda-d, lo que les acarrea grandes de~CTniJl­
sos de dinero y pérdida de tiempo; 

el Que la carga llegada pOl' este vapor sufre un 
recargo dél 75 por ciento, lo que enC[lr~ce prin­
cijx\lment~ a K~ artíwlos de primera mce.sidaa, 
ccm que manifie,tamente estaría en desacuerdo 
cen lD' ,anos I-\l'O)ósi.tcs del Supremc Gübierno; 

d) Que por este mismo motivo <1e negada, el' 
repoe,.idas üeasümes el vapor ha tenido que reire­
sal' con toda la carga perjudicando EÍn raz6n a 
t0(;0" lo;, c:merciantes, perdiendo ocho días de 
plazo y de venta en e:;a mel'cadei';a; 

e) Que para 'el COI';:"'2rcio nú es g,¡:anL;a ningu. 
na 12. 118gtcda del vapor "Dalcal1ue". por cuanto 
al arr.anecer de la ~mil:ma noche tenemos la lle_ 
gada del v",por q'le va directamente a Aysen. sin 
que csk último traiGa carga a este puerto. En 
rol1&2cuer.cia dadas las poderosas rmé(neS ex­
pl1estao" venimos en soliciü\l' el cambIo del Itine­
rario del vapor "Dalcahue" a l1lla hora y día 
má,s oportuno, a fin de que lOs paSa)er05 puedan 
.en el día efectuar todas sus diligen~ia s, y ia car­
ga al mismo tiempo pueda ser descarga,c:¡¡ en 
buenas condiciones y sin ese recargo 1l1út.¡) que 
enc;lrece la vida en esta localload. En caso de 
serIe imposible el camblO de itinerario del v!lpcr 
"Dalcahue', rogamos· no despachar carga por este 
vapor. para evitrcrnos los perjulcics mencionados 
debiendo crdenar el emharque de toda la carga 
destmada a este pueblo, por el vapOr que hace 
la carrera a Aysén. 

Agradeceríamos su p:onta conteEtaclón al res­
PH;to. pues el comer, io no podría segvir tOIeran_ 
do este estado de cosas. y es vería en la nec(;!sida(!c 
ele buscar otros medies para hacer llegar sus mer­
caderías. 

Saludan atent:::mente a Ud.-Rafael Gar'CÍa 1\-1., 
Presidente.- Pedro Rcníes R, Secretario Corres­
pondencia.- Juan Pedro Cárdenas A., Secretaria 
Ac(;c¡s.- Francisco Blar.c>lI, TCEorero". 

21 -SITUACION DE U"S KX ¡\f"HU,EROi!\ 
BEHRENS y DI<: LA CIA. ELECTRO-t:>IDE­
RURGICA E INlHTSTRIAL HE VALlllVIA. 
-EXPOSICW,>,¡ ~m [,", COE!'01:-" nON Di: 
FOl\fENTO. ~;om~.l<; El PAETiCUL.i\X, 

El señ,or B/~5_n.¡-~I\P;CL'TS'\ (Viceprcsidronie). 
Cont.inúa e: UeuFI(, üel Cnmité Liberal. 

Ofrezco ía l,aILi''', . 
El scZí(,: l'\CH!..j' '~·".r 

El sefior -.~~ ,\:-~, :-;. ." 
I\[{CE.·-- Pido la palabra. 
'P;~:A (Vicepesidcnte). 

Tiene 1;:-t, p:'ll" ~~'r: ... );~;-l! ;rí8 
El señOl AC:CI!,¡~LN. ARCE,- Señor Presiden_ 

te: En la sesi{;n del 'n de junio próximo pasado, 
formulé ulgunas ob¡:ervador..es relacionadas con 
la actltucl aSCnÜL~2. .l'~\:' la Corporación de Fomen­
to de la Prod!ydc;n fTfnte a do.< gnmdes indus_ 
trias ele la )J}'ovincié' de Valciivia. 

DCl1unc:e d [-¡c'"l1u ri.e q'lP la Corporaci¡)n de 
F'c¡ncnto di' Ll PfOJUcr:'(m, so pretexto de ser so­
do_a¡:cjrmista oC :Cf. ex 1l5tillel'os Bel1rens. es­
taba ocup¡;{\a en 18. ingrata tarea df'. suprimir las 
des [;eec¡!llH~,S' a~;ti1kro y fundición, para reducir 
e"e ["3talJleeímiEntD en simple carrorería, que en 
otro ticmoü,; {)1'gu:lü de la cÍ\ldad de Valdi..,. 
vía por sus 11.'¡8:ndas construcciones navieras. Y 
en cuan'o a 1:1 Compañia Electro.S:derÚrgica e 
Industrial de val:tívia. manifesté que la Corpora­
ci,ón también, por el hecho de ser accionista, Sé 

cr('Ía con dorc( hJ para atentar contr:->. ia existen_ 
cia tie esp. Empresa. Y para hacer esta afirma­
ción, me basé en las palabras pronunciadas F<H' 
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el Guente General, senor don Desiderio Ga!'Cía 
ante 'Ja Delegación de vecinos de Valdivia. par­
lamentarios de la misma provincia y altos fun­
cionarios públir:os, en una reunión celebrada en 
una de las salas de esta Cámara, hace aproxi'Ila. 
damente. tres meses a esta fecha. 

Comprenderá entonces, la H. Cámara !a in­
qujetud y zozobra en que vive el pueblo de Val­
divia Y que sólo con una rei'!tifícac1ón de pc-lítica 
de la Corporación puede devolverle su tranquL 
lidad. 

L,a. Corporación quiere levantar los cargos que 
le J:w formulado desde esta tribuna, al entregar a 
-esta H. Cámara, por intermedio de mi distingui­
do colega, señor Gaete, una exposición exPlicati­
va de su conducta, que se publica en la versión 
de la sesión de esta Cámara celebrada el martes 
25 de julio último v qUe más le habría valido no 
enviarla en cuanto se refiere al Astillero Behrens, 
porqUE' resulta un documento acusatorio de sus faL. 
t,as cometidas y que comprueba la denuncia he­
cha por mi. 

Asi, pues, la. Corporación, luego de decir qlie ha 
aportado $ 1.500.000 como un medio de ay;,¡darla 
económicamente, dentro de un capital soci".J de 
$ 2.500 000-, según escritura de 18 de junio de 
1941 y ante la imposibilidad de efectuar tn,bajos 
de construcción de naves Y considerados los obs­
táculos que oponía el río para esta clase de obras 
y la falta de órdenes de trabajo, resolvió fusionar 
este astillero con la firma de esta capital, deno­
minada, Industrias Mecárucas y Metalúrgicas Im­
mar S. A. 

Tenemos entonces, que los Astilleros Behrens. 
de Valdivia desaparecen por no justificarse su 
su exister:cia, a juicio de la Corporación; y su 
aporte de $ 7.o.s0.637.45, que es lo que vale el es­
ta;blecimiento, a puertas cerradas, de acuerdo con 
ia e~critura de fusión celebrada el día 2:le fe­
brero de 1944, se convierte en 225 mil acciones de 
lmmar de $ 20 cu, lo que da un valor total de 
$ 4 500.000. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una incerrup 
dón, Honorable Diputada? 

El señor ACHARAN ARCE.- No vaYa tener 
tiempo, Honorable colega. Tengo sólo diez minu­
tos para mis observaciones. 

El señor LOYOLA.- Pero Su Señoría esJ¡j, aL 
gnmentando sobre una base falsa. 

El señor ACHARAN ARCE. - DespuéS podrá 
opinar Su señoría, cuando esté debidamente do­
cumentado. 

Esta negociación, en mi concepto, es fU!l.esta 
paTa los intereses de Valdivia, por cuanto priva 
a la ciudad de una de sus industrias básicas que 
ejec·utó obras navieras de importancia y que se 
resintió en su marcha en los últimos tiempos por 
mala. administración; pero no por falta de eficien­
cia y capacidad de t.rabajo y menos por las con_ 
diciones naturales del río Valdivia, que son favo­
rables, tanto por su profundidad, cuanto por es­
tar regulado por las mareas, dada su vecindad al 
mar. 

Despojado el ex_Astillero Behrens de sus ma­
quinarias destinadas a la construcción de naves 
y embarcaciones menores Y también de sus má­
Quinas y elementos de fundición, queda rertucido 
a un mero taller de carrocería. Y lo que es más 
gTllve, a un taller sin trabajo, y Po! esta razón 

continúa día a úía el despido despiadado de obre_ 
ros lla~ta que se prOduzca el cierre total del es_ 
tablecim;éllto. a pesar de las seguridades reif.era­
das que ha dado la Corporación de que l~evará 
e,~2o industria una vida más holgada y de trabajo. 

El "er,o!' NUl'íEZ.-- ¿Me concede una inten:,up-
ción, Honorable colega? ' 

Su Señoría defiende el interés de los capita_ 
listas. 

El señor ACHARAN ARCE,- Está usted en 
un grave error, porque tal vez no me ha oído y 
&i me ha oído no me ha entendido. Yo estoy de­
fe!}dip.ndo :os intereses nacionales que le perte~ 
necen al pueblo. 

El señor NU:ÑEZ.- ¿Y qué dice de los obreros, 
Honorable colega? 

El señor ACHARAN ARCE.- Esa es una J;lla­
teria distint.a de este problema. 

Los obrerOs reclaman mejoramiento de salarios 
y para llegar a un acuerdo se ha nombrac'.o una 
Comiswn de Arbitraje; de modo que mientras esa 
Comisión no dicte su fallo debemos suspender 
todo juicio. 

Fatalmente, señor Presidente, los hechos están 
demostrando lo contrario. 

La Corporación corregiría ~us yerros si se detu­
viera en su obra de desarme de los Astilleros 
Behrens, si pusiera término al despido de obreros 
y empleados y si obtuviera de la Dirección Gene­
ral de los FF. CC. del Estado la orden para ar­
mar, si no los 1.350 carros desarmados que la E~­
presa recibirá de EE. UU. de N, A., en los pr~­
meros días de octubre próximo, a lo menos la mL 
tad de ellos. 

Respecto de la Compañía Electro Siderúrgica, 
de Valdivia, la respuesta de la Corporación c1ari-, 
fíca un tanto la ~ituación. 

HaCe en tll" .~, hi~.oria de la ayuda económL 
ca que le ha p:'cstado, primero otorgándole cré­
ditos y lUtg,o :o,uscribiéndole acciones por un total 
de $ 4S. ODO,OaO. 

En se"üida expone las razones del porqué no 
ca entu".lcu touo su aporte, y entre éstas figura 
jo" cie que e'lJe¡ aba conocer previamente la in_ 
\-e:'2ión que le daría la Compañía, 

Luegu cü:)h un p¡~rrafo del Informe de su De_ 
[)artamcnt:J de llldl'~tl ías, que por ser muy inte­
l'esante :. ¡(;sclyer el problema de la producción 
de fierro y acero. en condiciones de poder com_ 
petir con el p:oducto extranjero., paso a dar lec. 
tura. Dice así: 

"Como se sabe, la actual producción de la Usl· 
na de Corral no es económica y todo capital que 
¿e le proporcione se perdeTá, si no se mejoran fun_ 
damentalmente sus costos y racionalización hasta 
un estado total de sus nuevos costos y una pro. 
tección aduanera mesurada le permita competir 
con el acero importado. 

La.; mejoras indispensables que hay que abor­
dar, además de las necesarias para mantener )a 
actual producción, deberfan tender .. a: 

a) Bajar el alto precio del carfrón de leña y 
mejorar su calidad; 

b) Obtener un substituto de fierro viejo, y 
c) Bajar los costos de las diferentes Seccione> 

de la Usina, mejorando en parte sus instalacio_ 
nes, abasteciéndolas de materia.; primas en fol'. 
ma oportuna y disminuyendo lOS gastos genera-
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"les que son actualmente demasiado subidos. 
10.-,'3obre el Plan pre6entado por la Cía.,· ex_ 

;Jresa: 

"Del plan de Inversiones presentado por la 
Cía. Electrosiderúrgica, estimamos que solamente 
ce justificaría invertir de inmediato la suma de 
20 millones de PeEos. según las siguientes partí. 
das gl.obales, y q,¡e se irán entregando a medida 
Oile sea posible ejecutar las obras: 

Planta de Fuerza: 

l. -Linea de transmisión. $ 5.500,000 
2 .~ube6tación " 3.350,000 
3. -Me¿pras planta calde-

ftlos •..... 1.000,000 $ 9.850,000 

Aprovisionamiento de agua: 
4. - Nuevas instalaciones . $ 850,000 

Adquisición maquinarias: 

5.-Ternos, tijera.>, máqui-
nas p. coquilas. . . 

IJ. -Máquina sopladora ., $ 
7. -Tren laminador .. .. 
3 . - Máquinas para trans_ 

1.000,000 
1.700,000 

fl50,OOO 

$ ¡)40,OOO 

portes en muelle 360,000 3.060.000 

Instalaciones : 

9. -Mejoras muelles $ 
10.-Bode~as. y canchas . 
ll.-Descarburación lingo­

te .... 

Transporte fluvial: 

380,000 
1.000,000 

1.400;000 

12. -Equipo transporte .. $ 1.000,000 

Faenas carboneras: 

13. -Mejoras y adquisicio-
nes .... .. .... $ 1.250,000 

lmprevistos: 

Para diversos ¡tem $ 670,000 

TOTAL INVERSION 

Más adelante, expresa: 

2,780,000 

1.000,000 

1,250,000 

670,000 

$ 20.000,000 

''Este pTograma de inversionea inmediatas con. 
templa en lineas generales el programa que la em­
presa propone desarrollar en 1944, pero difiere en 
cuanto a que el resto del aporte en inversiones 
constderadas por la empresa para 1945, no se jus_ 
tifica en este momento determinarlas, y por lo 
tanto, propone reservar los $ 18.000,000 restantes 
para dedicarlos a las iru>talaciones que resuelvan 
el problema fundamental de la Usina de Corral, es 
decir, disminución en el C06to y consumo de como 
bm;tible" 

Y, señor Presidente, estoy en absoluto acuerdo 
con 1ll Informe del Departamento de Industrias de 

la Corporación, especiaItnente eLl aquella parte que 
se refiere a la necesidad de disminuir los gastos 
generales de la EIltpresa, que son demasiado su­
bidos, y que influyen necesariamente en el costo 
de la producción. 

Creo qUe bien se podría suprimir el ga.>tc de 
$ 1.000,ooQ, que aconseja invertir para equipo de 
transporte fluvial, porque con $ 1.000,000, j)óCO o na_ 
da se resueh'e, entre ta.l'1to tiene en forma ventajosa 
la flota de vaporcitos que para estos Objetos ~e 
ofrece. , 

El hecho, señor Presi.dente, de que la Corpora_ 
ción proponga nOrmas para invertir SUil capitales, 
está demostrando el buen propÓSito que la anima 
para que 108 Altos Horn~ de Corral se desarrollen, 
y me J::ace pensar que abandonará la idea de ir a 
la formación de una nueva sociedad siderúrgica. 

La Corporación daría término feliz a su obra si 
logra nurmalizar la marcha de la Compañia Side­
rúrgica de Valdivia por medio de la aplicación de 
métodos técnicos y científicos en su producción, que 
impere un estricto régimen de economía en 105 gM_ 

too, fiscalimción seve-ra en ia inversión de los 
dineros de la Compafiía, orden y dllidplina en el 
trabajo y extirpación de la politiqueria en la Ad_ 
ministración que ha tomado a los Altos Hornos de 
Corral 'omo hijuela pagadora. 

Sólo así, sefior Presidente, salvaremos a estl\ 
industria nacional que fué creada por inspiración 
de i(obiernos anteriores de sano cuño y que e.<¡­

tá. llamada a jugar inmenso. rol en la economía 
del país. 

He dicho, sefior Presidente. 
El señor A TIENZA.-Muy bien. 
E; z'eñor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

Le queda un minuto al Comité Liberal. 
El señor NlrnEZ. - ¿Cómo explica, Honora~ 

ble señor Acharán, que algunos Honorables Di. 
puta4os, hayan ... ? 

El zeñor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Montt, por 
el minuto que queda al Comité I..i.beral. 

El señor ACHARAN ARCE. - Su Sefioría ¡;" 

refiere a otro problema. 
El señor NU:f'tEZ.-¡Su Señoría está defencHeh-

do a la Usina... -
El señor MONTT.-No voy a hacer USo de ese 

minuto, señOr Presidente. 
-El sefior NU:f'tEZ.- ... y no a los .obreros! 
El señor ACHARAN AROE.- Es un problema 

c)j¿tlnto, Honorable Diputado ... 
El señor Ntrn'EZ.-¡No, Honorable Diputado, 

está profundamenete ligada la situación de los 
obreros a ... 

El ceñor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
HonOrable señor Montt, ¿va a hacer uso del mL 
nuto que le corresponde? 

El señor MONTT.- N.o, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El señOr ACHARAN ARCE.- j Su Señorla me 
hace una pregunta, y no me deja contestársela! 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, aprove_ 
chando el minuto que le queda al Comité Liberal, 
¿no podría Su Señoría solicitar el acuerdo de la 
Honorable Cámara para insertar en la CUenta de 
esta. sesión un proyecto de ley ... 
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El Geñor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Como no, Honorable Diputado, si le cede el tiem. 
po que le queda el Comité Liberal. 

El señor ACHARAN ARCE. - No, señor PreSl· 
dente, pol'que estamoo en el tiempo del Comité 
L1berlU y yo lo tengo ocupado todavía. 

El señor ACI!.'VEDO.- ¡Honorable colega, (!~ 
1U\' proYe«to de ley muy corto y podria acordarse 
su inclusión en el medio minuto que le qUeda 
a su Comité! 

El señOr ACHARAN ARCE.- ¡Me estoy re!L 
riendo a un problema de actual.1d&d, Honorable 
Diputado, y quiero contestar al Honorable sefior 
Núñ~! 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Está con la palabra el Honorable señor Acharán. 

El sefior ACHARAN ARCE- Debo decirle a Su 
SefiOTia, que el problema obrero no tiene ninguna 
relación con la materia que 'he tratado. Después 
me ocuparé de esa situación, siempre que fracase 
la Comisión de Arbitraje. 

El .señor Nlffl'EZ.-¡Cómo ni) va a tenerla, Ho_ 
norable Diputado ... ! 

El señol ACHARA,N ARCE.-jPero, déjeme ha­
blar, Honorable Diputado! 

-HABLAN VARIOS SEfiORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA.-jPas6 el minuto! 
El señor ACHARAN ARCE.-¡Si Su Señorla 

quiere recibir luces, permitame que le conteste 
su<; pre",untas. 

El ~ñor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Ha. llegado la hora destInada a los proyectos de' 
acuerdo. 

2t -Rf.NUNCIAS y REEMPLAZOS DE .~IEM­
HROS DE COMISIONES. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de las renuncias y reempla· 
zas de miembros de Comisiones. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor Cifuen­
tes renuncia a la Comisión de Asistencili Médk(\ 
Social e Higiene. 

Se propone en su reemplazo al señor {jnutia, 
El señor Echavarri renuncia a la Comisión de 

Defensa Nacional. 
Se propone en su reemplazo al señor ficharán 

Arce, . , 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta· 
rán estas renuncias y los reemplazos Que se blm 
propuesto. 

Acordado. 

~.-SESION ESPECIAL - INDIC'\CION. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Se va a proceder a la le~tura de los proyectos dfO 
acuerdo. -

El señor PROSECRETARIO.- Los <;~r,ores ya,­
ñez y Zamora, apoyados por los Comités Liberal 
y Progresisb Nacional, presentan el siguiente pro· 
yecto de acuerdo: 

"Teniendo pre,;ente que está acordad,¡ para el 
martes de la semana próxima, una se,~l' n de la 
1I. Citmara para ocuparse de asuntos rarticula· 
res; que ('..sa sesión no podrá llevarse a decto por 
ser día feriado, 

~----------

"La n. Cámara acuerda celebrar sesión el miér­
coles 9 de agosto de 7 1\2 a 9 1\2 con ese objeto". 

Él señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Esta petición debe votarse en forma secreta, en 
conformidad al articulo 84 del Reg1ament{), 

El señor SALAMANCA.- ¿Qué es lo q;lt' se va 
a votar, señor Presidente? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresid({:l.te1, 
Se va a votar en forma secreta una petición de 
sesión especiel para tratar solicitudes particula· 
res en el día de mañana, de 19.30 a 21.30 horas. 

El señor DELGADO.-¿Pero por qué tieo!." acor­
darse por medio de votación secreta? 

El sefior BARRENECHEA (Vicepresid€nt~). -
El acuerdo debe tomarse en sesión secret.a en con· 
formidad al artículo 84 del Reglamento, IIonora­
ble DiputadO. 

En votación 
-Practicada la vot~ción en forma set,reta, poP 

el sistema de balotas, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 33 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor PROSECRETARIO.- Han votado 46 
señores Diputados. Los dos t~rcios son 31 votos. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidelltc!."), -
Aprobada la petición formulada. 

El señor URIBE (don Damlán) .-Muy ble:o.. 

24.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

\ 

El sefíor PROSECRETAÍUO.- El seflor Mesa 
don Estenio <Comité Socialista), presem.a el si­
guiente proy!."cto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0- Que en el articulo 26 del Estatuto Admi­
nistrativo se excluye de los beneficios de la gra­
tificación de zona a los empleados de la !\dm1ni8-
traci6n Pública de la provincia de Coquimbo;' 

2.0- Que el personal de la Administración Pú· 
blica de esa provinCia ha gozado de gratificación 
de zona en consideración al alza del costo de la 
vida en la zona norte; 

La Brigada Parlamentaria Socialista somete a 
la Itprobación de la H. Cámara de Diputados, el 
sigUiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La H. Cámara ~ Diputados acuer-cla enviar 
oficio a S. E. el Presidente de la República para 
que -tenga a bien mantener los beneficios de gra­
tificación de zona de que gozaban los (,!.r,pleados 
de la Administración Pública de la provincia de 
Coquimbo hasta la vigenCia del actual Estatuto 
Administrativo" . 

El sefior BARRENECREA <Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSEORE'I'ARIO.- El seño.r Ma.r1n 

Balmaceda, apoyado por el Comité Liberal, presen 
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS, considerando 
que ha sido formado con gran sacrificio de los 
vecinos de la localidad el Cuerpo de Bomberos 
de Combarbalá, sin haber recibido ayuda fiscal 
alguna 'k:.1 ~ 
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ACUERDA: 

Dirigirse a los señores Ministros del Interior y 
,de Hacienda a fin de que tengan a bien incluir 
,al CUerpo de Bomberos de Combarbalá en las 
subvenciones fiscales que se contemplan anual­
mente en la Ley de Presupuestos en favor de los 
Cuerpos de Bomberos del país." 

El sefior BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. \ 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSF..cRETARIO.- E1 señor Marín 

Balmaceda, apoyado por el Comité Liberal, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPuTADOS, 'considerandJ 
que la ciudad dc Combarbalá no tiene un 15010 

edificio público de propiedad fiscal, debiendo 
arrendar para los servicios del Estado casas par­
ticulares inadecuadas y poco higiénicas; 

"ACUERDA: \ 

Dirigirse al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación a fin de que tenga a bien 
dar preferencia en el Plan de Obras Públicas a 
la construcción de un edificio adecuado para con­
centrar las oficinas fiscales en la ciudad de Com­
barbalA" lo que significará una positiva econo_ 
mía al erario, ahorrándose los arrendamientos 
que ahora debe desembolsar." 

El sefior BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si le parace a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sefior PROSECRETARIO.- El señor Var­

gas MOlinare, Comité Independiente, presenta el 
s~ente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 

El editorial del diario "El Sur", ,de Concepción, 
de techa 22 de julio, hace mención que existe des 
de mucho tiempo en el Congreso un Proyecto de 
Ley que reajusta el stÍeldo del Personal de Cara­
bineros. Termina ese editorial cuya redacción en 
Parte podríamos suscribir manifestando lo s1-
guiente: 

"Confiamos que las Cámaras obtenido el finan­
ciamiento del- proyecto, impulsarán la aprobación 
del proyecto, dada las causas que explican la jU3 
ticiu. y la necesidad que se funda. '. 

Dado que hasta el momento no ha llegado nin­
gún proyecto de Ley que tienda al reajuste del 
sueldo del personal de Carabineros y que tam­
poco existe en estudio en la Comisión de Gobier­
no de la Honorable Cámara, como lo prueba el 
certificado de esta fecha que dice: 

''Santiago, 2 de agosto de 1944. 
"A petición del señor Diputado don Gustavo 

Vargas MoUnare CERTIFICO que hasta esta fe­
cha, a la Comisión de Gobierno Interior no' h!l 
W20 tramitado ningún proyecto de ley de O11gen 

en el Ejecutivo, por el cual se aumente las remu­
neraciones del personal de Carabineros de Chile. 

En relación con el Cuerpo de Carabineros exis­
te pendiente en la Comisión, un mensaje envia­
do el 13 de septiembre de 1943, por el cual se au­
menta la planta del personal administrativo de 
eso& servicios." 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, secretario de 
la Comisión de Gobierno Interior de la Cámara 
de Diputados." 

~ 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Rei­
terar al Supremo Gobierno por intermedio del 
Ministerio del Interior la urgente necesidad que 
se aboque el estudio definitivo del reajuste de suel 
dos del Cuerpo de Carabineros de Chile, envlanao 
al Congreso Nacional el proyecto de ley corres­
pondiente. " 

El sefior BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rA obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los señores Es­

cobar y Chacón, apoyados por el Comité Progre­
sista Nacional, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0- Que la Ley N.O 6,637, publicada en eJ 
"Diario Oficial" de 17 de septiembre de 1940 €8-
tableció un impuesto a la exportación de diver­
sos. productos agr!colas y, al mismo tiempo, auto­
rizó al Presidente de la RepÚblica para indemni­
zar hasta con un 10 010 del ingreso de e~ im­
puestos a los agricultores que fueren afectados con 
la campaña contra la epidemia denominada "bru­
co del frejol"; 

2. o- Que los agricultores afectados de la. región 
de Limache desde hace dos años no reciben el pago 
de la indemnización establecida en la Ley N.o 6,63', 
. LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

• enviar oficio a los señores Ml.ni.stros de Agrtcultu 
ra y Hacienda, solicitándoles se sirvan adoptar \ 
las medidas conducentes a fin de"que se pagUe el 
valor de las lndemnizaciones establecidas en La 
Ley 6,637, a los agricultores de la región de Li­
mache afectados en la campaña contra el "Bru-
ca del frejol". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). ..,.. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencino este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los señorea, 

Barrmto. De la Jara y Mátus, apoyaaos por 1011 
Comités Radical. Liberal y Democrá.tico, presen_ 
tan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que hace más de dos afios la Honorable Cáma­
ra acordó oficiar al señor Ministro de Fomento, 
solicitándole que arbitrara las medidas necesarias 
para que la Empresa de los FF. CC. del EataQo 
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hiciera construir un paso bajo. nivel en la vía fé­
rrea, a la salida Sur de la ciudad de Los Ange­
les y en el camino pÚblico que conduce de Esta 
ciudad al pueblo de Mulchén, en aonde encon­
traron la muerte, atropellados por un tren en 
marcha, el malogrado MédiCO-Cirujano, don Luis 
Pavón Ruiz y otro hermano suyo, don Antonio 
Pavón Ruiz, caracterizado vecino de Los Angeles, 

Que la Empresa de los FF. CC. del' Esta<i.o no 
ha tomado hasta hoy la menor iniciativa enca. 
minada a llevar a cabo la ejecución de esta obra, 
que es de necesidad imprescindible, porque el in· 
tenso tráfico y las inseguridades qUe dicho cami­
no tiene, así lo exigen; 

Que el injustificado retaró.<l en la ejeCUCión 
de la obra se traducirá, de un momento a otl'O 
en rmevaa desgracias que lamentar, con las con_ 
siguientes pérdidas de vidas y daños materiales 
para la Empresa misma; 

Que no pudiendo 1Ietar<i.arse por más tiempo la 
ejecución de la obra que dejamos señalada, y que 
reclaman con marctcda insi.stencia kls vecinos de 
la región; 

"1...1\. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA. 

Dirl.giT un nuevo oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de COmunicación sol1cl· 
tánoole se digne im))'artir instrucciones urgmt€!'! 
a la Dirección General de los FF. CC. Gel Es­
tado a fm de que esta Empresa proceda dentl'o 
de) m~ breve plazo a construir el paso bajo ni­
vel. en la vía férrea, a la se.Hda Bur de la ciu­
dad die Los Angl-es, en el camino público Que con­
duce de ,;sta c!udad al puebkl de Mulchén". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).-
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se d€clarar1\ 
obvio y senc~no este proyecto de acuerdo. 

SI le parece a la Hcnorab1e Cámara, se dara 
por aprobado. 

AIITl>bado. 

25.-PROYECTO DE ACtTERDO PARA SE· 
OmWA DISClJSION. 

El seoñor PROSECRETARIO.- El señor Cel·· 
cia, apoyado por el Comité C'onser\l'ador, presenta 
el sigJ~iente proyect() de acuerdo: 

"~: 

Que es un prOblema nacional la falta de Pl"J •. 

duoción de leche en el país; 
Que una de las razones de esta escasa prOduc­

ción se origina en ja pequeña canti<i.ad de ani­
males de calidad lechera. 

Que en estas circunstancias no es aconseja­
ble permitir, como ha ocurrido últimamente, la 
exportación de vacas al extranjero; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

1.0- Expresar a los sefíore., Ministros de Eco_ 
nomía y Comercio y Agricultura que no consi­
dera convemente para los intereses nacionales ~e 
permita la exportacin de vacas productores de 
leche,. y 

2.0- Solicitar de los seüores Ministros ante. 
riormente nombrados se sirvan enviar a la Cá-

mara los antecenté., cor. el número de estos ani­
males exportados y su <i.estíno, durante el pre­
sente año". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .-­
Quedará para segunda discusión. 

Ha llegado el término de la hora destinada a 
votar los proyectos de acuerdo. 

26.-DEVOLUCION DE IMPOSICIONES A AL­
GUNOS JUBILADOS DF.. LA EMPRESA DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO _ 
INSEltCION EN LA VERSION oncrAL 
DE UN PROYECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). _ 
El cuarto turno en la Hora de Incidentes corres­
pO!lde al Comité Progresista Nacional. 

El señ0r ACEVEDO.- ¿Me permite señor Pre­
sidente? El Comité Progresista Nacional me na 
cedido un minuto de su tiempo. 

Ruego al señor Presidente se sirva solicitar el 
acuerdo de la H. Cámara, para insert.ru: CD' el 
Br¡lctín y el, la Versión Oficial de la presente se­
sión un proyecto de la Brtgada Parlamentaria 
Socialista que viene a hacer justicia a alguno¡ 
jubilados de los Ferrocarriles del Estado 

El setior BARRENECliEA <Vicepresidente). .._ 
Si j~ parece a la H. Cámara, se accederá a la pe_ 
tición formulada por el H. sefior Acevedo_ 

Acordado. 
-EL PROYECTO QUE SE ACORDO INSER­

TAR DICl!i: 

"CONS.:.DERANDO : 

1. o Que la Ley N. o 7,571 de 1. o de octubre de 
1943, en su articulo 7.0 estableció que el descuen 
to del J oío de la jubilación mensual, en vlrLua 
de la aplicación del artículo 21 de la Ley 3.379 
de 10 de mayo de 1918. sólo procedería cuandu 
lo solicitara por escrito el ferroviario jUbllado. 
pero no dejó expresamente dicho que los lmjJV­
!lentes que S\? acogian a esta facilidad, de no 
pagar mAs el descuento del 5 010, debía la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los FF. CC. c!eJ 
Estado ::ievolver las imposiciones acumuladas h:i~ 
ta el 30 de septiembre de 1913, como era lógico. 

2.0 Que hasta la fecha se han retirado d::! la 
C:.jr.. numerosos imponentes jubilados, que espe­
ran que cuanto antes se dicte una ley que venga 
a aclarar e:::ta situación incierta; 

3. o Que no es motivo de alarma el desembol­
so que esta devolución signWque a la Caja de 
Retlro, ya que ha habido dos leyes transitoriWl 
que han autorizado al imponente Con escasa pen 
sión el retiro de sus fondos acumulados. 1I.(_')gién­
dose ellos a este benefic1o, por lo que tienen es­
casas sumas de dinero acumuladas; 

4 o Que la casi totalidad de los imp< uentes 
jubilados están copado:; conilréstamos que deben 
a la Caja y que ésta descontará al momento de 
hacer la liquidación; . 

5. o Que dada la actual oituación de carestta 
de la vida_ y alza progresiva, de los articulos de 
primera necesid¡¡,d. la devolución de sus fondos 
que solicitan vendría a constituír un alivio para 
las precarias condiciones de vida que soportan. 

La Brigada Parlamentaria Socialista somete a 
la consideración de la H. Cámara de Di¡:.utadú!l 
el Siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

·'Articulo 1. o - La Caja de Retiro y Previsión 
Social de los FF. CC. del Estado procederá, á 

SQ1icitud de los interesados, a devolver al perso­
nal jubilado los fondos acumulados hasta el 30 
de septiembre de 1943, sin excepción, y aunque 
se hayan hecho imponentes voluntarios desput-!'\ 
de la Ley N.o 7,571, del 1.0 de octubre de 1943, 
más sus intereses respectivos, en virtud de la apl¡ 
cadón de la Ley N. o 3,379, de 10 de mayo de 
1918, debiendo a la vez, cancelarse todas las deu­
das contraídas con la Caja, .a excepción de lall 
deudas hipotecarias, las cuales seguirán su c:.¡rso 
normal conforme a disposicil'nes reglame1J.taria~. 

Artículo 2.0 - Los jUbilados que hubieren re­
tirado el fondo a que se refiEre el articulo ante­
rior podrán, a solicitud por escrito. continuar nue. 
vamente como imponentes de la Caja con todos 
sus derechos. 

Articulo 3. o - Esta Ley rf!glrá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos .) .- José Acevedo . - Estenio Mesa". 

27.-SITUACION DE LOS PEQUEÑOS AGRI· 
CULTOR"~S UF WS I\i..REUEDORES DI> 
SANTIAGO. -

.l!.1 señor ZAMORA.- Pido la palabra, seüol 
Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Puede usar de ella Su Señoría. 

El sefior ZAMORA.- Seüor Presiderrte, quiero 
ocuparme de un 'problema que atañe a los peque· 
fios agricultores de Santiago. 

La Asociacion Nacional y la Asociación de Pe­
queños Agricultores de Santiago, previendo lo que 
podna ocurrir. al principio de este año, en el mes 
de abril, se dirigieron en una nota al Comisario 
General de SUbsistencias y Precios, representán­
dole la situación que se les crea a los pequeños 
agricultorel! debido a que la especulación, que 
viene en un período a:;cendente en el país, h~ 
entrado también en lo que se refiere al arriendo 
de tierraa. 

En dicha not,a, se decía, entre otras cosas, lo si­
guiente: 

"1. o Tierras (Alza en los arriendos). - El grue 
so de las personas que se dedicaR al trabajo de 
chacras lo forman arrendatarios de los fundos 
cercanos a Santiago. Pues bien, año a año loo 
arriendos agrícolas vienen eneareciendose en for­
ma tan acelerada que ya resulta un desastre a~­
dicarse a estll,s actividades. Más agudo se torna­
rá d prOblema para el añll agrícola venidero. 
pues los chacareros han sido regUlarmente no­
tIficadO!! qUe los cánones actuales, que fluctúan 
entre $ 1. 500 Y $ 2.000 cúadra, serán alzados a 
$ 3.500 Y $ 4.000, respectivamente. 

Sefior Presidente, el vatieinio que hacían estas 
entidades, se ha venido ahora a confirmar y ten 
go en nn Poder una nota de la ASOCiación Nacio­
nal que dLsearia se insertara en el Boletín y en 
la Versión Oficial para lo cnal pido se recabe 
la autorización de la H. Cámara, porque en su 
defecto, me vería obligado a darle lectura .• Es 
una carilla y media nada más, señor Presidente. 

El señor BARRENEClfEA (Vicepresidente). _ 

Si le parecé a la H. Cámara, se accederá a la 
petición del H. sefior Zamota. de insertar en el 
Boletín y en la Versión Oficial el documento al 
cual se ha referido. 

.'\cordado . 

El sefior ZAMORA.- Muchas gracias. 
- La nota que se acordó insertar dice: 
Santiago, 8 de agosto de 1944. 
Honorable Diputado don Justo Zamora, Presi­

dente Comisión de Agricultura Cámara de Dí­
putados.- Presente. 

. Honorable Diputado: 
Desde comienzos del presente añQ los chaca­

reres de santiago vienen gestionando ante los 
Poderes Públicos la solución del grave problema 
creado por las notüic"aciones de exorbitantes al­
zas en los cánones de arrendamiento y la obsti. 
nada negativa de los dueños de fundos para PrO­
porcicnar tierras en arriendo o medierías para 
trabajos de chácaras y horticultura. 

Después de jnterminables tramitaciones la Asg­
ciación Nacional de Agricultura de Chile, concreWl 
con fecha 12 de abril último, en un memorial qUE:' 

le fué pedido por el COmisariato General de 
Subsistencias y cuya copia noS permitimos accm­
pañar, les factores más determinantes que cqn­
tribuyen al encarecimiento de los prodUCtos a11. 
menticios. 

Con posterioridad se han sucedido numerosas 
ntras diligencias, culminando ellas con la insi. 
nuación del Comisariato, primero, y del Consejo 
Nacicnal de Precios, después, en orden a declarar 
artículo de primera necesidad, el uso y goce de 
los terrenos agrícolas ubicados en las inmediacll:i· 
l1€S de los centros de consumo, como único me­
dio de conjurar las graves consecuencias que 
pueden accntecer debido a la intxansigencia 'le 
algunos dueños de fundos, quienes, COIl desprecio 
de las necesidades de la población, no les impor­
Ca privarla del abastecimiento normal de estos 
productos indispensables, agUdizando, día a día, 
su encarecimiento y escasez y arrastrando con. 
sigo a numercsos peque:íios agricultores a la mas 
desesperante cesantía. 

Extendido el decreto. en referenCIa, ha surg¡cto 
en el último momento mi tropiezo para invali. 
darlo, basado en la competencia de los organis­
mos que tendrán la misión de hacerlo cumplir. 
Que sea el Comisariato, el Instituto de Economla 
o cualquiera otra institución estatal a quienes se 
confíe poner remedio a la delicada situación exis­
tente no tiene mayor importancia; lo desalenta­
dor es que valiéndOse de este pretexto, no se dé 
curso a dicho decreto y siga prevaleclen,do el 
interés de algunos propietariOS sobre lOS intere. 
ses de la colectividad, y que la solución de un 
prOblema inquietante se postergue con grave per­
juicio para la nación entera. 

En materia de arriendos existe una anarquía tan 
espantosa que, como vía de ejemplo, podemos, 
entre muchos, citarle algunos casos de las alter­
raciones que han sufrido desde el año 1943: 

Fundo La Platina (La Granja). por cuadra de 
$ 2.000 a $ 2.500. 

Parcelas La Granja, por cuadra, de $ 2.000 a 
$ 3.000. 

Fundo Lo Valledor (San Miguel), pOr cuadra, 
de $ 1.600 a $ 4.000. 

Fundo santa Corina (Barrancas), POr Cuadra, 
de $ 4.000 a $ 6.000. 
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Potrero Grande (Las Condes), Por cuadra, de 
$ 1.200 a $ 2.000 .. 

Fundo Peñalolén, por cuadra, de $ 3.000 a 5.000 
pesos. 

Fundo Marruecos, por cuadra, de $ 2 . 000 11 

$ 2.500, 
l"Undo Maípú, por cuadra, de $ 3.000 a $ 6.000. 
Fundo La Castrina, por cuadra, de $ 1.800 a 

$ 3.000. 
Ohacra San José (Puente Alto), pOr cuadra, 

de $ 2.500 a $ 3.400. 
Fundo San José (Malpú), por cuadra, de do~ 

mil pesos a $ 4.000. 

Además v esto es lo más grave, muchos fUll­
dos. acas~ ios más cercanos a Santiago, o se en­
cuentran en la más absoluta imprcductivida<1, o 
se han dedicado a empastadas, no para lecherías, 
sino para talajeos y engordas, ocrupando las áre:u¡ 
que antes se destinaban a productos de chacral! 
y hortalizas, determinaciones incalificables, que 
en ningún pais de la tierra se toleran, porque 
acusan el más soberbio desdén e indiferencia ha_ 
cia la pcblación qUe se debate en medio de la 
más horrorosa carestía de la vida. 

Por Cltra parte es conveniente compenetrarse 
que m1entras nó se solucione el problema de la 
tierra será imposible conseguir que tengan re­
slUtados satisfactorios las demás medidas que se 
adcpten para' evitar las especulaciones. 

En efecto. tenemos que hace algún tiempo SI! 

dictó el Decreto Supremo N.o 535, por medio del 
cual se reglamenta el comercio que de estas ma­
terias se efectúa en las vegas, Mercaaos, Mata­
deros y Ferias Libres, decreto que se encuentra 
en suspenso y sin efecto alguno, detJido a que 
100 pequeños agricultores se han visto privados 
de concurrir a su aplicación, precisamente pur 
estas mismas razones. \ 

Frente a la delicada situación existente nos 
_ permitimos acudir a usted, Honorable DiputadO, 

para que, en su calidad de Pre¡¡idente de la .Co­
misión dp Agricultura de esa Cámara, tenga a 
bien procurar que encontremos oportuna y erical! 
ayuda en las justas peticiones que, desde hace 
large tiempo, hemos elevado a la consideración 
de los Poderes Públicos, y, en todo caso, se dé 
curso rápido al decreto que declara artículo de 
primera neresidad los terrenos agrícolas qUe cir. 
cundan a las ciudades del país. 

De Ud. Atto. Y S. S .. -Silvio Lazzcrini B., Pre­
sidente Nacional Asociación Agricultcres de chile. 

El sefior ZAMORA.- Sefior Presidente, la Aso­
ciación Nacional de Agricultores, fuera de la~ 
gestiones que hizo ante el Comisariato, hizo des­
pués otra, ya que el Presidente Nacional de esa 
institución es, además, miembro del Consejo de 
Precios que fué creado por la Ley F.conÓmica. 

Este Consejo de Precios acordó la tramitación 
de un lJ€creto del Ejecutivo para que las tierr8.9 
que están en los alrededores de Santiago se de-
claren artículo de primera necesidad. ' 

He dicho que la especulación en el arriendo de 
las tierras, ha venido a confirmar lo que la Aso. 
ciadón previó en el mes de abril. En efecto, se­
ñ:Jr Presidente, en estos últimos meReS los arrien­
dos POr cuadra se han elevado en más de un 50 
por ciento. 

Estas nuevas condiciones verdaderamente gra­
vosas para los pequefios agricultores que llevan 
sus productos a la Vega Central de Santiago, 
précticamente los ha imposibilitado para la con-

timiaclón normal del comeroio de sus productos. 
Esto significa que no sólo una gran oontÍ(la<l 

de gente Va a quedar sin poder trabajl\l', sino 
que, incluso, van a disminuir los artlculOs de COD. 
sumo en la Vega Central y, por consecruencia, el 
pueblo que Dencurre a los mercados " ferias se 
Va a encontrar seguramente can una cárestia 
enorme, por el alza artificial de los precios de 
los productos de chacarerla. 

Nos admira el hecho, señor Presidente, de que 
en circunstancia que el consejo de Precios acor, 
dó tramitar este decreto 'por intermedio del Mi­
ni"rterio de Economía y Comercio, y de que e.~. 
tanda ya en disposición de aprobarse, merced 
a la influencia de los que tienen la propiedad en 
SUs manos, ya selt en los alrededores de Santia­
go o de las capitales de provincia, se haya par.a­
liZado la tramitación de dicho dt.'Creto. Así el 
,eñor Ministro de Elconomía y Comercio, con el 
pretexto de resguardar los derechos de loo per. 
sonas que son Gueñas de las haciendas vecina.s 
a Santiago, ha ordenado paralizar la ·dictaoc.lón 
de este decreto, y esto se ha hecho pe-;e a 105 
esfuerzos de la Asociación Nacional de Agricul. 
tores por obtener la aproba<ción de estas dispo­
siciones. 

Esta Ascciación, :>eñor presidente, ha hed1Q 
esfuerzos desesperados, no .,ólo par~ defender los 
intereses de sus miembros, que ya no podrán sem, 
brar este año, sino qUe tlunbién en defensa de los 
intereses del pueblo que, en adeJante, no ,a a 
tener este aortículo alimenticio al alcance de su 
bolsillo. 

Se ha pedido una audienc.ra al Pre-ncente de la 
RepúJ:¡>lica para exponerle este problema. Deooe 
luego, 'y anticipándome a lo que en dicha au_ 
diencia se solicitará, voy a decir. desde est~ tri­
buna, aI Gobierno, que es deber esencial e im_ 
postergable preocuparse por la alimentación <ie 
la población no sólo de Santiago, ¡¡ino de todo el 
pa,is, Y que para ello preciso no sólo considerar los 
intere.3IBS de los grandes propietarios, en este caro 
de los grandes hacendados de los alrededores de 
Samtiago, sino también, y en forme' fundamenta.l, 
los de los pequeños agTicuItores y de la población 
consumidora. Estoy seguro que el GobIerno es­
cuchará este clamor y prOCederá en forma. justa>. 

Puedo citar algunos, casos como el del rúndo 
"Lo Valledor", de propiedad de la Beneficench 
Pública, que arrojaba una utiUdad de 170 mil 
peso, anuaUes. Ahora está arrendado a unoo Sl'. 

ñores que lo 'dedic.an a la ganadería, en la suma 
de 470 y tantos miles de pesos anuales. 

Esto significa, señor Presidente, (lue el negocl,.J 
de ganado es fabulosamente lucrativo, tanto más 
cuanto qUe él permite arrendar un fundo en esa 
cantidad para dedicarlo a su explotaCión, Esto 
obedece al interés de tener gano.<do cerca de San_ 
tiago y, por lo tanto, ete su mataQero, y de poder 
transportarlo a él fá.cilmente en el momento en 
que los precio" sean lo suficientemEnte elevados. 

En esto') últimos días, e incluso en el dia de 
hoy, tanto los ~ndustriales como los carnicero~ 
se han puesto de alCuerdo y no han Querido acep­
tar el all!a del prec'¡o de la carne en vara, aún 
cuando posteriormente cedieron. Mientras tanto 
el señor Moller, Ministro de Eloonomía y Comer_ 
cio, que tiene en sus mano, el control de la pro 
d'Uooión y de los precios, y todas las fa<eultades 
legales para rep¡rimir b, especulac1on, se p1"eocu-



SESION 44.a ORDINARIA, EN MARTES 8 DE AGOSTO DE 1944 1785 
J 

pa s610 de defender a sus amigos ~' S'Il5 intereses 
'l)6l'e(males, olvidando los intereses generales del 
pueblo y de la Nación. Esta politl<'a monstruos.,. 
--contran'a a la orientación democrática del Go. 
\)ierno está agudizando la. miseria de las masa'> y 
favoreciendo el enriquecimiento C<e un reducido 
g-rupo de connotados especuladores 

El sefior OJEDA.- ¿Me permite una interrul>­
c16n, Honorable colega? 

El sefior' ZAMORA.- Tengo tan poca tiempo ... 
El señor OJEDA.- EJs muy corta. • 
:& s610 para mOO1ifestar a la HCl!Orable ~ázna. 

ra que a,y€r lunes, en la feria, la fírma 'Moller 
l"etiró los animales que allí tenía, porque no pudo 
obtener el precio que de>eaba, a pesar de que los 
anima<les hab! an sido llevados allí para destinar_ 
los al consumo de la ciudad de Santiago. Esto 
trajo como consecuenci~ una situación que pero 
judicó a toda lli ciudadanía de Santia'go y no 
sería raro que esta acción estuviera amparada por 

. los hombres de Gobierno. 

El señor ZAMORA.- Señor Pre.'-Jdente, las pa­
labras del Honorable señor Ojeda me han aho­
rrado las que iba a decir a continuación, porq¡¡e 
en efecto se ha sabido que el ComIsariato no pu_ 
do requisar unos carros de ganado que llegaron 
a santiagO para aba:rtecer de carne a la- pobl"1_ 
.ci6n, pro'que, cuando trat6 de aplicar esta medida, 
se encontró con la novedad de que loes que te_ 
lÚllln a su cargo estos carros, eran de la familia 
Moller y en vista de esto el comJsarlato no se 
atrevió a proceder contra ellos. 

El sefior EDW ARDS.- ¿Me permite. Honora. 
ble Diputado? 

Yo estoy en .'3'ituaci6n de poder afirmar a la 
Honorable Cámara que Su Señoria está comple­
taomente equivocado. La firma Moller no ha traL 
do a Santiago ningún animal. Todos los animales 
.que menciona Su Señoría pertenecían a la firma 
Silva< ... 

El señor ZAMORA.-- En todo caso, el señor 
Moller ha dejado de hrucer lo que le corresponde, 
esto es, de OUIII1plir con sus obliga,ciones, ya que 
muy poro le han importado 10.'5 intereses nacio­
nales ... 

--HABLAN V ARIOS ~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ZAMORA.-... ni ha procedido de 
acuerdo con las inspiraciones democrátiC1lS de los 
partidos y del Gobierno, desprestigfado por la pre­
&8ncia de este nUe'\\l Ministro "del hoonbre". 

El Secretario General de n1W!Stro Partido, en S1l 

discurso de clauSlU"a a la XV Sesión Plenaria, dL 
jo que todas las fuerzas democráticas y progr" 
sistas del pai-; deben sancionar severamente a los 
espooulailores que comereian con el hambre JlO9u-

. lar y a aquellOs que loo amparan Y que esta 
sanclón debe recaer cualquiera que seam sus norn_ 
brC\S o su color poIftico, sin importar, incluso, 
que éstos pertenezcan a las filas de los partidoo 
de IzqUierda. En efecto, señor PreSidente, la lu­
cha. oontI'a el hambreamiento y la especulación 
está por encima. de las banderías políticas y estm 
delleuentes deben ser enéI'gicamente combatidos 
:por todos los sectores patrióticef; que atnhelan el 
bienestar de las maIIU. 

2s- INCONVENIENCIA DEL ALZA DE WS 
ARRIENDOS EN LAS POBLACIONES DE 
LA CA.JA DE SEGURO OBLIGATORIO. 

El señor BARRENECHEA (Presidente ACCiden­
tal).- Quedan dos minutos al Comité Progresista 
Nacional. 

Tiene la palabra el Honora,ble señor Núñez. 
El señor NlUNEZ.- En la se>iÓll del maortes pro_ 

ximo pasado me referí a la situación que se ha 
creado a. las poblaciones de Caja del Seguro 
Obrero, Central de Leche y Pedro Montt. 

Terminé mis observaciones solicitando el env1(¡ 
de un oficio aol señor Ministro de Salubridad, para 
que se dejara sin efecto e3ta medida intempestiv~ 
que se ha heCho recaer sobre hogares modestOs de 
estos pobladores por el actual Administrador de 
la Caja de Seguro. Fuí acompañado en e.>ta <pe­
tición por los honorables colegas socialistas .. 

Quiero ahora reafirmar las observaciones for­
muladas entonces a nombre de la fracción par­
lamentaria de mi Partido. 

La política que desarrolla el actual Vicepresi­
dente de la Caja de seguro Obrero no se compa­
dece con la política del Presidente de la Repú­
blica, cuya confianza dice tener este funcionario. 

Reafirmamos lo dicho, porque nuestro deber 
así lo exige: los Diputados oomunLstas somos hi­
jos del pueblo de Chile y de la clase obrera. He­
mos surgida de las entrañas mismas del pueblO 
y no nos mueve otro sentimiento, al plantear es­
tas cuestiones, que la defensa de lo.s ciudadal1?s 
de nuestro país. Defendemos honrada Y conse­
cuentemente la vida de sus hogares, porque no 
queremos que sufran mayores angustias que las 
que actualmente padecen por la insuficiencia de 
lo.s salarios y de los sueldos de los obreros y elU­
pleados que son cabeza de familia. Los defende­
mos sin hacer demagogia, solamente inspirados 
en el espíritu patriótioo y de solidaridad social 
que los comunistas poseemos y exhibimos en el 
desarrollo de nuestras actividades partidarias. 

Solamente hacemos declaraCiones que se aju;s­
tan a la verdad de los hechos. 

Por todas estas razones, señor Presidente, esti­
mo que las medidas que ha tomado el señor VI­
cepresidente de la Caja de seguro Obrero Obll­
gatorio, en el sentido de alzar los cánones ,de 
~rrendamiento de esos modestos pobladores, lian 
sido intempestivas y desajustan el presupuesto áe 
modestos ciudadanos. 

Nosotros debemos defenderlos, porque es nue/!­
tro deber y obligación hacerlo. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente,. 
¿Me . permite, Honorable Diputado? 

El señor NU1itEZ.- Yo le ruego al señor PresI­
dente que me permita continuar en el uso de la. 
palabra ... 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Ha terminado el tiempo del Comité Progreslata 
Nacional, Honorable Dipu~do. ' 

El señor NU"fií'EZ. - Solamente por diez minu­
tos a fin de no interrumpir el desarrollo de mIS 
observaciones. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Lo siento mucho, Honorable DiputadO, pero a 
continuación le oorresponde hacer U80 de la pala­
bra al Honorable señor Loyola.. 

El señor NlJ'REZ.- ¿Por qué no consulta a la 
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Sala, señor Presidente, a ver si puedo continuar 
mis observQ.Ciones? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), -­
No se pueden tomar acuerdo, Honorable Diputa­
do, porque no hay quorum. 

El señor OJEDA.- Ya está acordado, sefiOl 
Presidente_ 

El sefior BARRENECHEA (Vicepresidente,. -
A continuación, corresponde hacer uso de la pa­
labra al Honorable señor Loyola, por diez minu­
tos y, en seguida, al Honorable señor Olavarria 
que, en conformidad al artículo 18 del Reglamen­
to, dispone de cinco minutos al término de la 
sesión. 

El señor OLAVARRIA.- Me corresponde usa! 
de la palabra en conformidad al Reglamento. 

El señor NUN"EZ.-Podria cambiar mi tiem­
po con el Honorable señor Loyola. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). _ .. 
El Honorable señor Loyola dispone de diez ml. 
nutos. 

El sefior NUl'fEZ. - Señor Presidente, el Hono­
ra,ble &p.1'ior Loyola no tiene inconveniente para 
efectuar el cambio. 

El señor LOYOLA.- Yo no tengo ningún in­
conveniente, señor Presidente. 

El señor OJEDA.- ¿Por qué no me concede 
unos cinco minutos, señor Presidente? 

El Honorable señor Loyola no se opone; hay 
acuerdo. Por lo demás dentro de esos cinco mi­
nutos voy a dar lectura a un telegrama. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). _. 
Honorable Diputado, no hay número en la Sala 
para tomar acuerdos. 

Puede continuar el Honorable señOr Núñez. 
El señor NUJItl:Z. - Muchas gracias, señor Pre­

sidente . 
El señor OJEDA. - Ahora hay número en la 

Sala, señor Presidente, de modo que se puede to­
mar acuerdo. 

He solicitado esos cinco minutos para dar cuen 
ta de un telegrama que se relaciona con una cues 
tión sindical de Magallanes. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
El señor Secretario me advierte que no hay nú­
mero en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor OJEDA.- Hay veintinueve señores Dl 
putados, señor Presidente. 

El señor PROSECRETARIO.- Hay veintiocho. 
Honorable Diputado. 

El señor OJEDA.- Acaba de llegar el Honora­
ble señor Concha. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable sefior Núñez. 

El señor NUN"EZ.- ASÍ ha quedado en eviden­
cia por la contestación que al Diputado que ha­
bla dió el señor Vicepresidente de la ·Ca h de Se­
guro Obrero Obligat.orio, respuesta qll(~ no con­
vence a nadie, porque parece chiste el que dIga 
que con el prOducto de los arriendos de 1:\8 pobla­
cione" sirve el pago de pensiones. 

El funcionario a quien aludía ha manifestado 
no tener ninguna clase de respeto por las perso 
111'18. ya qUe al pueblo lo llama "carne de comi· 
dos"; además, se ha hecho autopropagand'a de 
pren<;a y radio lanzando diatribas e improperlo~, 
r:ontra el Diputado que habla y contra parlamen­
tarios de nuestro partido por el hecho de vivir en 
la población a la cual me estoy refiriendo. 

Yo deseo contestarle a este gran señor. que se 
ojee depositario de la confÍ9.nza de S!I Excelen' 

cía el Presidente de la República, que está abu­
sando de ella en forma desmedida para irse COl¡­
tra el pueblo. 

Su Excelencia el Presidente de lá Hepúbllca. 
nunca ha hecho una declaración contra el pueble 
o la clase obrera, por duras que hayan sido las 
críticas hechas al Gobierno; él siempre ha sabido 
respetar a la ciudadanía y al Parlamento y ja­
má.~ ha procedido en la forma que lo hace el Vi· 
cepresidente Ejecutivo de la caja de Seguro Obre­
ro Obligatorio. 

La circunstancia de ser un funcionario público 
le obliga a respetar al Parlamento y a los persa· 
neros del pueblo que nos sentamos en pstos ban­
cos, pero su desprecio por el pueblo lo lleva a de· 
fend\~ 'iU política como lo hacen los nazis: con 
\nsultos, con groserías y con macanudez. 

¿Qué otra cosa significa, señor Presidellte, de' 
eirle a un Honorable Diputado y a los partidos 
Comunista y Socialista "que le importan un ble­
do los ataques e injurias que le hemos formulado 
en la Honorable Cámara"? 

Yo creo que no he lanzado ningún ¡¡taque ni 
he dicho injuria alguna contra el Vicepresidente 
de la Caja de Seguro cuando afirmé que era un 
\-¡ombre que apllcaba una po!ítica sin contenido 
oocial o qUe su política era antiobrera. Esto lo 
~ostengo porque creo, como ya lo manifesté, qu~ 
se tiene criterio antiobrero cuando se alzan la~ 
rentas de arrendamiento en las poblaciones de la 
Ca.ia del Seguro Obrero. sin raz-ón que lo justifi­
que. 

Creo, señor Presidente, que las casas de Que ('~ 
propietaria esta institución deben servir un rol 
distinto del que sirven las demé-s propiedades' dr; 
renta y los fundos efel Seguro Obrero. que son 
los que le deben redituar. para servir las pensio­
nes, etc., en la Caja. 

La Caja de Seguro Obrero Obligatorio es una 
institución de previsión social: por ello debe se: 
administrada y dirigida de acuerdo con una polí­
tica que demuestre que hay un criterio par!1 com­
prender la situación de los obreros as~rndos v 
del pueblo. 

Por estas razones. señor Presidente, yo reat1r­
mo mis d'eclaraciones anteriores y digo que el se­
ñor TInsly se retrata como un nazi perfecto, a 
quien no le importa el Parlamento. que es la esell­
cia de la democracia, ni mucho menos los repre­
sentantes del pueblo, como somos nosotros en es' 
te caso, y sabe que, cuando se nos Insulta. ello 
reper'-'ULl' en desprestigio de la Cámara, que es lo 
que le interesa, según parece. 

Qué distinta es la contestación -y yo tuve el 
buen cuidado de leerla detenidamente, para ha­
cer las comuaraciones respectivas- que (\16 el se­
ñor Solar Neira al !}onorable señor Prieto Con· 
cha, que hiz<:, observaciones sumamente· graves 
respecto de su gestión en la Dirección ce! Conse-
10 Nacional de Comercio Exterior. 

El señor Solar Neira contestó dentro de los tér­
minos que se deben al Parlamento y a un perso 
nero suyo, con respeto y ·como un hombre hono­
rable. En cambio, el señor Tinsly ha contestado 
corno un perfecto grosero, como un homi:lre SiD 
ninguna cultura: ha contestado como un perfee' 
to nazi, por la prenS9 v por la radio. parr. des­
prestigiar a nuestro poderoso partido, cosa Que no 
obtendrá jamás. 

Espero. señor Presidente, que las ob.sPT"Vac1ones 
que estoy haciendo lleguen a conocimü:mtc de S\1 
Excelencia el Presidente de la R.epÚblica porque 
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es necesario detener el desenfreno de alguno~ 
hombres que están en la Administración Pública 
y que creen que, por el hecho de que nosotros ;'0 

mos parlamentarios de la clase obrer!! 11 del pue­
blo, no mereCE'mos el respeto debido ni conside­
raciones de espEcie alguna de su parte 

Quiero declarar, una vez más. en esta Honora­
ble Cámara. que es cierto que en las p()blacione~ 
C1e la Caja del Seguro Obrero viven algunos Di­
p1ltados de mi partido: pero que no es l1"'.enOO cier­
to, también, que se trata de compañeros que son 
obreros asegurados, que han trabajado y han le­
vantado la Caja de Seguro Obrero Obiigatorio des­
de su fundación. Ahí tenemos el caso elel compa­
ñero Diaz Uturrieta, que tenía 15 años de trabaje 
y otros tantos como imponente del Seguro Obre' 
\'0 Obligatorio y que sólo dejó de imponer Lin mes 
antes de Que lo trajéramos al Parlamento i,Cómo 
no va a tener derecho. entonces, a O.'Ul~ar una 
ca.~a en una población de la Caja del Seguro 
Obrero Obligatorio? 

¿Acaso no sabe la nación chilena que de nuee­
tra renta, de esa famosa dIeta parlamen. taria, qpe 
tampoco es tan alta como se dice, pa'.a el alto 
costo de la vida actual, no percibimo;. más q\Ie 
dos mil pesos, pues con la otra cotizawos las ri­
nanzas del Partido Comunista, porquf~ nuest~o 
partido vive y se mantiene en este s~lltido con 
las cuotas de sus militantes y con la generosa ayu­
da del pUelblo y de la clase obrera? 

El cozupañero Zamol'a ya lo ha dicho: nos_ 
otro.:; sólo ganamo¡;: dos mil peSOs mensualcs, 
¡Jorque los otros tres mil van a la caja oe nues­
tro Partido, con lo que servimos a su propagan­
da y obligaciones financieras, Este es el proce_ 
dimiento patriótico nuestro, ya que luchamos 
por el bienestar del pueblo y }Xlr el progreso del 
país. 

Por eso, señor Presidente, me cauSa profunda 
indignación e1 proceder, de este caballero, qU¡, 
ha demost.rado ser un enemigo nuestro. CuanQO 
él se refiere al Partido Comunista debe tencr 
en cuenta de que se está refiriendo al Partido 
de la clase obrera, a un Partido que ha surgido 
del dolor, oe la miseria misma de nuestro pue­
blo, y que ha formado una clase de hombres in,,­
pirados en las mejores tradiciones de los padre" 
de la patria, que nos dieron libertad y honor. ~. 
,en la inspiración que nos legara de nuestro maes­
tro y guía, compañero Luis Emilio Recabarren. 
Nuestra vioa politica es limpia y pura. Defen­
demos al pueblo en cualquier terreno en que f'S­

temas, y nuestro Partido, de acuerdo con su XV 
Sooión Plenaria qUe acaba de terminarse, ha da­
do un profundo viraje o. evoluCión, apoyado C::n 
la tradición y apoyado én las enseñanzas fOl"­
midables ó.el Maestro Recabarren, y de la del 
socialismo científico, para 11emar a todos los 
patriotas, sin distinción de clases o credos polí­
ticos o religiosos, de acuerdo con los aconteci_ 
mientos que se plantean en esta nora del mun­
do, a que nos unamns, a través de un movimien­
to de unión nacional, para iniciar lá reorgani_ 
zación económica del país y alcanzar el bienestar 
ó.·el pueblo y de la clase obrera, 

Per esta razón, esta gente, enemiga del pr,,· 
gr~SO, como el acl;ual Vicepresidente de la Caja, 
senor Tinsly. nos' trata de vejar y desairarnos, 
pero yo quiero decirle a la Honorable Cámara, 
a los Honorables colegas, que muchos de nOS<ltros 

tal vez no volveremos a ser Diputados ,'? regre­
saremos a las fábrica.'i con rmestras manos Hm­
pias, tal como salimos ó'e ellas; l1egaremo,~ alU. 
a ese frente de la producción. a trabajar por la 
grandeza y bienestar ó'e la~a.tria, tal como lo 
estamos haciendo en este elevado frent€ de COlJi 

bate, donde el pueblo y la confianza del Panl­
do nos ha puesto. Así. no pode1D06 renunciar n 
ningún beneficio del Seguro Onrero, tanto más 
que no estamljs asimilados él ninguna Caja n1 
!'égimen de previsión social. Con 8606 (l.o..~ mi! 
pesos de que hablabJ, tenemOs que estar pagan~'J 
médicos y remedios. para nOsotros y para nu"-'· 
tras familias. Vivimos modestamente. ¡J()l"qU€ .,0-

mos hijos del pueblo. de modo que cuando e; 
sefior Tinsly dice que estamos usufructuanctc, 
liel triunfo de; pueblo, como me anota el com­
pañero Zamora. cuando nos quiere colocat" en 1m 
11lano que: .jamá..'i hr> sldo n'Jestro, en un pl2.r.c. 
de aproveChamiento de 103 esfuerzos de lo;, m:e,,: 
bros del Partido Comunista. los hecbos demue~­
tran la inexactitud de Su.s aseveraciones DeCI­
mos que, en v€l'dad. hay un grupo Q.e Diputado" 
que viven ahí; yo no vivo en la Población del S,,­
guro Obrero: son otros tres compañero.., 8. quip­
!1CS se refie~e Yo vivo en un.a casa de la Cai" 
de la Habitación Barata, fué contra mi voluntad. 
Esas casas fueron ofrecidas. por el Presidente' 
Aguirre Cerda a la propia fábrica dondoe yo tra­
bajab¡;: qUise renunciar al ofrecimiento,lue ~e 

me hizo, pero tuve que aceptarlo por ha.ber sino 
lanzaóo de donde vivh. S:n embargo. en las pro­
piedades de la Habitación Popular no ,e a]J'lic8 
esa pulítica de sacarles rentas como 1,) desea pi 
l'eñor Tinsly, para servir los gastos qUe le de­
manda la atendón de los enfermos o e: ;lago de 
las pensiones por invaHdez, vejez, etc. 

El señor DELGADO. - Ese mismo criterio de­
biera tener para co:; los fundos mal aómtml.stra­
dos. 

El señor NU~EZ. - Quiero termina:, "eno7 
Presidente. manifestando que este !l.lncional'ÍC' 
no tiene derecho para expresarse en ,""ros tér. 
minos del Parlamento de Chile. mu~ho menos dE 
los parlamer.tarics del pueblo de Chile y ¡:¡or nin­
gún motivo de los Diputados comunista.;. 

No.sotros hemos hecho un c1amoro.~Q Ua.rna,'lo 
al pueblO de Chile, a todos los sectores progresis­
tas, sin distiEción de clases ni de credQs políti­
cos, pa.ra n~nar la.s voluntades y los pensamien­
too a través de una sola acción, con el fin de 
imciar. de una vez por todas. jo¡ reconstrucción 
del pé'.ís, sacanoo a nuestra naeión deI retra..,o 
económico e industrial en que vive. para llevaf 
el progre<;o al campo y la cultura a nuestra ciu­
dadanía a fin de hRcer un Chile gTande, próspe­
ro y feliz. 

Este es, Honorable Cámara, nuestro d~e.) v 
nuestra voluntad. Los comunistas continuare'­
mos trabajando como lo sabemos hacer, llenos 
de fe y optimismo, para conseguir que esta li­
nea de unión nacional que nos propusimos úU­
mamente en nuestra Décima Quinta Sesión P!~­
naria sea interpretaria y aceptada, porqu€ €s 

para bien de la Patria. 
y a;;í seguiremos, pues estamos segut'm .je que 

por encima de todas las dificultades y proble­
ma.s minúsculos alcanzaremos este objetivv. 
Porque ponemos nuestra fe, 'nuestro COt'aZOIl. 

nuestro interés y nuestro patriotismo »0 ¿stas· 
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propósitos, creemos que venceremos rodas los e~_ 
coIkls y arrollaremos a todos los Tins1y y de­
mác:; que continúen en esta política reaccionaria, 
para lograr nuestro fin de iniciar una nueva era 
que haga de Chile un país granae, digno de vi­
vir de una manera honrosa en el concierro de 
las nacIones del continente latinoamericano v 
del mundo. 

El s,enor BARRENECHEA (VicepTesidente) .. _. 
Ha terminado el tiempo de Su Senórfa. 

29. - DEFICIENCIAS EN LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE TE­
MllCO.- PETICION DE OFlCIO.-

El señor BARRENEOHEA <Vicepresidente). 
Puede usar de la palabra por 10 minuros, el señor 
Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente: Hay un 
clamor constante en Temuco por deficiencias en 
los servicios de agua potable y que dificultan el 
abastecimiento normal de una ciudad de con.side­
rabIe importancia .. con gran población y con ex_ 
tensos barrías. 

Estas deficiencias se acentuaron en el verano 
último. La sequía, agregada al mayar consumo, 
hizo insuficiente las disponibilidades lo que aca­
I'1'6Ó tra<;tornos con grave peligro para la salud 
pública. 

"EI Diario Austral" se ocupó de este prOblema 
y con acopio de ant.ecedentes y con sobrada razón 
expuso este prOlblema yo C'GDsLguió mover a las auto­
ridades e interesarlas en sUS esfuerzos por resol. 
ver esta situación Y por otras obras que se enr.uen­
tran perfectamente estudiadas y constan de un 
proyecto que existe en poder del Departamento 
de Hidráulica. 

Al efecto, expresa este diario, el 12 de julio de 
1944: . 

"El proyecto en referencia consulta traba:o~ de 
tal envergadura, que las aguas captadas medJan_ 
te ellos podrán beneficiar un~ extensa zona agrí­
cola como igualmente pl'oporcionar fuerza hi­
drátilica suficiente para hacer funcionar una pl~n_ 
ta eléctrica que PQdría surtir de energía a ~a ClU­
d&d de Nueva Imperial. ESto, aparte de satIsfacer 
ampliamente laS necesidades del consumo del agua 
potable de Temuco. 

"Esta acción de las autoridades se debe en gran 
parte, a una insinuación hecha por "El Diario 
Austral", en el sentido de que debiera aprovechar­
se la presente estación invernal para proceder a 
la reaiización de las obras que evitarán' que nue. 
vam~nte en la época de los calores la población 
deba soportar las consecuencias de la falta de 
agua potable, como ha ocurrido desde hace varios 
años, a causa de las· sequías y del crecimiento 
con~tante de la ciudad. 

"Esperamos que las autoridades prosigan en esta 
actitud de bien público y de adelanto local". 

Yo comparto ese interés y hago mías estas su­
gerencias, las que pido sean comunicadas al Mi_ 
nistro de Vías Y Obras para qUe se lleve a la 
práctica. el proyecto indicado y no se deje a Te­
muco expuesto a las contingencias de nuevos 
trastornos en el abastecimiento de agua potable. 

Pido que se mande este oficio, en mi nombre, al 
señor MiniBtro de Obras Públicas y Vía.<; d(> Co­
municaclón. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio, en nombre de Su Sefí.orla.. 

30.- PROPUESTAS PARA LA CONSTRUCCION 
DE UN PUENTE SOBRE EL RIO TOL'fEN. 
-SUBVENCION PARA UN VAPOR EN EL 
LAGO VILLARRICA~ PETICIO DE OFl-
plO.- . 

El seftor LOYOLA.- He recibido también, se­
ñor Presidente, una comunicación del Alcalde de 
Villarrica, de fecha 4 de agosto, en la cual me 
dice: 

"Distinguido señor parlamentario: 
Tengo el agrado de ccmunicar a usted que con 

esta fecha he dirigido al senor Subdirector de 
Caminos, don Fernando Pesse S., oficio N.o 45, por 
m('dio del cual se le solicita se abran en el mes 
de septiembre las propuestas para la construc­
ción del puente sOOre el río Toltén en esta co­
muna. 

El Alcalde que subscribe, al dirigirse al señor 
Subdirector de Caminos lo ha hecho en atención 
a que el puente que actualmente existe amena. 
za cortarse de un momento a otro. 

Ud. comprendeiá, señor Parlamentario, los per­
juiciOS enmmes que tal situación acarrearía a 
la agricultura, y a .la industria maderera de las 
comunas de Villarrica y Pucón, pues aislaria a 
todos los fundos de la ribera norte del Lago Vi~ 
llarrica, que constituyen la base principal del 
progreso de esta zona y cuyos agricultores se ve­
rían obligados a llevar sus prOductos a otras QO­
munas, ccn mayores gastos. 

Por otra parte, el turismo se resentiría enor­
memente, lo que a corto plazo, signLficaría para 
la provincia, la pérdida de uno de loS centros de 
mayor importancia del turismo cbileno. 

Atendiendo' a estas razones y otras más que, 
sin duda, el Honorable Parlamentario conoce, se 
hace necesario que dichas propuestas se abran 
impostergBlblemente en el mes de septiembre, <JO­
mo lo tiene acordado la Dirección de Caminos, 
por cuyo motivo' ruego a Ud. tenga a bien influen­
ciar para que estas propuestas se hagan en el 
mes indicado. 

Para mayOr antecedente suy-o tengo el agrado 
de incluir copia del oficio dirigido al señor :Pesse 
Smith. 

Agradeciendo su atención, saluda atentamente 
a Ud.- Ramón H. Vera A., Alcalde Subrogante". 

N.O 45.- Villarrica, 4 de agosto de 1944. 
señor Subdirectcr: 
Como es de su conocimiento, la Dirección de 

Caminos ha consultado los fondos necesarios pá_ 
ra la construcción del puente sobre el río TOltén, 
en esta Comuna. 

Demás está especificar la importancia que tie­
ne para esta zona la terminación cuanto antes 
de esta obra, en atención a que esa DirecClón 
como el Ministerio de Vías ~ Obras conocen a 
fondo las necesidades que Va a solucionar dicha 
obra una vez terminada, como igualmente el 
enorme progreso que ella va a significar para etl_ 
ta impcrtante y progresista provincia. 

Esta Alcaldía ha sido informada que posible­
mente en el mes de septiembre se abran propues­
tas públicas, noticia halagadora que la región en­
tera agradece. 
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El Municipio vería COn sumo agrado y que<iaría 
l.l.tamente agradecido si usted tuviera a bien in· 
!:1uenciar para que la apertura de dichas pro_ 
;l'Uestas se lleve a efe<:to en el indicado mes de 
septiembre y evitar por todos los med10s Su pos­
:~rgaeión. 

El Alcalde que surbscribe, conociendo el alto es­
)iritu patriótico que anima al señOr .subdirector 
d.e Caminos, d~n. Fernando Pesse Smith, y <le! 
;¡rofundo conOCImIento que tiene de los grandes 
lroblemas de la frontera, no dUda que hará 
;::la~to esté de su parte pllra que las Propuestas 
),lUdIdas no sufran postergación alguna. 

Lo ~aluda atentamente.- Ramón H. Vera A., 
A!cg,lde SUbrogante. 

Señor Presidente, hago mía esta petición del 
,eñor Alcalde de, Villarrica, y declaro qUe es de 
Züda justicia preceder en la forma por él indi­
;::"da, ya que el puente sobre el Toltén constitu­
:;e un verdadero peligro. 

Además, abriéndose las propuestas en el mes ele 
'<"r.)tiembre, seaprove<:'ha el trabajo que puede 
é'jecutarse en primavera y verano, con lo oual se 
,~delantarian enormemente estas obras que deben 
:~aIízarse en una zona donde el invierno es sU_ 
.!lamente lluvioso. . 

Ademá">, señor Presidente, he recibido otra nu 
:'1, de la misma Munidpalidad en que plde ~ la 
Dirección de Puertos que se dé una subvenciüll 
para el vapor "Doña Rosa.", de propiedad del 
,eñor Otto, Gudenschwager F. para que h~a un 
c'.o,oorrido semanal por la ribera Nqrte del Lago 
Villarrica, con el fin de altertder el servicio de 
·.:()rr~pondencia, carga y pasajeros de 19s propie­
ta.rÍ'O,., de, los fundos ubicados en esta región y 
l1tu,y en especial a los obreros de dichos fundo,s, 

La comunicación que el Alcalde envió al De­
pa.rtamento de Puertos, dice: 

N.o.- 37.- "Villarrica, 1.0 de ago.no de 1944. 
Senor Dire<:tor: La 1. Municipalidad 'de Villa_ 

rri'ca, en sesión verificaUa el 14 de julio del pre· 
"ente a1\.o, aprobó, por unanimidad de los seño­
l'eS Regidores, dirigirse a Ud con el propósito de 
301icitar de la Dirección de su cargo una subven_ 
ción para el vapor "Doña Rosa" de propieda·:! 
del senor otto Gudenschwager F. para la con­
ducción de corresponcencia, pasajeros y carga 
de los numerosos h¡¡¡bitamtes de la ribera Norte 
d .. l Lago Villarrica. 

111. v~r nombrado haría ún viaje semanal 
lJial'tiendo de Pucón, con el' siguiente itinerario. 
Flundo Quelgue, del señor Germán Kunze; Fun­
do Buenos Aires, del señor Pedro Nikelson; Fun_ 
do La Leonera, del señor Ernesto Figueroa; Fun_ 
dos Trailelfu, Flor del Lago y Bella Vista, del 
,-<:;ñor Ernesto Wagner. 

Con el itinerario indicado, además de I::Jenefi­
cie.r . a los habita.ntes de los fundos nombrados 
que en ~ totalidad corresponden a gente de esca· 
"os recursos, beneficiaría también a los obreros de 
[us tundos vecinos, como ser Turingía, Los RB'lL 
iíes, del :reñor Enrique Doll, Los COigües, del señor 
Gustaovo Vargas Molina.re, María Luisa y Flor del 
Río, del Sr, ErnestoWagner, La Risquera, del Sr. 
?'ranci'sco Arroyo, santa Filomena, del señor Ma'U­
¡-'do Mena, etc. 

E] Alcalde que suscrihe, se permite informar a 
~se Deopartamento que el último Censo General 
pnlCücado en el año 1940, arrojó en el sector de 

lo., fundos nombrados un total de 2. 061 b~i1Jftll_ 
te">, hahiendo aumentado en los últimos cuatro 
años a más {Íe tres veces, debido al enorme auge 
que en estos últimos años ha experimentado 1& 
agricultura de esta progresista oorr.una y muy en 
e>'POCtal del enorme desarrollo alcanzadQ por la 
industria maderera, progreso qUe ha colocado ti 

Villarrica como el centro maderero de maJ<l." 
importáncia en el país. 

Esta MuniCIpalidad ha conversac.o este proble. 
ma con el propietario del vapor "Doña Rosa" 
don Otto Gudel1SC'hwager, quien atendería este 
servicio con un~ subvención anual de $ 10.010, 
suma que el suscrito la encuentra prudente en 
atención al largo recorrido que tenería que hacer 
el vapor. 

Por la:> razones ya expuestas el suscrito no du­
da que esta iniciativa' Municipai sem a.oogidl\ 
por ese Dep¡u·tamento, ya que con ello se beneficia. 
ría a numerosos agricultores. industriales y obre. 
roo de los lugares indicados. 

Saluda atentamente' a Ud. Ramón H. Vera A., 
Alcalde Subrogan te" . 

Con esto, ,o;;eñor Presidente, se viene a atender 
la necesidad de transportar fácilmente los pro­
ductos de esos fundos. Además, el tra.Il$poI1e de 
una vasta población, muy espe<:ialmente de obre_ 
ros, que necesita movilizarse de UD punto a otro. 

Yo rogaría, señor Presidente, <l'le estas ob&erYa. 
ciones fueran transmitidas, en mi nombre. al 31;­

flor_ Ministro de Obras Públicas y Vías de CQ­
muni.cación. 

El señor BARRENECHEA (VicepresidenteL­
Se enviará el oficio a nombre de SU 8eñoria. 

El señor LOYOLA.- Voy a ceder les minu\os 
que me quedan al Honorable sefior Izquierdo. 

El señor BARRENECHI'.!:A (Vict;preS'idente).­
Entonces, podría disponer de tres minutofl el Ho. 
norable señor Izquierdo. 

El señ'lr OJEDA - No señor Presidente, no 
puede hablar el H, señor Izquierdo. 

Un parlamentario no puede ocupar el t;iempo 
de otro. Lo e~tablece el Regh.mento en una tor .. 
ma expresa. 

Reglamentariamente, el tiempo que resta al H. 
señor Loyola no lo puede ocupar el HOItOrable 
señor Izquierdo. Así se acordó tamblén específica­
mente. 

El señor IZQUIERDO.- Pero se me pue~ 
conceder una interrupción dentro 'del tiempo -que 
l~ corresponde al Honorable señor Loyola. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
,En conformidad. al Reglamento, puede usar de 

lh palabra, por cinco minutos, el Honorable señor 
Olavarria .. 

El señor CONCHA. - Considero que el Hono­
rable señor Izquierda tiene derecho a u.sar del 
tiempo que le resta al Horrorable señor Loyola, 
puesto que éste le ha conced'ido una interrup­
ción. Nunca se ha negado esto en la H. Cáma .. 
ra. Es una deferencia natural en un Parlamen­
to, y nosotros eXIgImos que se cumpla. Son 
sólo dos minutos y I1Unca se ha negado nadie a 
aseptar este procedimiento. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -­
En realidad, no se pueQe tomar acuerdo PlUa 
que el Honorable señor IzquIerdo hable, pol'q8e 
no hay mimero en la Sala; pero recurro a la de-
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fer¡,ncia de los Honorables Diputados para que 
pueda hacer uso de la palabra el Honorable se­
ñor Izquierdo, aprovechando una interrupcióll 
que le ha concedido el Horrorable señor Loyola. 

El señor CONCHA.- El sefi,or Presidente no 
puede recurrir a la deferencia de la Cámara pa~ 
ra que pueda hablar el H. señor Izquierdo. Aun­
que el Honorable 'señor Oje<!a no quiera, el H 
señor Izquierdo tiene derecho a hablar . 

El señor ACHARAN ARCE. - El Reglamento 
lo ampara. 

El señor OJEDA.- Si es así, yo me opongo. No 
es posible que Sus Sefíorias estén haciendo aqui 
lo que quieran. 

ElI señor 1ZQUIERDO.- Se van a pasar los 
dos minutos . 

. El señor OJEDA. - i Muy bien! Que se pase!l. 
El »eñor ACHARAN ARCE.- La Mesa tiene 

que resolver esta situaci6n. 
El Ilefioc BARRENECHEA (Vicepresidente). -

En realidad, no hay diSposición reglamentaria que 
le -:¡¡rohiba hacer uso de esta interrupción al Ha­
nocable señor Izquierdo 

111. señor OJEDA. - Pero la Cámara acordO, 
eXlJl'esarnlfl1te, un tiempo determinado para el 
Honorable señor LoYl·la. solamente . 

:@l señor CONCHA. - El H. oieñor Loyola le 
concedió una interrupción al Honorable señor 1z­
quif'rdo. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Despe cuándo no 
l.Ie puede hacer uso de una Interrupción? 

El señor OJEDA.- El Honorable señor 12:­
qulerdoha querido usar del tiempo que le resta­
ba al Honorable colega señor Loyola y no le ha 
concedido una intJerrupción. 

El señor IZQU1ERDO.- V0y a renunciar a este 
derecho '1ue tenía, señor Presiderrte. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Apelo a la deferenCIa de los parlamentarios para 
que pueda usar de la palabra el Honorable se­
nor Izqll.Ícrdo. 

},;l sefior IZQUIERDO.- Muchas gracias, SE-

1101 Presidente: renuncio 
ro sefior CONCHA.- Tomaremos muy en cucn 

ta la actitud de los Diputados ·sociaUstas. 

31.-8ITUACION DE LOS PARCELEROS DE LA 
CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA, EN 
PAINE. RESPUEST,\ A UNA ALUSION PER 
SONAL HECHA POR LA PRENSA. - PETI­
CION DE OFICIO. -

El sefior OLAVARRIA.- Señor Presidente, voy 
a usar de la palabra por breves instantes para re­
ferirme a un artículo publicado en el diario "El 
Imparcial", el 15 de junio de 1944, y que recién 
lleg.,. a mis mall'OS. 

Este artícuio dice textualmEnte lo siguiente: 

"Por acuerdo de personeros socialistas se dej'" 
sin ~umpUr una resolución de la Caja de Colon¡­

zación Agrícola 

En cump"imiento de una resolución unánime 
<fel ~nsejo de la Caja de Colonización AgrícOla, 
un inspector se trasladó en la tarde del lunes a 
la Colonia dI' Pa.ine con el Objeto de hacer entr~­
ga a 100 I1'Uevos colonos de las parcelas, de las q'!.e 
hablan sido excluídos los antiguos colonos, mi-

litautes del Partido Sochl1sta. por no residir en 
ellas, por tenerlas totalmente abandonadas y por 
no haber siquiera cancelado las cuotas de conta­
do, a pesar de encontrarse en posesión desde haee 
cuatro o cinco afios y par no haber cumplido nin­
guna de las obli2"aciones que la ley impone a los 
colonos. 

Avisados los colonos excluidos, por los "cama­
radM" socialist8.ll. empleados de la Caja de Ce­
Ionización Agncola, de la diligenCia de entrega, 
se trasladaron a la colonia y se opusieron a vivil 
fuerza, declarando que no ent.regarían las parce­
las mientras así no lo ordenara el diputado so­
cialista Olavarría. 

El vIcepresidente ejecutivo de la Caja de CA· 
Ionización, don Enríque Mazó Merino, en conoci­
m1ento de esta situación, y previas conversaciODtó' 
con el diputado Olavarría y otros diputados de 
su nartido, ordenó no cumplir el acuerdo del Con 
sejo y prestó amplio apoyo a sus camaradas 

Nuevamente, con alarmante continuidad, se si­
guen produciendo en esta Caja hechos que de· 
mUl':,tran la urgente necesidad de que el .seno!' 
Ministro de Tierras y Colonización resueh"a el 
problema de su dirección." 

Sr:flOr Presidente, invocand0 las prQplas pala­
bras con que termina f'ste articulista, que mce' 
"la urgente necesidad de que el sefior Ministro 
de Tierras y Colonización resuelva el problema 
de su direcc1ón" voy a leer una petición qUe for­
mularon estos colonos al Honorable Consejo de 
la Caja de Colonización: . 

Esta presentación dice: 

;;Santiago, julio de 1944. 
Al H. Consejo de la Caja de Colonizació:::1 

Agrícola. - Presente. 
Los firmantes, colonos afooto,s a la le'y N.o 5,242, 

ante la grave "ituación que se nos presenta en 
nuestra calidad de Colonos de esa Caja, no he_ 
mos podid:> permanecer tranqu,ilos, cuando vemos, 
ya no sólo amagados nuestros derechos, sino que 
se pretende dejarno.:; en la calle. 

Po,· ley de la República, se nos concedió el de_ 
recho a ser colonos agrícolas, y se dispuso que la 
C2,ja de Previsión de los Ferrocarriles pusIera " 
di~posición de la Caja de Colonización, cierto¡, 
fondos, no como un regalo para dicha Caja, sIno 
para que con ellos cubriera cuotas. en favO'!' de 
los ferroviarios cesantes que fueran selecci:ünados 
previamente, que pasarían a Ser parceleros o co­
lono" agrícolas. Los terrenos debería entregarlos 
la Caja de aquéllas que por reunir buenas con­
diciones, fueran adqUiridos para ha~er la paree. 
laelon. 

En cumplimiento de esta ley, se seleccionO ca­
torce ferroviarios cesantes v se les asi5nó p:ucela.3 
en Lonquén. . 

Allá nos fuimos, con nuestras familias, dtspuel!_ 
tos a trabajar; invirtiendo las economías que nos 
quedaban; algunos reduciendo a dinero otros bi~_ 
nes muebles o ralees y la totalidad con el deseo 
de ap¡·ender esta nueva actividad del laboreo Oe 
la tlerra que nos era desconocida. 

Llegamos a Lonquén y, sin ser técnicos en la 
mate!'~a. como lo Eon y deben serlo los funciona­
rIos de la Caja de Colonización, pudimOs impo_ 
nernos que las' tierras que se nos entregaba, no 
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eran aptas para el cultivo y que, si se quería lo. 
grar que así lo fueran, debía gastarse mucho tiem­
po y mucha plata, para llegar a ello. 

Nc de.::mayamos y de sol a sombra, trabaja_ 
1.00 limpiando, destroncando, rellenando, empa­
:'cjando, etc. y, en una palabra, nuestra labor 
se encaminó a qUe por nosotros no quedara na<1a 
;:;O!' hacer, en orden a llegar a convertir las tIe­
rras que se nos entregaba en una que pudiera 
¡le;?" a producirnos por lo menos para vivir. 
De~graciadamente, cuando ya, después de' algu_ 

nos años, podia decirse que en alguna parte de 
Lonquén se había tr..ansformado terrenos inapt08 
en otros que algo podían producir, se convino en 
que se nos daría otras parcel1li5 en terrenos me_ 
jores, para que así no.ootros que éramos inexper_ 
tos no siguiéramos sufriendo las consecuencias 
de una compra que no podíamos valorizar por no 
sel' técnicos. Repetimos un concepto. ya dicho: la 
Caja de Colonización, compradora de estos terre_ 
:108, tiene funcionarios capacitados para decirles si 
un terreno es bueno o no. Nosotros, ferroviariot! 
cesantes, nada teniamos de técnicos y debiamos 
entregarnos a lo que pensara la Caja, en cumplí. 
mieLto de la ley 5,442. 

Se noo venía encima la época en que debíamolO 
empezar a pagar, y no estábamos en condiciones 
de hacerlo. Ello, no era CUlpa nuestra, pues, no 
podíamos hacer producir terrenos inaptos, para 
con ello pagar a la Caja. Sin embargo, queremos 
de.::tacar, desde luego que, los terrenos de Lon. 
c¡uén, entregados a otro.:> parceleros, los vendió la 
Caja a n.ucho mejor precio, gracias a los arre_ 
glOS en que nosotros gastamos nuestro esfuerzo 
y la Caja no puso nada. Decimos no puso nada, 
pues, .,e ha cargado a nosotros, la cuota al conta_ 
do Y todos los gastos hechos para mejorar los te. 
Henos. La Caja no ha gastado nada, y en caIn­
blo, ha valorizado, gracias a nuestros esfuer~os ~ 

!me"tro dinero, terrenos que, como 'decimos, h~ 
vendido a meior precio, obteniendo buenas utilL 
daues. 

Nos enviaron a Paine y allá, algunos pudimo~ 
continuar esta Via Crucis y tratando de surgir. 
mediante un esfuerzo grande y continuado. Pero. 
ya nue5tros medios económicos se habían a,~ota­
do y, 10G fondos de la ley 5,442, la Caja los habla 
destinado a cubrir las cuotas ~ deudas de las par_ 
celas de Lonquén, quedando siempre algún saldo 
y a nosotros se nos exigia efectuar pagos por cuo­
ta.s iniciales, etc. 

H Consejo: No estamos aún en condiciones de 
l11l<!er estos pagos y no es por culpa nuestra. Los 
cerrenoo que se nos entregó, eran inaptos para el 
cultivo o ~iembra y fué la Caja de' Colonización la 
que nos hizo esta entre5"a, una vez que recibió los 
dineros que reprt'~entaban nuestra cuota al conta­
do. Y, por qué no decirlo, en forma bien clara: 
ftmcionarios de la Caja, a quienes el Consejo de_ 
;:;erá pooir cuentas, nos engañaron a base de nues_ 
tro ningún conocimiento del cultivo y de la ca­
lidad de la., tierras. Se nos entregó terrenos i11_ 
servibles que los transformamos en terrenos me. 
jores, valorizándolos y haciéndole el negocio a la 
Ca.1a. Para ello, no sólo pusimos nuestro traba­
jo, nuestros esfuerzos y nuestras mejores eneL 
gía.s, sino nuestro dinero, el de nuestras mujeres 

y en al',unos casos hasta el de nuestros hijos. ¿ y 
quiél~ ha salido favorecido con esto? Sólo la Caja 
de Colonización que ha podido asi, vender -a m",. 
.]01' precio estos terrenos. 

Hoy día se nos quiere expulsar de Paine y cree_ 
mos que esto es' injusto. No se puede jugar con la 
vida de familias enteras, ni con la miseria de fun_ 
clonarios a los que una ley les reconoció dere. 
l'echo.o. . 

Si nosotros hemos entregado a la Caja rr:ás de 
($ 200,000) 0oscientos mil pesos en dinero efec­
tivo, ¿POI' qué hemos de ser lanzados de nuestra.> 
parcelas? ¿Por qué, H. Consejo, deberán sufrlr 
los desaciertos de técnicos que llevaron a la Caja 
a adqUirir estos malos terrenos, individuos que 
con toda buena fe y ller.os de optimismo, han la_ 
borado a conciencia y cumplido, hasta donde ha 
sido posible con sus Obligaciones? ¿Por qué nues. 
tras familias han de ser lanz.adas a la miseria y 
el hambre, cuando nada han hecho para merecer 
ese destino? ¿A título de qué se han de perder 
e.cos doscientos y tantos mil pesos que una ley 
dispuso que se entregaran a la Caja de Coloni­
zación, como cuotas nuestras? ¿Por qué la Caja 
de Colonización ha de salir favorecida con este 
dinero y nosotros y nuestras familias, ~er los 
únicos perjudicados? 

En esto, H. Consejo, no hay jusitcia y tenem01\ 
la certeza que los señora> Consejeros, una vez po_ 
sesionados de lo atroz de la acción que se ha eje. 
cutado con nosotros, ha de hacernos jwticla. 
. Queremos continuar en nuestras parcelas de 
Paine y por eso nos presentamos ante ese H. Con­
seJo para que tome las medida., que sean condu_ 
cl:'ntes a este fin. Concretaremos algún acuerdo 

."y, siempre que las condiciones sean posibles, ten" 
ga la seguridad el H. Consejo que serán total­
lnentecumplidaf5 . 

No queremos alargar más estas lineas que, aun_ 
que mal hilvanadas,fijan nuestra posición y lle. 
varán al convencimiento a los señores Consejeros, 
que no será posible llevar adelante los 1l<!uerdos 
que el encargado de las parcelas nos ha hecho 
llegar, en orden a que debemos desalojarlas a la 
mayor brevedad, so pena de expulsarnos con ca­
rabineros" 

Termina esta nota dirigida al H. Consejo, di­
ckndo: 

"Pedimos, pue.:;, se concrete algún acuerdo que 
pennlta nuestra permanenCia en Paine y se de_ 
Je sin efecto la orden a que se ha referido el e.­
cargado de las parcelas, de expulsaTnos de ellas 
si no las abandonamos. 

Es ju~ticia, señores Consejeros.í' 
Desde luego, seríor Presidente y Honorable ca_ 

mara, en esta petición que formulan los parcele­
ro.;; al Honorable Consejo, se establece fehacien_ 
temente, que estos hombres que entregaron gran 
parte de su eXistencia al trabajo como ferrov1a_ 
rios, una vez jubilados, invirtieron los fondos que 
tenían en su Caja de Previsión en parcelas de la 
Caja de Colonización Agrícola. Pero cuando lle­
garon a hacer uso de SU5 derec110s, esta Caje. de 
Colonización Agrícola los mandó a una parcelli_ 
ción en partes donde no se podía trabajar la tie. 
rra por sus malas condiciones y en donde, dets­
de luego, por su inexperiencia en esta clase de 
labore..'!, iban a ir rotundamente al fracaso. Pos_ 
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teriormente, convencida la Caja de que había 
cometido un error con estos colonos, los llevó a 
otras parcelas y cuando estaban empezando a 
producir en éllas, en las parcelas de Paine, cuan_ 
do estaban empezando .a ganar el pan y el sus­
tento para ellos y sus hijos. llegó el Honorable 
Consejo de la Caja y los echó al camino. 

Est80 es la injusticia de la cual nosotros hemos 
reclamado, para que el Honorable Consejo de la 
Oaja de Colonización AgríCOla le ponga remedio. 

Solicito, .señor Presidente, que se envie, en nom_ 
bre del Comité Socialista, un oficio al sefior ML 

nistro de Tierra.~ y ColonizaCión, a fin de qUé se 
termine con esta verdadera ignominia que se. co­
mete con estos parceleras. 

El señor BARRENEOHEA (Vicepresidente!. -
Se enviará el oficio a nombre del Comtté Socia_ 
lista. 

se levanta la sesión . 
.;l 

--Se levantó la sesión, a las 20 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redaccióll 


